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REPUBUCA DE COLOMBIA 

. Amaury Guerrero 
Secretario General del Senado 

DIRECTORES: - . 
· ·Ignacio Laguado Moneada 

Secretario General de la Cámara 

ORDEN DEL DIA PARA LA. SESION -DE HOY JUEVES 
CINCO DE DICIEMBRE DE 1974 

I 

LLAMADA ,A LISTA 

II 

LECTURA Y :APROBACION DEL ACTA DE LA SESION . 
ANTERIOR 

III 

I\'EGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRES,IDENCIA 

IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE. 

Número 25 de 1974 "por la cual se crea el Instituto Uni
versitario de Sucre, se establece su naturaleza 'jui-íctica y su 
función educativa.; se determina su organización académica, 
.administrativa y fiscal y se dictan. otras disposiciones". 
(Originario del Senado)°. -

Níuriero 24 de 1974 "por la cual . se dictan normas sobre 
contratos .de aparcería. y otras formas de e¡¡:plotacion de la 
tierra". (Originario del Senado). 

Número_ 7 de 1974 "por la cual se promueve la descentra
lización cultúral de Colombia". (Originario del Senado). 
· Número 5 .de 1974 (Proyecto de Acto Legislativo) "sobre 
pensiones y sueldos de. retiro de los servidores públicos". 
(Originario del Senado), · 

- / 
Número 165 de 1973 "por la'. cual la· Nación se asocia a la 

celebración uel sesquicentenario de la ciuaad de Tuluá como 
entidad municipal". (Originario de la honorable· Cámara). 
· Número· 170 de 1973 "por medio de la cual se honra la 
memoria de un prócer de nu�stra independencia el Mayor 
Fi:ancisco Giralda Arias, al conmemorarse el sesquicentena- · 
rio de histórica batalla y se dictan otras dispo¡¡iciones". 
(Originario de, la honorable Cámara). 

(ARTICULO 46, LEY 7A. DE 1946) 
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Nl)mero 107 de ·1974 "pcu· la cual se aumentan las asig
naciones de los empleados del Congreso y se dictan otras 
disposiciones el.e car;),cter laboral": (Originario de íá honora-' 
ble Cámara) . · Número H4 de 1972' "pÓr la cual se _cambia el nombre · de 
un Instituto de Educación Superior". (0-riginario de la ho-
nora_ble Cámara). . . _ . _ .. - · · Número 96 de 1974 "por la cual se crean los Juegos de la 
Costa del Pacífico y se dictan otras c!isposiciones". 

'Número 133 de 1972 "por ia cual se establece el Día l\'a
cional del Periodista". (Originario de la honorable Cámara). 

Número 113 de· 197.2 "por la cual se ·establece el Dfa Na
cional del Mmero Colombiano''.. (Origihario -de la honorable 
Cámara). 

· 

V 

<A la segunda hora). 

·INFORMES .DE' C0MISION 

El relacionado con la. Emergencia Económicar 
El relacionado con el IDEMA. · 

· 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEÑ'ORES MTh�STROS DEL DESPACHO 

El _Presidente del Senado, 
JULIO - CESAR TURBA Y AY ALA 

El Pi·imer Vicepresidente, 
MARIANO. OSPINA HERNANDEZ 

El Segundó Vicepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOM:FZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

.Editados por IMPRENTA NACIONAL 

- Turbay Ayala Julio César 
Turbay Juan José. 
Trujillo Carlos Bolines 
Vásquez Vélez Raúl. 
Vela. Angulo Ernesto 
Vergara José Manuel. 
Vergara Támára Rafael . 
Vivas Mario_S. _ 
Zapata Ramirez Jaime. 

. Dejan de asistir con excusa justificada los honorables Se
nadores: 

Caballero Cormane Carlos. 
Castro Casti;o José Guillermo. 
Cruz Gilbe1·fo. 
Jaramillo Salazar Alfonso 
Lloreda Caicedo· Rodrigo. 
Mattín Leyes Carlos 
Mejía Duque Camilo. · 
Moreno Diaz Samuel. 
Palacios Martínez Daniel. 
Piedrahita Cardona Jaime. 
Ramírez Castrillón Horacio 
Ucrós ·Barrios Pedro. 

-El Secretario informa que se ha integrado quórum deci-
sorio y la. Presidencia abre la sesión. 1 

·El Sénado aprueba el Acta número 44 de la sesión del 
m'art'es 3 de diciembre pubJicaaa en Anales número 70 de la 
fecha, sin hacerle ninguna observación. 

El ·Presidente, Turbay Ayala, suministra la siguiente in
formación: 

ACTA 45 DE LA SES ION DEL'. �IERCD°LES 4 DE DICIEM_B�E DE 1974 
PRES'l'DENCIA DE Los _HH. SS. TUR8AY AYALA, OSPINA H. y -LO PEZ GOMEZ 

.'. · .. Quiero 
'·hacer del conocimiento de todos los honorables 

Senadores; algunas decisiones importantes que se han toma
do por la Comisión de la Mesa del Senado, y que, además, 
fueron objeto de .estudió en la reunión de Presidentes de 
las Comisiones ·constituci1males, _y recientemente recibieron 
_el �e�p�ld_o de la bancada liberal; como. estoy seguro que lo 
rec1b1ra de todos los demás sect0res de la opinión repre
se:ptada en· el Congreso. Se trata de que. con el objeto de 
salvar -el t'rabajo de la actual legislatura, y poder presentar 
un b�lance mu_cho µiás halagador del que .ya podríamos mostra

_
r, hemos resuelto intenÉ'ificar en esta ·semana y en 

la ve.mdera, el trabajo de las. Comisio1ies y de la Plenaria 
del Congreso, y hemos decidido invita r a los Senadores a 
que realmente se hagan presentes mañana a las 4 de la 
tarde

_ para ini�iar la sesión · a una temprana hora, que nos . 
permita trabaJar las cuatro horas reglamentarias; De aná
loga manei:a hemos decidido convocar a la plenaria y, des
de !uego, entiendo que los Presidentes ·de las Comisiones 
h�ran lo. que �ea del 

_
cas() para· el viernes a las nueve y me

dia __ de la !11anana·. S1 _logramos darle al ti:abajo parlamen
tario �ste impulso y este ritmo, se· ha- conseguido en lo que 
rest� de esta semana y en la venidera, a convertir en leyes 
los f.undamentalcs proyectos ele ley que , están siendo obje
to del examen de las Comisiones y de la Plenaria. Por lo tan�o'  me permit_!l in!orm_ar a los señores Senádores, ,que manana se-pasar� a lista _a las cuatro de la tardé y el viernes. a las �meve y- media de la. inañana .. Espero

' 
que· tocios u stedes qmeran atender este l lamamiento de la Comisión 

de la Mesa, que no tiene sino una sola finalidad y. es la de 
hacer ·que termine ele -la mejor .manera posible el período 

I 

· Por orden de Ja Presidencía se llama a lista a las 7 p. m., 
y contestan, haciéndose presentes, los honórables _Senadore_s: 

Albán Hoiguín Carlos 
Aljure Ramírez David.' . 
Alvarado Pantoja Luis Antonio 
Amaya Nelson · 

Andrade Manrique Felio. · 

Andrade Terán Ramiro. 
Angarita Baracaldo Alfonso. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Aráújo Grau Alfredo. 
Ardila Ordóñez Carlos. 
Arellano Laureano Alberto 
Avila Bottía Gilberto" · 

· 

Balcázar Monzón Gustavo. . 
Barco ·auerrero Luis Enrique. 
Barco Renán. 
Barco Virgilio. 
Barón Migdonia. 
Bayona Ortiz Antonio, 
Becerra Becerra Gregario 
Bula Hoyos Germán · 

Caicedo Espinosa Rafael · 
Calle Restrepo Diego. 
Ceballos Restrepo Silvia. 
Colmenares B. León 
Charris de ·1a Hoz Saúl, 
De la Tone Gómez Sergio 
:Oel Hierro José Elías 

· 

Díaz Callejas Apolinar 
Díáz Cuervo Alfonso. 
Díaz·Granados José Ignacio 
Duarte Contreras Pedro 
Echeverri Mejía Hern�ndo 
Einiliani Román Raiinundo . 

. Escobar Méndez Miguel · 
Estrada Vélez. Federico. 

·Faccio Lince Carlos. 
Fortich A vÍ!a S-alustiano 
Giralda José Ignacio. 
Giralda He:1ao Mario. 
Giralda Neira Luis Enrique 

· Gómez Martínez JÚ.an. 
"· Gómez Gómez Alfonso 

.Gómez Salazar Jesús 

González Narváez ·Humberto. 
Guerra Tulena José. 
Gutiérrez Cárdenas Mario . 
Hernándéz de Ospina· Bertha . 
Holguín Sarria Armando 
!barra Alvaro Hernán 
Isaza Henao Emiliano 
Lari:arte · �odríguez O lid. 
Latbrre Gómez Alfonso. 
Lébolo de la . Espriella · Em_iliano. 
López Botero Iván 
López Gómez Edmundo. . - -
¡,ópez Ló¡:iez Ancízar. 
Lozano Guerrero Libardo 
Lozano Osario Jorge . Tadeo: 
Marín Berna! Rodrigo. 
Marín Vanegas Daría _ 
Martínez Simahán Carlos. 
Medina Zárate Carlos. 
Meridoza Hoyos Alberto 
Mendoza José Alberto. 
Mestre Sarmiento Eduardo 

· Montealegre SU:árez Jorge. 
Montoya Trujillo Benjamín. 
Muñoz Vald_errama Augusto. 
Namen Habeych William. . 
Ocampo Alvarez Roberto 

' Ospina Hernández Mariano. 
Pardo· Parra Erfri(:¡ue . 
Plazas Alcid Guillermo. 
Peláez Gutiérr�z Humberto. 
Péréz ·Ltiis Avelino 

· Pérez Dávila Rafaél 
Pérez Escalante Carlos. 
Polanc·o Urueña Jaime. 
Posada Jaime 
Posada Vélez Estanislao · 

·Quevedo .Forero ·Edmundo -
Restrepo· Arbeláez Carlos 
Rincóp. Figueroa Enrique. 
Roncancio Jiménez Domingo. 

, Rosalez Zambrano Ricardo. 
Rueda Riveras Enrique 
Sarasti Domingo. 
Sarmiento Bo11órquez. Octavio. 
Segura Perdomo Hernando. 
Triana Francfoco Yesid ·" 
';c'orres Barrera: Guillermo · 

·parlamentario actl}al. · · 

Gracias señores· Senadores.'-
III · 

-El Secretario da lectura a los siguientes dócumentos: 

Señor doctor· · 
Bogo�á, D. E., dicielnbr� '

4 de 1974 

Julfo César Turbay Ayala 
Presidente del ·senádo y demás 
Comisión de la l\1esa. · 

miembros de l a  

E :  S.  D. 

Ref. Comisión· para . estudiar la documentación 
presentada por el doctor Cesáreó ·Rocha, eleg·i
do -.como püembro del Tribunal Superior Disci-
pl�nario. ' 

Señor ·Presidente: _ . .. 
En_ la. sesión ele. ayer el señor Presidente del Senado tuvo 

a bien encomendarme el estudio de la documentación que 
el doctor Cesáreo Rocha O_choa presentó .a la corporación 
con el .fin de cumplir los requisitos que p'ara la ratificació1� 
d

_
el cargo de Magistrado del_· Tribunal Superior Disciplina 

r10, para el cual fue elegido en la sesión del 13 de noviem-
bre pasado. 

· '" · ' 

La misión de vuestro c?misionado se limita , en el presen
te caso, 'a establecer· si la documentación sometida a la 
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consic1cración c1cl Senado cumple las exi¡,rcncias que para el El Procurador responderá: ·Balotas blancas (afirmativos) 60; balotas negras (nega
tivos) 4. particular establece el Decreto 2fi0 de U:70. 

He hecho, señor Presidente, una cuidadosa confrontación 
entre la ordenada documentación que presentó el ilustre ju
rista y los requisitos que relaeicua el ya mencionado Decre
to 250 de rn;o v he llegado a la conclus;ón de que la tota
lidat1 de las exigencias e�tán seriamente satisfechas. 

En razón de In anterior, me permito concluir este breve 
inforn:e· proponiendo: "Confirmarn la elección del doctor 
Cesáreo Rccha Ochoa en. el cargo de l'lfagidrado del Tribu
�al Disciplinario, para e•. cual fue elegido por' ·d honorable 
Senado en su sesión del 13 de noviembre de 1974". 

Vurstra Comisión, 
Raúl Vásquez Vélez 

Dog·otá, D. E., diciembre 4 de 1974. 

Resultan aprobadas las siguientes proposiciones presen
tadas por los Senadores que las suscriben: 

Proposición número 159 

' :El Senado ele la RepúbHca lamenta la muerte de clon Mar-· 
co Aun::lio r.tai-in Matéus, eminent-e jefe conservácl.or de sa·n
tander, Ciudadano ejemplar y luchador insomne al servicio 
ilc la concG;·c'lia y el progTeso moral y matevial de su De
partamcnio. 

lQ Si el Despacho a su digno cargo recibió de la Oficiüa 
de Quejas de la Pi:esidencia de la República una nota dfri
gida al Procufador Delegado para Ja· vigilancia a!lministra
tiva, con fecha 18 d"e abril de 1973, relacionada con denuncias 
fcrmuladas por la Acción (::omunal de los Barrios ele Rebolo, 
la5 Nieves.- Montes y La _Luz, en la eiudacl de Bananquil!a, 
y . en caso de haberla recibido ·que. diga la Procuraduría· cuál 
fue el procedimiento adoptado, hasta dónde llegó el mismo 
y en qué quccló la. inve5tig<! ción . · 

29 Si el Despacho a .su digno cargo recibió una nota diri
gida a\ Pro¡;urador Delegado enviada pci� las mismas Juntas 
Comunales de Ios expresados barrios, la que tiene fecha 2 
de mayo de 1973, y en caso de haberla rec¡bido, que diga 
al Senad'J el resultado de la investigación adelantada. 

39 Si el Despacho a· su digno ca1·go recibió una nota diri
gida al Procurador Delegado liara la vigilancia administra
tiva, ecn fecha mayo 19 de 1973, enviada por las expresadas 
.Juntas Comunales; en easo afirmativo que diga cuál foc 
el resultado de las quejas. _ 

4? Si recibió otra nGta con fecha agcsto 14 de 1973; una 
C()!l fecha diciembre 17 del 73 y otra con fecha enero 29 de 
1974, en las cuales las mismzs Júntas denuncian los hechos 
mio-ncionados en los puntos ai�teriores; en caso afirmativo 
que explique al Senado el señor Prncurador los resultados 
obtenidos poi· la intervención del Procurador Deleg¡!do para 
la vigilancia administrativa. 

Se aprueba el título, y el Senado expresa su voluntad de 
que .el proyecto se convierta en ley de la República. 

El Secretario da lectura de la ponei1cü1 del proyecto nú
mero 73 de 1974, "por la cual la Nación se vincula a Ios 
Hogares Juveniles Campesinos, ss concede una autorizaciói1 
y se dictan otras normas en beneficio social a la comunidad 
ca!Tlpesina", elaborada por el Senador Restrepo Arbeláez. 

La corporación aprueba la proposición positiva cQn qu<! 
termina la ponencia y se abre el segundo debate con la lec
tura del articulado; puesto en discusión, el Senador Restrepo 
Arbeláez amplia los términos de la ponencia; eNplica los 
alcances del proyecto, resaltando su importancia en el campo 
social. · 

El Senador. León Colmenares, interpela para, en primer 
lugar, preguntar si los Hogares· Juveniles Campesinos son 
entidades de carácter oficial o particular; y también para 
observar que el artículo 79 (penúltimo del proyecto) le pare-
ce viciado de inconstitucionalidad. · · 

Responde el Senador Restrepo Arbeláez, explicando la 
forma como está integrada y funciona l::t institución de los 
Hogares Juveniles Campesinos; y con relación al artículo 
79, expresa que si existe alguna duda sobre su constitucio
nalidad, puede ser supriinidp; por lo cual solicita que el 
proyecto se apruebe excluyendo dicho artículo. 

Transcríl.Jase a !'U sefiora esposa doña Virginia Bohói'quez El Contralor .responderá: 

La Presidencia acoge la petición del Senador Restrepo 
Arbeláez, y la corporación aprueba el articulado negando 
cl ci��u��ó�. · 

En estas circunstancias la: corporación expresa su voluntad 
de que el proyecto se convierta en ley de la República. de l\larin, a sus h:,ios y a sus hermanos doñ Ni,mecio y u.on 

W.:igucl Marín Maléus. 

Darlo Marín Vanegas 

Bog·otá, D. E., cI:ciembre 4 ile 197'1. 

Proposición número 160 

De acuerdo con el artículo 72 de la Co�stitución Nacional 
autorizase. a la Comisión .VIII Constitucional del Senado, 
p:ua que sesfone durante el período del receso de· esta cor
poración, con el' fin de' debatir los_asuntos pendientes; reali
zar les estudios e invcstig_aciones que consideren necesarios 
y, 1!!i fin, paro. que ejerza durante ese lapso todas las fun
ciones que le. son prnpi¡ts de acuerdo con- la ley. 

· JVI:irio s· . . Vivas, Alvaro. Hei;n:ín _lbarra," José Guei;_ra '.l;'u
lena, Saíil Charris de la Hoz. 

Bogotá, D. E., ·diciembre· 4· de 1974. 

El Senaclcl: Charrls de la Hez le da Íechü'a a una proposi
ción de citación al Procurador General de la Nación y al 
Contralor General de la República. La sustenta ampliando 
los términos del intéTogatorio r�ferentes a in-eg'ulariciades 
en la destinación: de dineros girados por el Gobierno para 
las juntas de acción· comunal de varios barrios de la dudad 
de Barranquilla.- · 
· El Presidénte Turbay Ayala aprovecha para informar a.1 
propone rite y a la corporación en los siguientes términos: 

r 
Iionorable · Senaclor: 

1� Si el Despacho ·a su digno cargo, después de múltiples Se le da lectura a la ponencia ele! proyecto número 21 de 
quejas presentadas por las Juntas Comunales de los Bárrios 1974, "por la cual se dictan normas generales pai-a organizar 
del Rebolo, Las Nieves, Montes y La Luz, en Barranquilla, el éi·éfüto público, se· desarrolla. el numeral 11 del artículo 
didó la Resolución número 02727 del mes de junio de 1974, 76 de la Constitución Nacional en lo" relativo a esa materia 
por medio de la cual comisionó al. Ex-inspector de Auditorías y se otorgan unas facultades: extraordinarias'\ elaborada 
Fiscales para que ádclantara una visita de inspcéción e in- por el Senador Pérez Dávi!a. , 
vestigara la inversión que se le dio al millón 'de pesos pro- La corpo1'ación aprueba la proposición positiva con que' 
vP.nientes ele un auxilio nacional en desarrollo de la Ley , termina la ponencia, y se abre el segundo debate con la 
45 de 1967, parn que. las Juntas Comunales de. los Barrios : le�tura del articulado que- resulta ig\.ialm-ente aprobado, ·10 
del Rebolo, L·as Nieves, Montes y Luz en Barranquilla, cana- mismo que él títúlo; por lo cual la corporación expresa su 
!izarán· con die.ha suma el Arrollo "de "Rel5olo; el Contrálor voli.mtad de que el proyecto se convierta en ley de la Re-: 
informará al Senado cuál fue el l'esultado de esa in\'.eS- pública. · . . tigación. · Resultan aprobadas las siguientes· proposiciones: 

_ �og�tá, D. E., cliciembre 4 cie · 1974_ 29 Que dig·a ·el seño-r Contralor si autorizó al Jefe de _ la 
División de Control Previo de la Oontraloría para que, a · 

petición. verbal clel Tesorero i\lunicipal de ·Barianquilla, ma- ' 
nifcstara con focha 22 ele. septiembre de 1971, entre otras Proposiciói1 número 161 
cosas lo siguiente: "39 Que este Despacho: al verificat .. et eón- El Senado de la República teniendo en cuenta que ei 
trato· sus-crito poi' l"as ·Ell).pr�sas públicas Municipales de · Gobie1·no del Perú convino celebrni· una reunión en Lima 
Barranquilla y Juntas de Acción Comunal de los Barrios el 9 de 4iciembre .de 1974 e invitó a Colombia para con..: 
Rebolo, Las Nleves,.Montcs y La _Luz,.-no encue_n.tra inc��v_e- memGrar el sesquicentenario de Ja Batalla de Ayacuch!J 
ni1mte _legal alg·uno. para que se ejec.ute Y desarrolle el ��:n- qúe selló la libei·tad de las Repúblicas Hispano Suramerica
ciom1ao convenio;' toda 'vc·z que se· han l'.enado __ los �·�qms1tos nas y ·que ta.l hec�\o constituye una ocasión oportuna para 
establecidos por est;i. clase de convenios y l_a destinac11!n _que. le ·fortalecer· - la sólidaricfad · contin"ental, determina clejar cons
élio la ley a la partida sigue siendo la misma". _ · · · t:incia de que la hermana República de Bolivia creada por 

3� Que ·diga el seiior Contralor al· Senado si tiene eono- el LibertadC'l' Simón Bolívar, nació a la viila de las Naciones 
cimiento de .un cable urgente, distinguido con el número libres del mundo, el 6 de agosto de 1825, y desde hace 
279ll67 de ag·osto 9 de 1974, el que a ,fa letra- dice: "Contralo- muehó tiempo ha alimentado el justo anhelo de tener una 
ría, General ele l:i República .. -1\�anu�l Pe1ia �ánchez, Ins- salida: al ,ma r·. La cual obtendría como la mejor prueba de 
pector Audifiscales Ieee. - Barran_qmlla, earaeter m·gente la sohdar1dad de las Naciones que concurren a la históric� 
sírvase presentarse este Despacho y rendir- informe y resul- reunión de J,inra. ' - -

Ed�Úndo Lópe:i GÓmez, José. -Aliiei;t_o li'leniiÓza - y� otros. tado comisión conferida Resolución número ·0.2727 de· 4 de 
junio· curso.· Atci1tamente, Roberto Navarro de la Ossa.-Jefe . 
Audifiscales"; el Contr.aloi: informará ,qu� !¡Ueedió desp_ué!!_ 

. l\Ie siento en una obligacióli no· sólo poli ti ea· sinó: mor-al, de la urgente llamada. _ 
· : · · . Porque frente· a· una -perrnna q11e, como su Señoría, adelan- 4o Q d" l - c t lo l otivcs que tu-vo su 

Proposición .número 162 
· · ue. iga e se.nor .' ,

on _r'!' .r
E 

c_s_ m . t d A. d"t • Mientras dure la ausencia . .del honorable Senaclor· Jo1·ge t-a su la.bór de 011osición con tanta hirlalguía Y seño.no, es D h l • • i x nspec or e u 1 orias �spll.c o parn. 1 cs.i.u i· ª' senm� 1 . . . .  · . Perico Cárdenas, hará parte de la Comisión Tercera Cons-lmiñ:o que tenga una- explicación previa. Fiscales estando en el, desempc_n�. de _la comi�o!1 pa�a. � : titucional el Senador Enrique- Rincón Figueroa . . : Úoy tuvimos una reunión los miembrcs· de la .mayoría li- cual fue nombrado segun Resoluc1on numero 02121 .de JUmo . . 
llera! del S.emido, y dent.ro dt:l deseo de· sa1v'ar el trabajo de 1974, la que le dio carácter de investigador para establecer _Alberto Mendoza Hoyos: 
iegislativo, y de poder también evacuar el informe sobre la la inversión def millón· ele pesos destinados .por la Ley · 45 : Bogotá. D. E.,_ diciembre 4· de 1974. 
�orma como el gobierno cumplió con él artículo 122 de la ele 1967, para la canalización del Anollo Rebolo en la c_iudad · 

U!mst¡tución, decidimos no votar nuevas citaciones a nin- de Barranquilla. ? Se continúa con la lectura de la ponencia del proyecto g·\m funcionario. Nos duele sobre:zpanera que la primera ci- · número 25 de 1974, "por la cual se· crean el Institüto Poli-
iación que vava a ser víctima de una determinación de· ca- Del señor Presidente Y honórables Senadores, técnico de Sucre y el Instituto Politécnico de CundinamarcaÍ 
'rácter generai, que no era contra· su proposición sino con- ·con sede en Choachí, se- establece su naturaleza jurídica y ·sUJ 
tra toda posible intcl'ferencia, sea· la suy_a. Yo ,estoy co�i- Saúl Charris de la- Hoz. ; función educativa, se determina su orgaización académica. 
vencido que el debate de Su Señoría es cle''mticha -importan- ; administrativa y fiscal y se dictan otras disposiciones" 
cia. Es deplorable que solo sea al puro final de la sesión Bogctá, D. E., cliciembre 4. de 1974. ·elaborada por el Senador ·Diaz-Granados Alzamora. . · 1 
cuando un debate larg·o interfiere proyectos y hace que se · La corporación aprueba Ja proposición positiva con que 
ha�torm: mucho'el trabajo parlamentario. Su propió debate El Senador Díaz Callejas, manifiesta que conoce el caso termina la _ponencia, y se abre él segundo debate con la 
anterioi· le ha indicado a usted cuan difíeil es meter den- ·a que se refiere ·la proposición de1 Senador Charris de la lectura del articulado, cuya diséusión queda cerrada. En 
tro del orden del día esas citaciones. Eütonces le hago esa , Hoz, Y que además está en posesión de documentes refe- ese estado la Presidencia decide suspender la tramitación 
infcrmación por si ácaso no Je es favorable el resultado, no rentes al asunto. Opina que no le parece �onveniente �ue por la ostensible precariciad del. quórum.- · 

Ju tome eomo un deseo sistemático de no c1arle vía libre a un · quede la impresión de que el Senado se mega ª· traimtar 
debate tan importante, sino. como el deseo de salvar una la propcsición que se ocupa �e. hechos gr11;ves, por lo. cual 
tarea legislativa para lo cual hemos resuelto no acumular sugiere al proponente que solicite .

ª los senores Procurador V 

el número de citaciones. , 'y Contralor, un mforme por escrito. En desarrollo de este punto, el Secretario informa que 
, se encuentra presente en. el recinto con el objeto de con-· 

El Senador Charris de la Hoz manifiesta que su proposi- IV testar a la citación que le formuló el Senado pm· medio de 
Ción tiene una finalidad .patriótica, y que si no la presentó ' la proposición número 148, el séñor Minist1;0 de Desarrollo 
antes, fue por estar esperando la posesión del nuevo Pro- PROYE.CTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE Económico, doctor Jorge Ramírez Ocampo, y qué también" 
curador General de la Nación; pero que en vista de la . . se t:ncuentran presentes los promotores del debate, Sena-
decisión anunciada por el señoi· Presidente eje! Senado, · Se ·procede a la lectura de la ponencia del proyecto nu- ·dores Charris de la Hoz y Segura Perdomo. 
acepta la determinación tomada por Ja Comisión de la mero 172 de- 1973, "por la cual se mooifica el título XIII ' En vista de la desintegración del quórum, la Presidencia 
:Mesa, y. anuncia que se propone adelantar el debate .en la del Libro Primero del Código Civil": elabo�·ada por el Senador propicia un entendimiento entre el señor Ministro de Des
próxima legislatura. Solicita . que la proposición se inserte 'León Colmenares. arrollo Económico y los señores interpelantes para pos� 
como constan.cía: La corporacion aprueba la proposic10n positiva cpn que poner __ el debat� _que s�. realizará, .se��n "lo convenido, en 

. tel'mina Ja ponencia, y ·se abre el segundo debate con la la ses10n del prox1mo m1ercoles 11 de d1c1embre, a la segunda 
Constancia: lectura del articulado que igualmente resulta aprobado, lo hora. . 

. 
_ 

· , ' mismo que el titulo. cumplidos los trámites reglamentarios, �r:careciendo la pm;itual a_sistenci_a a los Senadores, e� 
Por la cual se citan a los senores Procurador y Contralor el senado expresa su voluntad de que el proyecto se con- Presidente, Ser,i�dor Lopez Go�ez,. sien_do las_ 8 y 45 p. m.,' 

Generales de la Re11ública, para que respondan ante el l vierta en ley de Ja República: . · levanta la ses1on Y convoca para manana Jueves 5 a las 
Senado los resultados de las quejas. y denuncias presentadas se continúa con la Iectú1'a de la ·ponencia de� proyecto '4 de la tarde. 
rim; las Juntas C()munales de los Barrios del Rebolo, Las número 19 de 1974, "por 1a cual fa Nación se asocia a la 
Nieves, Montes y La Luz, en la ciudad de Barranquilla, desde celebración del Bicentenario de las ciudades de Slncelejo, 
ei año de 1972 ante el señoi· Presidente Misael Pastrana Coroza! y Sincé, en el Departaménto·cte Suci'e· y_  se destinan 
Borrero, Pl'Ocurador General rle la Nación Y C()ntralor Ge- unas partidas para !a.realización de obras· de progreso ú.rba
uefal ele la República, denuncias que se hicieron extensivas no' en dichos Municipios"; elabárada por el Senador Mar" 
hasta el actual Pi·esidente doctor- Alfonso López Michelsen, tínez Simahán. La corporación aprueba la proposición posi
pertinentes a la inversiÓI� de Un millón de lleSOS otorgado ti va con que termina la ponenciá, y. se :ibre el .. segUÚdO . 

El Presidente, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

por la Nación e:n dcrntTollo de la. Ley 45 de 19G7. debate con la Je"ctura del articuladb, el cual resulta aprobado El Segundo Vicepresidente; 
Cítanse a Jos señcres Procurador y Contralor Generales en votación secreta, con el siguiente resultado que informa EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

l!le la República, para que en la sesión del miércoles 11 del la comisión escrutadora integrada por los Senadores Del El Secretario General,� 
pl'esente mes, respondan al siguiente interrogatorio: Hierro y, de la Torre: Amaury Guerrero, 

... 

.1-. 
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PROYJJ;CTO DE LEY NUMERO 89 DE �974 

poi· la cual se aprueba. el Convenio Internacional del _Tra
bajo relativo a las Vacaciones Anuales Pagadas (Revisado 

en 1910), adoptado 'poi· la Conferencia Gene1·:i1 de la <?rga-
' . nizaeión Internacional del TrabaJO. · 

El Congreso de ·c9lombia 

DECRETA: 

Articulo primero. Apruébase el siguiente . Convei;iio Int�l'� 
naéional del Tl'abajo, adoptado por la -qumcuages1maci.:a1J;a 
Reunión de la Conferencia de la Organización Internac10nal 

de diciembre de 1974 

tarán como parte d.e las vacaciÓnes mínimas anuales pagadas 
pres.critas en el párrafo 3 del artículo 3, del presente Con-
venio_,. · 

. . · 

2. En las condiciones en que en. cada país se determinen 
por la autorid

.
ad competente o ·por el organismo apropiado, 

los periodos de incapacidad de. trabajo resultantes dir enfer
medad o de accidente no podrán ser contados como parte 
·ae las vacaciones pagadas anuales prescritas como mínimo 
en el párrafo "3 del artíéul.o 3 del pl·esente Convenió: 

ARTIC1J-LO 7 

l. Todá personaique tome v'acaciones_de conformidad con 
las disposiciones del presente Convenio percibirá, por el pe
ríodo entero de esas vacáclonés, por lo menos su remunera
ción normal o- media:· (incluido el· equivalente en efectivo de 
éualquier parte de esa remuneración que se pague en espe

1101 

2. Todo M1embro especüicará' en su ratificación si acepta 
-las obligaciones del convenio con respecto a las personas 
a las que se refiere ·e1 apartado a)· del.párrafo 1 de esté ar
tículo, con i�éspecto a las personas a las que se refiere el 
apartado b) de dicho párrafo 1, o con respecto a ambas. ca� 
tego:¡-ías . de personas. , 

· · 

3. Todo Miembro ·que en el mom�pto de 1a ratificación sólo 
haya aceptado las obligaciones de' este Convenio con res
pecto a las· personas ·a las que· se refieré el apartadó a) o 
con respecto a las personás a que se refieré el apartado ·b) 
del párrafo 1 ·de este articulo podrá notificar ulterior
mente al Directór General de la Oficina Internacional del 
Ti'abajo· que acepta las obligaciones del Convenio 'con res
pecto a todas fas personas a las que se aplica este C'onveniQ. 

ARTICULO 16. · 

del Trabajo. 
CONVENIO _:NuMERO 13� 

ua conferencia General de la Organización Internacional 

cie, salvo sí se trata de prestaciones permanentes de- que .El presente Corurenio revisa el Convenio sobre las Vaca
disfruta el interesado -independientemente de las vacaciones ciones .Pagadas, 1936, y el Convenio sobre las vacaciones pa
pagadas), calculada en la forma que determine en cada país gad'as (agricultura), 1652, en las siguientes condicione¡¡: 
la autol'idad competente o el organismo apropiado . . · a) la aceptación de . las obligaciones de este Convenio 

2. El monto debido en virtud del p'árrafo ·1- debei·á sel' pa- con réspecto a las· personas empleadas en sectores econó
gado a la persona empleacla interesada arites de sus vaca- micos distintos de la agricultura por un Miembro que hubie
ciones. a menos que se haya previsto de otro modo en un ' se ratificado el Convenio sobre las Vaca-ciones Pagadas, 1936, 
_acuerdo que vincule al empleador Y. a dicha 'persona.· imphcará, ipso jure, la danuncia inmediata de ese Convenio; 

del Trabajo: · . · · t. · · ccnvoéada en Ginebra por erconseJO de Admm1s i acion 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciud�d el 3 de junio de 1970 en su quincuagesimacuarta 
l'euníón; . . . 

· Después Jde haber decidido adoptar div��·sas propos1c;ones 
relativas a las vacaciones pag·adas, cuest10n que constituye 
el cuarto p\mto del orden del día de la reunión, r . 

. · Después de haber decidido que dich::s· ,propos1Qiones re-

b) la aceptación de las obligaciones de este' Convenio con 
respecto a los trabajadores 'agrícolas por un Miembro que· 
hubiese ratificado el Convenio sobre las Vacaciones - Pagadas 

l. El fraccionamiento de las vacaciones anuales pagadas '(agricultura), 1952, implicará, ipso jure, la denuncia imne-
podrá autorizarse en cada país por la autoridad competenté diata de ese- Convenio; 

· 

ARTICULO 8 

vistan la forma de un convento internac10nal,. . . 

Adopta, con fecha veinticuatro de junio de mll novecientos 
. setenta, el presente Convenio, que podrá se� citado como e l  

· Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970: 

o por - el organismo apropiado. . 
·· 

. c) aunque el pr\)sente Convenio entre en vigor, el Conve� 
2. Salvo si está previsto de -otro modo en un acuerdo que nio sobre las Vacaciones Pagadas (agricultura), 1952, seguirá 

vincule á! empleador y a la persona empleada interesada, y ahierto a la ratificación. 

ARTICULO 1 

La législación nacio�al dará efecto a la,s disposiciones del 
·presente convenio en la medida en ·que es�o no se Ira?� por 
inedia de contratos colectivos, laudos arbitrales, decisiones 
judiciales, p1;ocedimientos legales para la fij_aci,ón de �ala-
1;ios 0 de otra manera compatible con la pract1ea nacional 

- que sea apropiada a las condiciones del país. . -. 

ARTICULO 2 

siempre que poi: la duración de sus servicios la persona in
teresada teng•a c:lerecho a tal período, una de las fracciones 
.deberá consistir, por lo menos, en . dos semarrns. laborables 
ininternunpid¡ts. 

ARTICULO. 9 

l. La parte
. 

ininte1:nunpida .. de l¡¡s vacaciones ·pagadas 
anuales mencionada en el. párrafo 2 del. articulo a deberá 
conce(j.erse y disfrutarse a·más tardar en el plazo de un año, 
.a partir del final del .año en que se haya originado el dere
cho a· esas vaeaciones, y· el resto .de las vacaciones anuales 
pagadas, a más tardar dentro de los 'dieciocho meses, conta-

1. El presente. Convenio se aplica a tod�;> las personas dos a partir de dicha fecha. 
·empleadas por . cuenta ajena, con la excepc10n de la gente 2. Con el consentimiento de la persona empleada iritere-
de mar. . 

· 

. 
· . sad:a, se podrá autorizar que se aplace por un período supe-

2. cuando sea necesario, y previa consulta con las orgam- rior a! indicado en el párrafo 1 del presente artículo, y zaciones de empleadores y de trabajadores_interesa.das, ci-:an- l),asta un límite de.terminadp, �l gisfrute de cualquier 'frac
do tales organizaciones existan, �e podran �º!llªr .med�das ción de las vacaciones anuales que exceda de cier.to mínimo 
por· la autoridad competente o por el orgamsmó aprop_lado :que se determine" al efecto. 
en cada país para excluir de.la aplieación del.presente Con- . 3. El límite del" período- y el .mí1;limo mencionados'eí1 el venio a categorías limitadas. de personas empleadas cuand�-�e párrafo 2 del_ pre:;;ente •artículo serán determinados por la 
presenten problemas especiale's de importancia e_n, r�laclon · autoridad competente, previa consulta con las . organizacio
con. la aplicación o con cuestiones de orden constitucional, 0 nes de. empleador�s y de trabajadores interesadas, o por 
legislativo. · · · . · 

· 

. , ·medio de-negociaciones colectivas ;o de otra manera comp'a
. 3. Todo Miembro que ratifique el presente Convemo debera. tibl!'l con la practica nacional que sea -apropiada a las con� enumerai.·· en la primera memoria. sobre la ·aplicación del diciones del pais. · · 

· -

-ARTICULO 10 

Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la Consti
tución de la· Organización Illternacional del Trabajo las ca� 

.tegorías· que hubieren sido exc¡uidas. en virtuq del párra�� 2 

de este artículo, explicando los motivos de dicha exdusion, l. La época_en que se _tomarán las vacaciones, siempre que y deberá.indicar en· memorias subsiguientes �l estado . de su no se fije por reglamentoo, contratos colectivos, laudos arbilegislación Y práctica respecto-de-las categ�mas .exclmdas .Y ·trales 0 de otra .manera compatible con la práctica nacional, la medida en que aplica o se. propone aph,c'ar el Convemo se determinará por el empleador, prevra · consulta con la a tales categorías. persona empleada interesada o con sus_ representantes. 
ARTICULO 3 

. l. Toda persona ª' quien � aplique el presente Convenio 
tendrá derecho a vacaciones anuales pag'adas de una. dura-

. ción mínima determinada. 
. 2. Todo Miembro que ratifique el present_e_ Convenio esp�
cificará la duración de las vacaciones en una declarac1on 
anexa a su ratificación. . 

3. Las vacaciones no serán en ningún caso inferiores a 
tres semanas Íab01'ables por un año de servicios. • .

. 

. 4. Todo Miembro 'que haya ratificado el presente Co.nvenio 
podrá notificar ulteriormente al Directo1; General de la Ofi
cina Interrracional del Trabajo, por medio de una-nueva de: 
claración que establece vácaciones de mayor dura.ció.u que 
ia que especifico en el mómento de la ratífica�ión. , 

. 
· 

-· 

ARTICULO 4 
l. Toda persona ·CUYO período de servicios en' cualquier 

año sea infexior al requerido pal'a tener derecho a:¡ total de 
vacaciones prescrito en el artículo anterior tendrá derecho 
i'especto de ese año a vacaciones pagadas proporcionales ·a 
la duración de sus servicies en dicl).o ·año.· 

2. Al fijar la época en que se toqiarán las vacaciones, se 
,tendrán en cuenta las exigencias· del tra\J'aj_o y las· oportu
nidades de descanscfy distracción de que pueda· disponer la 
persona empleada. 

ARTIC1JLO-.ff 

Toda persona empleada que' hubiere completado un· pe
ríodo miniino de servicios que corresponda al que se requie1:a 
de acuerdo con el párrilfo 1 del artículo 5 del presente· Con
venio tendrá derecho, al tei·niinarse la 'relación de trabajo, 
a vacaciones pagadas proporcionales a· l'a duración del ser
vicio por el que ilo haya recibido aún vacaciones, a una 
indemnización c&mpensatoriá o a· un crédito de vacaciones 
equivalente. · 

· -

. ARTICULO 12 
. . 

Los aéuerdos por los que se renuncie al flerecho a las va
caciones anuales paga(if!S prescritas como mínimo en el 
párrafo 3 del· artículo 3 d¡¡l presente Convenio o por los que 
sé renuncie a tales vacacióries a cambio de indemnización o 
dé otro modo serán nulos y sin efectos o prohibidos, según 
sea· apropiado a 'las _condicion.es nacionales. 

ARTICULO 17 

Las, ratificaciones formales del presente Convenio sel:án 
comunicadas, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

· 

ARTICULO 18 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros, 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas I;atifi
caciones haya registrado· el Director General.' 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hay'an sido registradas 
·por el D'irector ·aeneral. · · 

3. Desde. dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
'para cada Miembro, doce meses -después :d� la fecha en que 
htJ.Yª sido registrada f!U ratificación. 

ARTICULO 19 

1·. Todo, Miembró que haya ratificado este Co1wenio podrá 
.denunciado a la expiración. de. un período· de diez �ños, 'a
.partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Tra:ba.jo. La 
denuncia no sur.tirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se. haya ,registrado. · · 

2. Todo Miembro que haya ratificado este. é.onvenio· y c(ue, 
en el plazo de un año después de la expiraciÓl!l 'del período 
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no hag¡¡. 
uso del derecho de denuncia !,')revisto en este articulo que
dará obligado durante un nuevo período de diez años, y en · 

lo ·sucesivo podrá denunciar este Conv�ni.o. a la e.x:Piración 
de c¡ida ,período de diez años, en la15 condicione8",Previstas en 
este artículo. · · 

ARTICULO 20 

l. El Dir.ector Geneí·ál de ?a Oficina Internacional del· 
Trabajo notificará a todos los Miembros de la ,Organización 
Internacional' del Trabajo el reg�tro -cj.e cuantas ratificacio- · 
nes; declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 
de �a .Organización. 7'- · · · .. 

2. Al. notificar a los· Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda. ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director General llamará la a-tiención'de los 1vliembros de 
lá Org•anización · sobre la ·fecha en que entrará én vigor el 

·presente Convenio. 
�-

ARTICULO 21 
. . 

El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo comünicará al Secretário General de las Naciones Uni
das, a los efectos del registro y de conformidad con el ar
tículo 102 de la Carta de las· Naciones Unidas, una informa
ción completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denu;ncia. que llaya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 

ARTICULO lS 2. En el párrafo l. del presente. articulo, la expresión.''año" 
significa año civil o cualquier otro pe1iodo de la misma du. 
ración, .determinado en cada país por la autoridad cqmpe- · . En cada país, la autoridad coll).petente o el o�·ganismo 

. apropiado podrá adoptar reglas e.speci:ales relativas · a Jos 
casos e.n que una persona: empleada .ejerza durante sus va
caciones una actividad remunerada incompatible' con la fi-

ARTICULO 22 

tente o por ·el org•a:nismo apropiado. · 

\. 
ARTICULO 5 

' . l. Se podrá exigir un período mínimo de servicios para 
tener derecho a vacaciones anuales pagadas. 

· 2. La duración dé dicho período de calificación será de
termiriada en cada país ·por l'a autoridad competente o· por 
los métodos a.propiados, pero no- excederá de seis meses. . 

· 3. La manera de calcular- el período de servicios a los efec
tos del derecho a vacaciones será determinada en cada país 
por. la autoridad competente· o por el organismo apropiado. 

4. En' las condiciones que en cada país se determinen por 
fa autoridad competente o por el org•anismo apropiado, las 
ausencias del trabajo por motivos independi'entes de la ·'vo� 
luntad de la persona interesada, como enfe1medad, acciden
te o maternidad, serán contadas como parte del perío.do de 
servicios. 

· · 

ARTICULO 6 

:·.l. Los días feriados oficiales o. establecidos por la costum
bre; coi�1cidan o no con las vacaciones anuales, no se con-

-.. ¡ '1' ,. 'i \ 

nalidad de dicJ:las vacaciones. · · 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tl'ación de la Oficina Internacio.mú . del Trabajo presentará 
a la Conferencia una- memoría sobre la aplicación del· Con
venio y considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 

ARTICULO 14 . , . parcial. : · 

4RTICUL9 23 Se tomarán med.idas efectivas, apropiadas a los medios por 
.los qtíe se .dé efecto a las disposiciones del presénte Conve- 1. En caso de que la conferencia adopte ·un nuevo- con• ·nio, para asegurar, por medio de- i.:¡na inspección adecuaqa o ·venio que implique una revisión total o parcial del presente, ·en otra f01'ma; la aplicación· Y observancia 'éori'ectas dé los -Y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en reglamentos o disposicione�_sobre ·vaeaci01�es pagadas. contrario: · ,  

ARTÍCULO 15 a) la . ratificación, po�· un .Miembro, del . nuevo conve�io 
revisor implicará, ipso jure, la· denuncia inmediata de este 

l. Todo Miembro puede aceptar fas· obligacioúes de ·este Convenio, nó obstante ras disposiciones con�enidas éh el ar-
Coñveni.o en forma separada: tículo 19, siempre que. el nuev9 convenio revisor haya en-

al -Con respecto a las personas empleadas en sectores eco- trado en vigor; · , 

nómiéos distintos .de la agricultura; , · b) a partir de ·Ja fecha en que entre en vigor el ·nuevo 
b). Con respecto ·a las pei'sonas empleadas en la agricul- convenio revisor, el presente Convenio cesará,de estar, abierto 

túra. ' a ·la ratificación . por los Miembros. 
/ ' I •1 -: f• ! • ; ¡ �l "1: 1 j 1 ( ; f, ºj ¡ , -:'. ·: 
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.2 .  Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los miembros que lo hayan 
ratificado y n o  ratifiquen· el c�nvenio revisor. 

ARTICULO 24 

Las' v ersiones inglesa y francesa del texto d\l este Conve-
nio son igualmente auténticas. . 

Es fiel copia tomadu c\eJ original que reposa en los archi
vos de la División de Asuntos Jurídi<;:os clel Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Jo1·gc Sánchez Camacho, Jefe de la División de Asuntos 
Jurídicos. 

Bogotá, D. E., septieIJ1bre 1974. 

R'ama Ejecutiva dej Poder Público. 
Presidencia de la República.' 

JlJeves 5 de diciembre de 197 4 

ojones, la compensac1on se efectuará por año cumplido de 
servicio pr.opo1·cionalmente por fracción de año, siempre que 
ésta exceda de 6 meses. El a1tículo 8 del Decreto 617 de 
1954 prescribe que durante el período de vacaciones el tra
bajador recibirá el s�lario ordinario que esté- devengando el 
día en que comience a disfrutar de ellas_ Los artículos 13 y 
14 dicen : "Las disposiciones . de este Código contier¡en el 
mínimo de derechos y garantías consagrados en favor de 
los trabajadores. No pmduce efecto ·alguno cualquiera esti
pulación que afecte o desconoica este mínimo". Las dispo
siciones legales que regulan el trabajo humano, son de orden 
público, y por consiguiente, los derechos, y prerrogativas que 
ellos conceden son- irrenunciables, salvo los casos expresa
mente exceptuados por la ley. 

En estas condiciones, las cláusulas del Convenio tienen 
respaldo en nuestr:,i legislación, lo cual me lleva a solicitaros 
la aprobación del Convenio referido. 

De los honorables Senadores, 

Jndalecio . Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte
riores. Bogotá, D. E., septiembre dé 1974. 

María Elena· ele Crnvo, Ministro de Trabajo y Seguridad 
"Aprobado. Sométase a la consideración del' C'ongreso Na- Social. 

cional para los efectos constitucionales''. 

ALFONSO LOP:gz !VIICHELSEN 

(Fdo.) Imla!ecio Liévano A.guine, Ministro de Rel'aciones 
Exteriores. 

· (Fdo. ) María Elena de Crovo, M)nistro de Trabajo y Se
guridad Social. 

Bogotá, D. E., septiembre_ de 1974. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 90 DE 1974 

{lOr la cual s.e <L{IJ'ueba el Convenio Internacional c1cl Traba
.jo, relativo a la Cilad mínima de admisión al trabajo subte
rráneo, adoptado por la Conferencia General de la Org·ani-

zación Internacional ele! Trabajo (Ginebra, 1965) . 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : Presrn tado a la consideración ele! honorable. Senado por 
los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores-y de Trabajo 
y Seguridad Soda!. Articulo primero. Apruébase el siguiente Convenio Inter

nacional del Trabaj o, adoptado por la cuadragesimanovena 
Indalecio Liévauo Ag-uirre, Ministro -de Relaciones Exte- Reunión de Ja Conferenci:a General de Ja Organización In-riores. ternacional del Trabajo. 
i\'Iaría Elena ele Crovo, Ministro de Trabajo y Seguridad 

Social. 

Bogotá, D. E., septiembre de 1974. 

Bogotá , D. E., n oviembre 20 de 1974. 

Senado de la República. - Secretaria General. 

Señor .Presiden te: · · 
Con el objeto de que usted preceda a repartir el proyecto 

de ley número 89 ele 1974 "por Ja cual se aprneb'a el Convenio 
Intehmcional del Trabaj o, relativo a lo.s · vacaciones Anuales 
Pag·;:idas <revisado en 197() ) , adoptaclo por la Conferencia 
G e¡1eral de la Or.g aniz9.ción Internacional del Trabaj o", me 
p ermito pasar al Despacho el expediente de la meúcionada 
iniciativa, la que fue prcsentac1a en Ja sesión plenaria del 
dfa 20 de noviembre de 'los corr-ientes, presentado por el 
doctor Alfonso López Niiohelsen, Presidtmte ele Ja -República, 
y los señores Ministros Indalecio Lié\ ·ano ,Aguirre y María 
Elena de Crovo, la materia de que tPata el antcricr proyecto 
es de la compet:mcia de la .Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. · 

Ama11ry Guenero 
Secretario General 

Presidencia del -honorable Senado de la -República. - Bo
gotá, D. E., noviembre . 20 de 1974. 

De conformidad con el infoxme de la Secretaria dese por 
repartido el proyecto de ley de la referencia de la Comisión 
f¡egunda Co.nstitucional Permanente, para la cual se harán 
las anotaciones de iigor y se enviará el mencionado proyecto 
a la Imp1>tnta Nacional p.al'a su publicación en _los Anales 
del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente.-
Julio César Tnrbay Ayala. 

El Secretarlo, 
Amaury Guerrero. 

EXPOSIOIQN D:{!: MOTIVOS 

Hcnorab_les Se11adore.s : 
Present.o a vuest.ra ilustrada consideración el proyecto de 

ley mediante la ouaJ se aprueba ·el C onvenio Internacional 
del .Tl'abajo número 132, 1,eJativo a las Vacaciones Anuales 
Pagadas .(revisac\o on 1970) . 

La ,quincnagesimacuarta Reunión de la Conferencia Gene
ral de la ·organización Internacional del Trabajo, realizada 
en Gineb1'a en 1970, después de haber examínado el tema 
de las vacaciones anuales pagadas, adoptó el texto del Con
venio número 132 que hoy someto a vuestro estudip. 

'00lombia l'atifioó el Convenio número 52 sobre Vacaciones 
Pagadas ·en l!l63, como t ambién el Convenio número 101 sobre 
Vacaciones Pag:ada.s ( agricultur.a ) .  Busca est� Convenio que 
todas las personas empleadas por cuenta ajena -con exceµ
oión de Ja gente de mar, tenga derecho a vacaciones anuales 
pagac:as de una duración mínima determinada. La persona 
cuyo período de servicies sea inferior al requerido para tener 
derecho al total de vacaciones tendrá derecho a vacaciones 
pagadas proporcionales a la dm·ación de sus servicios. La 
remune1·ación que se prevé · para ' el período de vacaciones, 
no debe ser inferior a l a  habitual. Si al terminarse l a  rela
ción de trabajo el trabajador lrnbiere completado un periodo 
mínimo de servicios tendrá derecho. a vacaciones pagadas 
proporcionales a la duración ele! servicio por el que no haya 
recibido vacaciones, o e. una indemnización compensatoria� 

El Código del Tl'abujo en su articulo 186 establece que los 
trabajadores que hubirren prestado sus servicios durante 1 
r fi.o tienen dtrecho a quince días hábiles consecutivos de 
v a � aciones remunerada s .  El artículo 14 del Decreto 2351 de 
1S65, inciso 29 estat-:.1ye que cuando el contrato de trabajo 
termine sin que el trabaJ ador hubiere disfrutado de vaca-

CONVENIO NUMERO _123 

La C onferencia General de la Organización Internacional 
clel Tra bajo : 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminsitración 
de 1·a Oficina Internacional del Trabajo, y congreg·a da en 
dicha ciudad el 2 de junio de 1 965 en su cuadragesimanovena 
reunión ; 

-Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la edad mínima de admisión al trabajo subte
rráneo en las minas, cuestión comprendida en el cuarto pun
to del ·or.clen ele! día de la reunión ; 

Considerando que el Convenio sebre el trabajo subterráneo 
(nrnjeres l ,  1935, prnhibe, en principio, el .empleo de toda 
persona ele sexó femenino, sea cuaJ fuere su edad; en traba
jos subtrnáneos el e las minas ; 

Considerando que el Convenio (revisado) ·sobre la edad 
mínima (industria) , 1937, que es aplica ble a las minas, dis
p:me que los menores de 15 años no podrán ser _empleados 
ni trabajar en empresas industriales, públicas .o privadas, o 
en sus dependencias ; 

Considerando que dicho Convenio ·dispone además· que, en 
el caso de emplees que por su naturaleza o por las condiciones 
en que se desempeñan son peligrosos parn Ja vida, la s'alud 
o la moralidad de las personas que les ejercen, la legislación 
nacional deberá sea fijar una edad o edades superiores a 15 
-años para la admisión de Jos menores a estos empleos, sea 
confexir a una autoridad competente la facultad de hacerlo ; 

ConS:iderando que, dada Ja naturaleza. del trabajo subte
rráneo en las minas, conviene adoptar normas intrrnaciona
les que establezcan una edad superior a los 15 años para la 
admisión' a tales trabajas, y 

Habiendo decidido que esas normas revistan Ja forma de 
un convenio internacional, . 

adopta, con fecha 22 de junio ce mil novecientos sesenta 
y :cinco, el siguiente convenio, que pod1·á sei' citado como el 
Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo ) ,  1965 : 

ARTICULO 1 

l. A. los efectos del presente Convenio, el término "mina" 
significa toda empresa, pública o p1·ivada, dedicada a la 
extracción de ·substancias situadas bajo la superficie de Ja 
·tierra, p.or métodos que implican el empleo de personas en 
trabaj os subterráneos. 

2. Las disposiciones de este. Convenio relativas a) empleo, 
o trabajo subterráneo en las minas cubren el empleo o tra-
·bajo subterráneo en las canteras. ' 

ARTICULO 2 
l. Las personas meno1'es de nna edad mínima determinada 

no deberán ser empleadas ni trabajar en la parte subterrá
nea de las minas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio debe
rá especificar esa edad mínima en una declaración anexa 
.a su ratificación. 

3. Da edad mínima no será en ningún éaso inferior a 
16 años. 

ARTICULO 3 

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio 
podrá notificar posterimmente al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, mediante m1a nueva de
clad'ción, que ftja una edad mínima superior a la especifi
cada en el momento de su ratificación. 

ARTICuLO 4 

l. La autoridad competente deberá tomar tedas las me
didas necesarias, comprendido el establecimiento de sancio
nes aµrcpiad:as, para asegurar la efectiva observancia de las 
disposiciones de] presente Convenio. 

2. Todo l\1'.ieinbro que ratifique el presente Corivenio se 
compromete a mantener un servicio de inspección · aprop�ado 

ANÁLES D E L  C O N GRESO 

para i<ontrolar l a  aplicación de las dis;;¡osiciones del Conve
nio, o a cerciorarse de que se efectúa la disposición apro
piada. 

3 .  La legislación nacional deberá determinú las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones del pre
sente Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los inspectores un 
regist_ro de- las personas que están empleadas o que trnbajan 
en la parte subterránea de la mina y cuya edad exceda en 
menos de dos años de la edad mínima de admisión especifi- · 
cada. En este registro se anotarán : 

a) la_ fecha de nacimiento, debidamente certificada cuan-
do sea posible ;  \ _ 

b) la fecha en que la persona fue empleada o ti'abajó en 
labores subterráneas en la empresa' por primera vez. 

5. El empleador pondrá a disposición de los representan- · 
tes de los trabajadores que lo soliciten las listas de personas 
emple'adas o _que trabajan en la parte subterránea de la 
mina y cuya edad exceda en menos de dos años de la edad 
mínima de admisión especificada. En esas listas se indicarán 
la fecha de nacimiento de esas personas y J'a fecha en que 
fuer.en empleadas o trabaj aron en labores subterráneas en la 
empresa por primera vez. 

ARTICULO 5 
La edad mnmn'.l de admisión que h:abrá c:!e especificarse 

en cum_plimiemo ele los al'ticulos 2 y 3 del presente Con
.venio deberá ser determinada previa consulta con las orga- . 
nizaciones más representativas de empleadores y de traba
jadores interesadas. 

ARTICULO 6 
Las ratificaciones fo1'males del presente C onvenio serán comunicadas para su reg·istro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 7 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros · · ele la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya l'.egistrado el Direotor General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de Ja iecha en que las ratificaciones de clos Miembros hayan sido registrada� por el Director General. ' 
3. Desde dicho momento, este -Convenio entrará en vigor para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. · 

ARTICULO 8 

) .. To�o Miembro que haya ratificado este Convenio podrá den�ncrarlo a la expiración de un período de diez años, a partn· ele la fecha en que_ se haya puesto inicialmente en Vi?·or, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director G_eneral de _ l� Oficina Internacional del Trabaj o La denuncia no surt1ra efectó hasta un año después de Ja fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 

en el piazo de un año después de -lfl. expiración de¡ peri!odo 
de diez años mencionad'.> en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará 
oqligado durante 1111 nuevo periodo ele diez años, y en lo 
sucesivo p od1'á denunciar este Qonvenio a Ja expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en 
este artículo. 

ARTICULO 9 

l. El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo notificará a tedos los Miembros de la Organización · 
Internacional ele! Trabajo el registr.o de cuantas ratificacio
nes, declaraciones y denuncias le comuniquen lbs Miembro5 
de _la Organización. 

2. Al notificar a los Miembl\Os de la Organización el re
,gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu11i&a- . 
'.da, el Director General llamará la atención de los Miembros 
.de la Organizació�1 sobre la fech:;i. en que entrará en vigo1 
el presente Convenio. 

ARTICULO 10 

El Pirector Gene�·al de J'a Oficina In_ternacional del Tra
bajo comunicar� al Secreta1·io General de )as Naciones Uni- · 
das, a los efectos del registro y de conformidad con el ar
ticulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información compl�ta s9l:Jre toctiis las ratificac1o,nes, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
ar tículos precedentes. 

ARTICULO 11 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis

t¡:ación de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia una memol'ia sobre la aplicación del . Oon
·Venio, y considerará ra conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. · · 

ARTICULO 12 

l. En caso de que la C onferencia adopte un nuevo Con
venio que implique una revisión total o parcial del presente, 
y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario : 
: a) Ja ratificación, por un Miemqro, del nuevo convenio 
revisor implicará, ipso .jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 8 ,  siempre que el nuevo Co_nvenio revisor haya entra
do en vigor; 

b) a partir d e  la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abier
to a la ratificación por l os Mieml:!ros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,-en su 
ior1T\a y contenido actuales, para Jos Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 13 

Las version_es inglesa y francesa del texto de este Convenio 
_son igualmente auténticas. 



ANALES DEL CONGRESO 

Es fiel copia tomada. del o!'igin·a1 .que reposa e n  los archi
vos de la División de Asuntos Jurídicos del Ministe1·io de 
Relaciones Exte1·üi1•es. 

Jueves 5 de didembre de 1 974 

· o!Jligadún de no pérmitir; el ttabaje en labóres subterráneas 
de menores· de dieciocho ( 18 )  años. Cualquier violación a lo 
dispuesto, !Os h:ará responsables ante el Ministerio de Traoa-

. jó, el. cual_ los: sancionará. de conformidad con fil ley. 
. Jorge Sánchez Camacho, Jefe de la Divisió� de Asuntos considero que las normas citadas da gran respaldo al Con-

Jurídicos. venia que hoy someto a vuestra consideración, 
' 

Bogotá, D. E . . septiembre de 1974. ·Por ·consiguiente pido a yosoyros la ratifiC'aeión de este 
'convenio·, · 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. H:miotables Senadóres-;'" 

· . Búgotti, :O. E._, septiembre de 1974. 
Inda!ecio Liévano Aguine, Ministro de · ·Relaciones Exte

' Aprobado. Sométase a Ja consideración del CongTeso Na- riores. 
clonar para los efect:is constitucionales. 

María Elena de Crovo, Ministro de Trabajo y Seguridad 
(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEN Sll'cilü. 

(Fdo:) Indale"Cio Liévano Ag·uirre, Ministro. de Relacionés 
Exter�ores. 

(Fdo.l María Elena de Crovo , Ministro de Trabajo y _Se-
guridad social. : P. O N E N C 1 A .S . E I N F O R M E S  

Bogotá, D. E. , si;optiembre de 1974. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Presentado a la consideración del honorable Senado por 
. al proyecto de ley número 107 de 1974 "por la cual se los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores Y de Trabajo aumentan l'a"s asignaclones de los empleadós d el Congreso y Y Seguridad Social. , 

se d�ctan otras dispo_siciilnes de carácter laboral" .  

Indalecio Liévano Ag·uine, Ministro de Relaciones Exte
i:iores. 

María Elena de Crovo, Ministro · de Trabajo y Seguridad 
Social. 

Bog:itá, D. E., septie:nbre de 1974. 

Bogotá, noviembre 21 de 1974. 

Seu<adO de la República. -· Secretaría General. 

Señor Presidente : 

, Con el objeto de que usted proceda a repartir el proyecto 
rle ley número 90 de 1974 "por la cual se aprúeba el C:::onve
nio Internacional del Trabajo, relatívo a Ja edad mínima de 
admisión al trab'ajo subterráneo, adoptado por Ja Conferen
cia General de lá Organización Internacional del Trabajo 
(Ginebra, 196.5 ) ", me pe;·mito pasar al Despacho el expedien
te de Ja mencionada iniciativa, la que fue presentada en Ja 
sesión plenaria del día 20 de noviembre de 1974, por el sefior 
Presidente de la República doctor AJfonso López Michelsen, 
y los ·señores l\tiini;;tros de Relaciones Exteriores, doctor In
dalecio Liévano Aguirre, Ministro de Trabajo, señora Maria 
Elena de Crovo, La mate1·ia de que t!'ata el anterior proyecto 
de ley es cíe Ja competencia de la Comisión· Segunda Consti-
tucional Permanente. · · 

Amaury Guerrero 
Secretario G eneral 

Presidencia del Senado de la República. - Noviembre 21 
de 1974. . 
' De conformidad con el informe de la Secretaría, dese pol" 
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, para la ·cual se harán 
las anotaciones de rigor y se enviará. el mencionado· proyecto 
:a. la Imprenta Nacional para su publicación en los Anales '
del Congreso. 

· Cúmplase. 

El Presidente, -
Julio César Turbay Ayala 

El Secretario, 
Amaury Guerrero; 

EXPOSIC'ION DE MOTIVOS 

· Honorables Senadores : 

Pór honrosa designación del señor Presidente de la Co
misión Séptima del honorable Senado me corresponde .rendir 
ponencia pafa seguhdb debate al proyecto de ley número 107 
"Por la cual se aumentan las asignacibnes de los empleados 
del Congr-eso y· se dictan ótras disposiciones de carácter 
laboral". 

Bastaría reiterar los conceptos qUe me permití expresar -al 
sustentar la pónencia para primer · deba1e de este importante 
proyecto de ley ya que 1he esforcé por. sintetizar los argu
méntos füóneos eri respaldo a dicl1a iniciativa. - .Por conside
rarlo pertinente me permito transcribir a continuadón los 
apar�es ·principales de la ponencia que rendí para pritner 
debate : · · 

"Ya el Gobierno decretó el reajuste de los salarios mínimos 
en un porcentaje considerable con Ja finalidad de resolver 
problemas sociales de .envergadura que afectan a l?- parte 
más pobre de la población. Infortunadamente en el sector 
público · Jos reajustes salariales y el mejoramiento de las 
normas de seguridad social no siempre pueden. lograrse den
tro de una política uniforme y coherente que permita un 
tratamiento igualitario. La Rama Legislativa del Poder Pú-· 
blico no puede ser la excepción y .de. ahí que la honorable 
Cámara de Representantes haya aprobado el proyecto de ley 
'por la cual se aumentan las asignaciones de los empl2ados 
del Congreso y se. dictan otras disposiciones de carácter la
boral'. En el artículo 19 se dispone que, a pa.rtir del 19 de 
enero de 1975 los sueldos de los, empleados del Congreso se 
elevarán .en un 30%, dejando a las Mesas Directivas la re
g!amenta�ión de Jos servicios asistenciales para los familia
res de sus emplea dos tales como servicio médico, odontoló
gico, bienestar social, educacional y deportivo. 

"Por· el artículo 39 se ordena apropiar en el presupuestn 
del Congreso las · partidas necesarias para la estricta ejecu
ción de ·esta ley, en desarrollo de Ja atribución constitucional 
que consagra su iniciativa en esta· materia. 

"E.s importante obsí?rvar que mediante el artículo 2° del 
proyecto.se contempla la política que habrá de segtúrse en el 
futuro en cuanto a prestaciones asistenciales para los fami
liares de los empleados. del Congreso lo que constituye real
mente un avance en materia de seguridad social. 

"El parági"afo' del articulo 49 reproduce la Ley 54 de 1968 
cjue en su articulo 29 dispuso : 'Sin perjúicio de .Jo precep
tuado en el artíct!lo anterior, a partir. de la sanción de la 
presen'te . ley, los empleados que elijan las Cámaras Legisla-

Honorables Senadores : tlvas y las Comfsiones Constitucionales Permanentes ten-
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Senado de la República. Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1974. 

Autorizamos el antel'iol' info1•me . 
El Presidente de la C omisión, 

El Vicepresidente de la Comisión, 
Estanislao Posada Vélez 

Raimu�do Emiltañi nomán 
El Secretarió, · 

Hugo M:olina Muñnz 
, ' 

PONENCIA PARA FRIMER DEBATE 

al p1·oyecto de ley número 7. de· r!J;-4 "110r la cual se ,pro-· 
lñbévé la descentraliziwió"t1 cultural de Colombía". 

'Honorables Senadores : 
La Ley 163 de 1959 "por la - cual se dictan medid.as sobte 

defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y· 
mohumentbs públicos dé la .,.Naeión", flie concebida como 
i11strum'ento útil para . los fines enunciados ·en su título. Por 
desg1•aclá, a pesar de que los Gobernadores de los Depart:a� 
mentos son los encargados de velar por el cumplimiento es
tricto de dichas normas, los ·colombianos, especialmente en 
los .últimos años, hemos sido testig·os de cómo en las regio
nes alejadas de · la capital de Ja Re¡'Jública, el· saqueo, la des
trúcción, la exportaciól'l clandestina, Jas ·exploraciones y 
excavaciones incontroladas y la acción de los coleccionistas· 
particulares vieilen menguando el patrim·onio histórico y 
artí.stlco del país. - · 

Asimismo, por. la penuria fiscal de los Departamentos, In-' 
tendencias, Comisarias· y Municipios, los pocos museos, jar
dines botánicos, casas de cultura y establecimientos simila
res que funcionan fuera de Bogotá, están condenados, con 

-poquísimas excepciones, a desaparecer rápidamente. . 
Lo anterior indica que se requiere imprimir un mayor di

nami.$mO a Ja Ley 163 de 1959, con el fin de que su ac:::ión 
cubra' eficientemente todo el territorio nacional. 

La iniciativa del honorable Senador Mariano Ospina Her
.nández, cuyos alcances están comprendidos en 'el proyecto 
de ley número 7 de 1974, busca, precisamente, que el efecto. 
de la citada Ley 163 llegue a todos Jos rincones de Colom
bia, mediante Ja creación de los Consejos Departamentales 
de 'Fomento Cultural, cuya composición y funt;iiones se en
cuentran acertadamente previstas en el proyectq. 

Uno' de los aspectos más importantes de la iniciativa es 
la creación del Fondo de Descentralización Cultural, admi
nistrad0' por el Instituto Colombiano de Cultura, con dine
ro3 aportados por la Nación. Dicho Fondo permitil'á a fos 
Consejos Departamentales de Fomento Cultural una ade
cuada vigilancia· del patrimonio histórico Y. artístico, asf 
como Ja promoción y conservación de museos, jardines bo
tánicos, -casas de cultura , etc. 

El señor Ministro de Educación Nacional, en comunic'ación 
del 12 de noviembre del año en curso dirigida al docto1• 
Carlos Restrcpo Arbeláez, Presidente de Ja Comisión Quin
ta Constitucional del honorable Senado de la República, no 
rnlo acoge la iniciativa, para los efectos del artículo 79 de 
la Cont:titución, sino que manifiesta sobre el particular : 
"Considero que el mencionado _proyecto es digno de cuida-. 
doso estudio y que, si llegare a_ convertirse en ley de Ja Re
pública, traería para el país grandes beneficios en materia. 
de descentralización· cultural''. 

El suscrito Senador ponente, con el ánimo de profundiza1• 
en materia descentralista, propone, en la forma de artículos 
nuevos, Ja creación de Consejos de Fomento Cultural. en las 
Intendencias y Comisarías, dependientes del Consejo de Mo
numentos Nacionales ; fija paut<'.s para la distribución de los 
dineros de( Fondo de Descentralización Cultural; faculta, a 
los Consejos Depa1'.tamentales· de Fomento Cultural para 
establecer centros filiales en aquellos municipios que posean 
tumbas prehispfmicas o en cuyas jurisdicciones funcionen 
museos, j ardines· botánicos, casas de cultura, etc . ;  y, final
ment�, extiende las facultades dadas a Ja Nación para ad
quil'ir o expropiar bienes afectos al patrimonio histórico y 
artist'.co. a los Departamentos y a los Municipios. 

Por las razones expuestas, me permito proponeros·: 
Con las modificaciones contenidas en el pliego que acom

paño, dese primer debate al proyecto de ley número 7 de 
1959 "por JlJ. cual se promueve la descentralización cultural 
de Colombia". 

. Presento a vuestra considera�iÓll el proyecto de ley,' por drán, respectivamente, el mismo período, de éstas y aquéllas 
medio de la cual se aprueba el .convenio Interna-cional del y no podrán ser- remoyidos sino _e11 caso comprobado dé mala 
Trabajo número 123, relativo a la edad mínima de admisión conéluóta o justa causa, debiQamente motivada .en las reso
al trabajo subterráneo en las minas. Ju�iones respectivas, acordes con las néJl'mas teglameptarias 

internas expedidas por las conespondientes Comisiones- de las vuestra comisión, . La cuadrag·esimanovena Reunión de la Conferencia de la Mesas Directivas de cada Cámara' .  , Germán Vélez Gutiéri•ez Organización Internacional del Trabajo realizada en Ginebra "Parágrafo. Al igual que los empleados contemplado.s en d d d , 
· Senador ponente. en 1965 habiendo ex:aminado el problema e la e a mm1ma este artículo lbs designados por las comisiones de 1a·s Mesas 

ide adm
,
isi.ón al trabajo subterráneo en las míÍlas, adoptó el Directivas de las Cámarns tendrán el · mismo período que PLIEGO DE MODIFICACIONES texto del Convenio que hoy someto a vuestro estudio. aquéllos, y solo- podrán ser removidos por causales de mala . El objetivo de este Convenio es el establecimiento de una cónduta 0 justa causa. ' El articulo primero quedará así : 

edad mínima que no será inferior a 16 años, para el empleo "Esta; garantía desartolla un principio fundamental del de- Articulo 19 C0n .sedes en cada una de las ·capitales de o trabajo subterráneo en !'as minas Y en las canteras. Para recho social' cual es el de Ja estabilidad de los tra))ajadores Departamento y � fin de que el Consejo pe Monumentos asegurar Ja observancia del presente Convenio, deberá man- en sus empleos siempre que tumplan satisfactoriamente con Naci0hales, cread0· por la Ley 163 de 1959, pueda cumplir tenerse un servicio de inspección. sus obligaciones. Además constfti:lye ··una base de sana admi- real y eficientemente las tareas que le fueron encomenda� Se ha adoptado este instrumento internacional teniendo en nistra:ción de personal que permite una ma�or effcienCi"a en das, se crean los Consejos Departamentales de Fomento cuenta que el trabajo subterráneo . en las minas expone a la prestación ele Jos servicios y que habrá de redund·ar nece- Cultural, cjue se formarán así : · 

riesgos 'a veces violentos como accidentes y otros de carácter. sariam·ente en el perfeéciotramiento de la labor encomendada l. . El Gobernador del Departamento, quien lo presidirá; más insidioso, p:ir ejemplo : enfermedades profesionales gra- a' Ja Rama Legislativa". 2. El Secretario de Educación Departamental ; 
ves. Constituye motivo de especial preocupación el hécho Deseo agregar, honorables · Sen:adores, que en la 1nedida 3. Un·Tepresentante del Instituto Colombiano de Cultura, 
<ie que, menores deban trabajar en un medio semejante, por en que sé eleve la capacidad adquisitiva de· los. salarios nombrado por el Director de dicha entidad ; 
consiguiente lo mejor seria no exponer a los de cierta edad iiodrá el país en .breve tiempo lograr un equilibrio ya que 4. Un representante del Ministerio de Obras ,Públicas, de-
:a. los peligros y las penalidades del trab'ajo·subtenáneo. una· política salarial coherente y administrada con sentido signado. por .el Ministro del ramo ; 
. Colombia ratificó eJ Convenio sobre la· edad mínima (in- social es el mejor mecanismo para alcanzar la redistribu- 5. El Presidente de la Academia o Centro de. Historia del 
dustria) que incluye expresamente a las minas, ese Convenio cióh dél ingreso nacional. Departamento, y 
establece Ja edad minima de 14 ·años. En cumplimiento de Lo anteriorme'nte exouesto es suficiente para fundamentar G. Dos représentantes de lo_s museos, jardines botánic'os, 
sus disposiciones, fue expedido el Decreto 995_ de 1968 el cual la siguiente proposiCió.n : · · casas de cultura y similares que existan en el Departamento, 
dice así en su artículo 5 :  r. "Queda absolutamente prohfüido, Dese. segundo debate al proyecto de ley numero 107 de elegidos por sus propios directores. 
!aun con el <;Onsentimiento d� -st1s representantes legales , .  el 19�4 .'�por la cual se aumentiu1 . 1as asignaciones de los em- . -Parágrafo 19 El inventarió y clasificación de las entidades 
.trabajo de Jos menores de catorce. ( 14)_ años, así como·· el pleados del· Congreso y s� dictan otras disposiciones de ca- que cumplan los requisrto,s de museos, casas de cultura, jar� · 
trab'ajo nocturno de los menores de dieciocho ( 18 )  años, de rácter laboral". dines botánicos y. similares, estará a cargo de la Asociación 
¡cualc¡uie1: sexo, e_n las siguientes empresas : a) Las minas, Colombiana de Museos, Institut6s y Casas de Cultura. canteras e industrias extractivas de cualquier clase". Vuestra com!sión, Parágrafo 29 Los gastos necesarios para llevar a cabo el . Según el Decreto 995, artículo 1·2 , inciso ·2, los menores de inventario y clasificación ipdicados en el parágrafo anterior, 
dieciocho '( 18) años no pueden ser empleados en trabajos Francisco ye·zid Triana estarán a ·cargo del Fondo de Descentralización Cultural. 
subterráneos de l'as minas ni, en genera-! , trabajar en labores Senador ponente. Para articulo segundo, el siguiente artículo nuevo : 
peligrosas, insalubres· o que requieran grandes esfuerzos. De Articuló 29 En las Intendencias y Comisarias se estable-
acuerdo al inciso 3, los empresarios de las- minas tienen la Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1974. cerán Consejos de Fomento Cultural dependientes del Con-
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sejo de Monumentos Nacionales, cuya organización y fun
cionamiento serán determinados por esta entidad. 

Para artículo tercero, el s'guiente artículo nuevo : 
Artículo 39 Los Consejos Departamentales de Fomento 

Cultural estableceráná centros filiales en aquellos municipios, 
distintos de las capitales de Departamento, que cumplan 
uno de Jos siguientes requisitos : 

19 Haber sido declarados como monumentos nacionales en 
el inciso 19 del artículo 49 de la Ley 163 de 195 9 ;  

2 º  Po.seer sectores antiguos consagrados como tales en e l  
parágrafo del citado articulo 4_0 ; 

39 Haber sido o ser declarados como monumentos nacio
nales por el Ministerio de Educación en desB;rrollo de lo 
dispuesto·en el artículo 6º de Ja Ley 163 de 1959, y 

4º Poseer en funcionamiento museos, jardines botánicos, 
casas de cultura y similares en sus respectivos territorios, o 
archivos históricos, tumbas prehispánicas u otros objetos que 
por su naturaleza hagan parte o se relacionen con el patri
monio histórico y artístico nacional. 

Parágrafo. Los Consejos '  Departamentales de Fomento 
Cultural, sin rebasar sus propias atribuciones, procederán 
a determinar Ja composición, organización y funcionamiento 
de los centros filiales. 

El artículo cuarto será el tercero del proyeéto original. 
Para artículo quinto, el siguiente articulo nuevo : 
Artículo 59 El Instituto Colombiano de Cultura tendrá a 

su cargo Ja coordinación de los Consejos Departamentales 
de Fomento Cultural. -

· Para articulo sexto, el siguiente artículo nuevo :  
Artículo 6 9  Créase e l  Fondo d e  Descentralización Cultural 

con base en aportes del Ministerio de Educación Nacional 
no inferiores a Ja suma de quince millones de pesos 
($ 15.000.000) por año, a partir de la vigencia fiscal de 
1975. 

Parágrafo 1º El Fondo será administrado por el Instituto 
Colombiano de Cultura y podrá recibir otros aportes de en
tidades oficiales y privadas, nacionales o internacionales, 
asi como de personas naturales, para Jos fines que persi
gue Ja  presente ley y de acuerdo con el reglamento que 
expida el Gobierno. 

El destino de las donaciones recibidas por el Fondo no 
podrá ser variado ni modificado. 

,Parágrafo 2º El Gobierno determinará Ja participación del 
Fondo de Descentralización Cultural en los ingresos que, 
por taqui!la corriente y en especial por concepto de espec
táculos culturales. obtenga el Instituto Colombiano de la 
Juventud y el  Deporte ( "Coldeportes" l .  

Para artículo séptimo. e l  siguiente artículo nuev o :  
Articulo 7º P a t'a  la distribución de los ingresos d e l  Fondo 

de Descentralización Cultural entre los Departamentos, las 
Intendencias y Comisarías y el Distrito Es.pecial de Bogotá, 
se tendrá en cuenta !a regla consagrada en el inciso ter
cero del artículo 182 de la  Constitución. combinándola equi
tativamente con las necesidades que, en materia de con
servación, defensa y aumento de su patrimonio histórico y 
artístico, demuestre cada uno de ellos. 

El artículo octavo será el quinto del proyecto original. 
El artículo noveno será el cuarto del proyecto original. 
El artículo décimo será el sexto del proyecto original. 
El articulo undécimo será el séptimo del proyecto original, 

con el siguiente parágrafo nuevo : 
Parágrafo. Las cuantías de las recompensas deberán ser 

aprobadas previamente por el Instituto Colombíano de Cul-
tura. 

· · 

Para artículo duodécimo, el siguiente artículo nuevo : 
Articulo 12. Extiéndense a los Departamentos y Munici

pios, en relación con los bienes declarados como integrantes 
del patrimonio histórico y artístico nacional que se encuen
tren dentro de sus respectivos territorios y que pertenezcan 
a particulares, las autorizaciones para su adquisición por 
compra o para su expropiación que, por medio de los ar
tículos 8º, 10 y 32 de Ja  Ley 163 de 1959, le fueron conferidas 
a la Nación y al Consejo de Monumentos Nacionales. Sin 
embargo, en caso de ooncurrencia de intereses sobre el mis
mo o los mismos bienes, el interés de los Departamentos y 
Municipios cederá al de la Nación, y el de los Municipios al 
de los Departamentos. 

Parágrafo. Si el interesado fuere un Departamento o un 
Municipio, tanto para Ja adquisición por compra de los bie
nes relacionados en las citadas disposiciones, como para la 
declaración de utilidad pública de los mismos, se requerirá 
el previo concepto favorable del Consejo de Monumentos 
Nacionales. 

Para artículo decimotercero, el siguiente articulo nuevo : 
Articulo 13.  El Gobierno queda autorizado para abrir los 

créditos ordinaríos y extraordinarios y para hacer los tras
lados presupuestales que requiera el cumplimiento de esta 
ley, tanto en Ja presente tomo en las próximas vigencias. 

Para - articulo decimocuarto, el siguiente articulo nuevo : 
Articulo 14.  Esta ley regirá desde su sanción. 
Para titulo el siguiente : 
"Por Ja cua!Se adiciona Ja Ley 163 de 1959 y se dictan 

otras disposiciones para promover la descentralización cul
tural de Colombia".  

Vuestra comisión, 
Germán Vélez Gutiérrez 

Senador ponente. 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

Señor Presidente y honorables Senadores : 
Ha querido el Senador Daniel Palacios Martínez seguir 

rindiéndole homenaje perenne a Ja- memoria de Diego Luis 
Córdoba y por este proyecto, · modifica Ja Ley 38 de 1958, 
para que al aprobarse esta iniciativa parlamentaria ,  se de
nomine "Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Cór
doba". 

Está el Senador Palacíos Martinez sentando las bases para 
el funcionamiento, a todos Jos niveles universitarios, de la 
universidad chocoana. 

En el orden presupuesta!, esta universidad tendrá para su 
funcionamiento, una partida de seis millones de pesos 
<S 6.000.0GO > para Ja vigencia de 1975. de conformidad con el 
certificado expedido por el Secretario General de la Comisión 
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de Presupuesto del Senado, fechado el 12 de noviembre de 
1 974. 

Por las consideraciones expuestas, me permrto proponer : 
Désele segundo debate al proyecto de ley número 1 14 de 

1972. 

Vuestra comisión. 
Bogotá, noviembre ;18 de 1974. 

Rafael Vergara Támara 

Bogotá, noviembre 29 de 1974. 

Se autoriza el presente informe. 

ANALES D E L  CONG RESO 

para restablecer Ja confiam:a en e l  sector rural, fomentar l a  
producción y garantizar debidamente ! :i s  intereses y dere
chos de las partes, para que sea posible mantener esta for
ma tradicional y conveniente de explotación de Ja tierra. 

Por lo expuesto me permito muy comedidamente proponer : 
Dese segundo debate al proyecto de ley "por Ja cual se 

dictan normas sobre contratos de Aparcería y otras formas 
de explotación de Ja tierra". 

Honorables Senadores : 
José Elias del Hierrc> 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1 974. 

El Presidente, 
Carlos Restrepo Arbeláez 

Senado de Ja  República. Comisión Tercera Constitucional 
Permanente. Autorizamos eJ anterior informe. El Vicepresidente, 

Mario Giraldo Henao 
La Secretaria, 

María Teresa S. de G onzález 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Senadores : 

Me corresponde presentar ante usted�s informe sobre el 
proyecto de ley "por Ja cual se dictan normas sobre con
tratos de aparcería y otras formas de explotación de l a  
tierra",  que fue aprobado en primer debate p o r  Ja Comisión 
Tercera Constitucional del Senado. · 

El proyecto fue presentado por el señor Ministro de Agri

El P):esidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

Alberto Meridoza Hoyos 

s ·1vio Ceballos Reslrepo 

Estanislao Rozo Nillo . 

PR OYECTO DE LEY NU :lIERO 24 DE 1 974 
"p or la cual se dietan normas sobre contratos de aparcería y 

otras formas de explotación ele la tierra". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

cultura doctor Hernán Vallejo Mej í a ,  el 23 de julio del pre- Artículo 1° La Aparcería es un contrato mediante eJ cual 
sente aüo, con el propósito de reglamentar Ja e.xplotación una parte que se denomina propietario acuerda con otra 
ascciada de Ja tierra, creando una nueva figura jurídica d�- que se Jlama aparc;ero, explotar en mutua colabGrnción un 
nominada "contratos de participación en productos agri- furn;lo rural o una porción de éste con el fin de repartirse 
colas". La Comisión juzgó más conveniente mantener y re- entre si los frutos o utilidades que resulten de Ja explotación. 
glamentar el contrato . de Aparceria que corresp:mde a una Estos contratos quedaron sometidos a las siguiente3 normas : 
larga tradición en el país, qu� en variadas formas y deno- 19 Son obligaciones del propiet ario : 
minaciones se mant iene en las diversa') regiones del país. al Aportar en Jos plazos acordados las sumas de dinero 

La Comisión introdujo al proyecto original algunas v aria- n_e_cesarias para atender !:is gastos que demande l a  ex�lota
ciones con el propósito de estimular la  celebración del con- cwn. tales como compra d� semillas, siembras y i·enovación 
trato y por este medio facilitar la explotación de Ja tierra , de plantaciones, abonos, insecticidas, fungicidas, herramien
para aumentar Ja producción y dar más trabajo. tas, utensilios de Ia_branza, beneficio y transporte de Jos pro-

Hemos querido destacar que la Aparcería es w1 contrato duetos Y contratación de mano de obra de terceros cuando 
de asociación entre el dueüo de la  tierra y el trabajador. sea indispensable. · 

para explotar mediante mutua colaboración un fundo rural El summistro podrá también ser en especie cuando así Jo 
y repartirse entre sí las utilidades. Por este medio se busca convengan Jos contratantes ; 
el acercamiento entre las dos partes, se crea un ambiente bl Suministrar al aparcero en calidad de aJ'\ticipo, impu
de confianza y de respeto que se traducirá en la mejor ex- table a Ja  parte que a éste le corresponda en el reparto de 
plotación de la tierra y en sus mayores rendimientos. utilidades, sumas no inferiores al salario m ínimo legal por 

- El uso de Ja tierra v la garantia del trabajo que se in- cada dia de trabajo en el cultivo v recolección de la cosecha. 
corpora a la producción. ha sido objeto d� especiales preo- Si en ésta no se produjeren utilidades, rior causas no impu
cupacione<; en Colombia desde el año de 1936 cuando se dictó tables al aparcero, el anticip:i recibido por este, no estará 
ia Ley 200 sobre "Régimen de Tienas"- donde se dictan sujeto a devolución. Eri ningún caso dicha rE:muneración 
normas reglamentando su posesión y uso, se crea los Jueces configurará contrato de trabajo entre las partes. 
de Tierras que comtituyó un avance dentro del Derecho 2° Son obligaciones del aparcero : 
Agrario. quizá su iniciación en Colombia como rama espe- al Adelantar personalmente las labores de cultivo del 
cializada. Luego se expidió la Ley 100 de 1944 tij.mbién sobre fundo, además de las propias de dirección, administración 
régimen de tierras, dond'! se declara de conveniencia pública conservación y manejo de las plantaciones y productos ; 

' 

el incremento del culti\·o de Ja tierra y de Ja producción bl Ol::servar en la explotación las normas v orácticas so
a gricola ,  mediante eJ estímulo a sociedades de que se funden bre conservación de los recursos naturales rei.10-vables. 
de cooparticipación en los productos entre el dueño de la Artículo 29 Previa autorización del InspectJr de Asuntos 
tierra y el cultivador. Ca?1pesinos, o en defecto d e  éste, del Akalde Municip_al,  po-

La Ley 135 de 1961  sobre "Reforma Social Agraria" madi- dra estable�erse· que el aparcero participe en los gastos que 
ficó el criterio de la Lev 100 de 1944 sobre el sistema de la demande la explotación. 
explotación de Ja  tierra. "  al prorrogar Jos contratos de anen- El Inspector o el Alcalde concederán esta autorización con 
damientos y aparcería por cinco aüos y Juego al disponer que conocimiento de causa, teníendü en cuenta, entre otras cir
el Incora. podría afectar Jos predios que fueran explotados por cunstan�ias, la extensión de las tierras, su aptitud agrológica, 
aparceros y arrendatarios. las fac11ldades para adelantar una explotación eficiente J a  

La Ley lª de 1968 dispuso l a  transformación e n  propieta- rentabilidad de Jos cultivos y las condiciones económica; de . ·  
rios de los pequeños aparceros. arrendatarios y similares y los contratantes. 
dio al Incora facultades suficientes para cumplir este pro- Articulo 39 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14, 
pósito. literal e) , y artículo 18 de esta ley, cuand:> el propietario no 

Pero como Jo sostiene el autor del proyecto el programa entregue oportunamente el dinero o Jos elementGS a que se 
de conversión de arrendatarios y aparceros_en propietarios, obligó en el contrato, podrá el aparcero suministrarlos. que
na logró los propósitos esperados por el legislador. En cam- dando facultado para pignorar los frutos, si fuere necesario, 
bio las tierras explotadas por estos sistemas fueron abando- en cualquier establecimiento de crédito. . 
nadas, disminuyendo considerablemente la producción de ar- Si para hacer tal suministro el aparcero obtuvo préstamos 
tículos necesarios para la alimentación popular. de entidades crediticias, tendrá derecho a que se le reem-

En mi ponencia para primer debate pongo de presente bolse su valor, Jos intereses y los gastos que hubiere efectuado 
cómo la Aparcería ·que en Colombia existe desde la :iunda- en Ja operación. 
ción de la  República, está fomentándose en varios países Cuando Jos dineros no fueren obtenidos en Ja  forma pre
como el medio adecuado de conseguir la asociación entre el vista en el inciso anterior , el aparcero tendrá derecho a que 
capital y el trabajo que se busca crear en el sector indus- el propietario Je reconozca un interés equivalente al ban-
trial como una aspiración máxima. cario anual más alto, más un 50 '7r ele Ja misma tasa. 

No considero necesario reproducir los datos que sol;lre la Parágrafo. Para que. el aparcero pueda hacer uso de Ja 
tarea adelantada por el Incora en cumplimiento de las Le- facultad que le  confiere el presente artículo, requerirá de 
YES 135 de 1 96 1  �' 1ª de 1968, enuncia la exposición de moti- Ja autorización del Inspector de Asuntos Campesinos, del 
vos, sus resultados motivaron Ja presentación del proyecto Alcalde o del Inspector de Policía del Jugar, quienes solo 
que está a la consideración del honorable Senado. procederán con conocimiento de causa y previa citació11 del 

El provecto se encamina - fundamentalmente a garantizar propietario. 
Jos derechos del trabajador o aparcero y el equilibrio con- Articulo 49 La extensión del -predio o de la parcela objeto 
tractual para facilitar Ja celebración del contrato. del contrato se determinará en éste. de acuerdo con la 

En favor del trabajador se establecen una serie de medidas · clase de Jos cultivos que las partes convengan establecer. 
que deben constar en el contrato y que el trabajador no pue- Artículo 5º La. duración del contrato de aparcería no po
de renunciar, ni estipular en contra del mínimo de derechos drá ser inferior a tres ( 3 )  aüos. En los cultivos permanentes 
que en su favor se consagran. Se estipula Jos derechos que y s�mipei'manentes este rilazo se contará a partir de Ja fe
tendria en caso de terminación del c:intrato por muerte o cha en que entren en producción. 
imposibilidad parcial o total. Y garantías también sufi- Artículo 5º bis. El propietario que acordare con el aparcero 
cientes para recibir ·Jo que le c01Tesponde en Jos productos, suministrarle vivienda higiénica, gozará de prioridad en · 1as 
así como el pago de Jos jornales por Jos dlas que haya tra- préstamos previstos en el articulo 1 5  de la Ley 5� de 1973. 
bajado durante el perbdo del cultivo, ·recolección y venta. Artici1Jo 69 L:is contratant'!s podrán determinar aue el pra-

AJ propietario se le impone Ja obligación de suministrar pietario entregue al  aparcero, adicionalmente a ia parcela 
oportunamente las sumas de d inero necesarias para atender dada en aparcer!a, una porción de tierra para su uso y 
Ja siembra, renovación de cultivos, valor de la cosecha y go�e exclusivo, ubicada en el Jugar en f!Ue aquéllos conven
transporte. La extensión mínima será determinada en el gan , de preferencia en un sitio próximo a la vivienda del 
contrato de acu�rdo con la clase de cultivos, que las partes aparcero, oon derecho a establecer en ella cultivos de pronto 
convengan .  En el proyecto se establece a demás el plaw del rendimiento, básicos para Ja alimentación. El aparcero de
contrato. la forma de su liquidación o terminación. El siste- berá restituir el lote a Ja terminación del contrato, pero 
ma o forma de distribución de utilidades será establecido tendrá derecho a un plazo adicional para el solo efecto de 
por el Ministerio de Agricultura mediante resoluciones pe- recolectar Jos frutos pendientes. 
riódicas de carácter genera l.  Articulo 79 Los contratantes tendrán derecho a vender 

En fin la Comisión en dilatados debates estudió f.I pro- conjuntamente los productos de Ja explotación, cuando no 
yecto que someto a Ja consideracíón del  honorable Senado 1 acordaren su distribución en especie. 
con el propósito de reglamentar Ja  Aparcería como contrato Articulo 89 Para la distribución de utilidades entre el pro
de asociación entre el dueüo de la tierra y el trabajador, pietario y el aparcero, se seguirá el siguiente procedimiento : 

-



ANALES DEL C.O_N_G_R_E_S_O _____________ J_u_ev_e_s_5_d_e_di_ci_em_b_r_e_d_e_19_7_4 _____________________ _ 

del precio de la cosecha. cua.n do hubiere sido vendida, o �el. , va lor _ i�tml al del  �nticipo , a tiru:o de .indemni_zacjón s in 1 Las actuac; t;mes n que se re fiere est2 a rtícul o, se "surtirán 
· Val or asigna do a Ja misma. cu a ndo se distnbuya en especie, perJmc10 de los demas derechos que Je otoi ga la p1 esen te ley . .  en pa pel comun y los clocumentos y p111ebas que r;e preten de 
se deduci rá en primer término a favor del aparcel'o , lo que 1 ,,<\,.rticulo 2 1 . Ea lvo lo dispuesto en el articulo 2º. el ap·a r- 1 hacer rnler en ellos esta rán ex�ntos del impuesto d e  timbre 
es te hubiere i nvl:'r tído en i nsu mos y mano de obra de ter- c el'o n o podní. renun ci ar a Jos derechos que en su favor 1mc1 o�rn l . 
ceros. y lu?go !l. favor del p1·op ·etario. los jornales que é� te . consagra la presen te l ey , 11i esl ipulnr, en con tra dél minim o  Articulo 32 . Par::: que el propietario pueda im'.o<'a r en 
hubiere pagado ni aparcero y a terceros y, en general Jos ,  de der€� hos que en su favor se est abl ecen . Las partes pcdrá n su favor los bene f1�1os que se. le otorgan en los art1cu los 28 · gastos e fectuados de acu erdo con e l  nu m eral 1 9 del articulo 1° '  transigi r .sv s difnen c.i ? s. excepto cua ndo versen sob1·e de- Y 29 d�bera , ade mas, comproba r  que ha dado cumplimiento · El rema ne nt e . si lo Imbiere, se d istribuirá entre el pro- rechos ciert::is e indiscutibles del ilpa rcero . a lo �1spuesto en el a1t1cu!o 22 de esta ley . 

" pietari o y el aparcero conform� a los porcen.tajes que al Artírul::i 22. conform:: a ¡0 precep tuad o  por e l  arti�u!o 10 Ai:ti culo 33 . El Fondo de Afilstencia Téc n i ca de los Pe-
efecto señale el Minister!o de Agt·i cultu ra m ed i ante Tesol u - del D�creto- ley nli m ero 290 de 1957. en Lodo. prop iedad rura l qu enos Agncultor�s Y Ganaderos _creado P?r Ja _Ley _5� _ cte 
ciones periód icas de carácter genernl,  que seran exo?d.·�as mayor ele "200 hert:i reos. se d€�t! nará conj unta 0 .!'eparada - 1973 , da ra . Prela c1on e n  sus servicios d e  Asistenci a Tecrnca 
previo concepto favorable del Consej o  As�s?r ·de la Pol.1t.ca m ente al menos 1 ,  hectarefl por familia pa!"a qu e el person al a lo: pr;ct10s qu: se exploten en desarr�I.lo de' '.Os c ontra
Agropecuari a. emitido a propue�t� del Mm.rs.�ro de A�·1.cu l - permanen te de J a  mi sma pueda ha cer cu l tivos de corta d u - tos 1.e�;1 1ados P_�1 , esta .Ley . Igual prclacio n  cla ra� l as ms-
tura y consultan do l a <s  caractern;t1cas cl!mat'cas. eco!ogicas . ración en su propio ben�fi:·io, sín que ha:va Jug&r a c-;brn de t.1 tuc1?··e,s de c1 ed1to o fic_ia les que ?P<'ren en el .J�ai. <; .  , 
s ociales y eco nóm ·ca s d e  cada r egión y cultivo. Y los ser- arrenda mieiFo v sii; ubli ¡;acién de exceder las .s;guientes Arücu º. �4 . Est:i ky nge a partir �e su sanc1on. y deroga ' vicios de asisten::ia técnica d isponi bles para la respectiva superficies totales; la<> d1spos1c10nes qu� le sca11 c".n.trarr n s . . . explo tación . al Para nrr.p iediides de mús de 200 hectáreas hasta ·100 Sen ado de la Repubhca · Com1s1ón Tercera Con.st1tuc10na1 

· Los porcen t1jes fijados por el Mi nilsterio d� Agricultura se 11ectár'Oas , f hectáreas ;  . Permanen�.e . . . . ·ap licarán a los con�ratos que se cel�bren con poste:·1or1d a-O .ª b •  Pa ra predios mayores de 400 hectírnas. 1 0 hectáreas ; El anteuo1 p1 oyecso fue apr nbado 
.
;omo apar.�ce en lc;is 

lalJecha de la resp0ct1 va providencia ,  Y . a las pró1 rogas ex- el Para pred ios ma yores de 600 hectáre:is , 1 5 hertireas ; foh�s 1 . 2. 3. 4_. �·- 6 .
. 
' • 8. 9. �o. 1 1  Y L en In seS10;1 d_�I d1a. 

.presas o tácitas de los contratos respect1vC's. d > Para predio>; ma vores de 1 ooo hectáreas, 20 hectirea.s: 1 ma1 tes 3 de d1c.emb1 e de UJ 1.4 . Su rt_eba te y aprooac!On :,e 

Artícul_o 90 Salvo exnresa . esti pu_l �ción en el con tra to . el Pi:.ró.grafo Iº se exceptúan de esta é bli 9"a c'ón, los p¡·e- ¡ e n��ent rai,:i con.si gnados en la l'elac10n . de .debates y Jl c ta. 
aparc:-ro no podr!í plantar lll p_e rrn it ;r que t"1-cei·os e st ablez- ,Hós rnral es de cul tivos in d ustria 'es de caila d e  azúcar y '  con esponCílente a Ja f�cl� 'l .  Se n ombro . pm:en te par::- se
c a n  mejoras o cultivo3 de caracter permanent= .º set1;'.per- banano . . ' gunclo debate al 

.
t:o n ornb.c &mado r Jo�e Ellas del _Hierro, 

manen te e1� .e} pi:ed�o dado r n aparcería . 
,
.La v1::ilnc 'o!1 d� Parágrafo 2" V:is p!·ooieta.ri os podrán orga,1izru· conne- I con :!.ª, J_iora s ele L�_rmino ._ . . , . esta proh b:c1011 dara c!ere�h? al pro�1eUn_ 10 para d a1. POI ra t• vas de sus tr:ibaj¡l'f!ores para los fí.nes de est e  artículo . • Bo�º·ª'.. :»,_E .. cl�ciemb1 e ti es. t 3 1 de 1111! no11ec1entos se-

· terrni irn.do el co:Jtra lo y ex g;1 r la rest.1tt'.�1on de . la f>�i cela . Pnni..,.crrnfo 3o L'l de.<;tin ación gra tuita de terrenos para centa Y c:Uat. o 1 19 . 4 1 .  
No ob.slant�. s e  p re.su m1 ra que exiü o nut?nzacion d�l cu!tivos del persona l  de Iris flnc3 s r.o se te ndrá en cuenta 

.PropiEt:i ri o  p:ira que e l  ap arcero est_al)Jr zca m ei ora s o cul�t- eri su5 sal�ri r:.'5 nl pnrn Ja 1i11u: dM!ió11 de p1·e::;tacio11es �o
vos de car:ícter. permarnmte o scmtpermanente, no pre

,
vis- . ciales, lli d'.lrá derecho a mopicdact del ocu •m n t e . 1:i poc!r:i 

tos en el .contrat o . �1:1ando denti�o d
.
� los tres m�ses .s?�u- .en- ; el t rabajador cuW�•arlo d ur::i.nte la i 1rnada orrli'1 aría de 

tes a su 111corpo;·ac1on ,  el _ prop! .- ta no n � hu biet e exp1.:·,•1do 1 trabajo . con perj uicio de qu e  s i  lo hi ci ere perde;·á el de
su rechazo med w n te not1f1ca �10n JUd:c1al o por f'SCI to ª re('ho al 115o v "'Oce <le In p;irccJa .  

El Presidente. Alberlo !\Iem�oza Hoyo¡;¡. El Vicepr.es'.den
te'- Silvio Ceb:illos Rcst repo. El Secretal';o , Estanlslao I!ozo 
Nino. · 

PONE:'.'<Cl.\ PARA PRIIHEU DEBATE · tJ·avé<; del Inspector de Asuntos Campesmo3, del Alc:ilde 0 P:irR,,.ra fo 40 El tr� ba iador nei·mnn.en t e  m1e se rPtl rP vo-
del 11;spec tor de Policía del lugar.

j ·· . d l t ·n t . l mlt:i!· i�me•1te Derdrrá el dei;l:'rho_ a los frut'ls pend ient�3, el sohrr el prl:yecto de !ev núnrero ll� de 1 9i4, "por la cua l ¡;e Arl!cul?. 10. El_ apurcer? 1:::i P? dl ce e:. e con 1 u .?� s;n que sea despedido tendrá derech'.J a qu':! el Pl'ODíPt!ll"IO Je e:r<:piden norm¡is sobre org::J1i:.:ación " funcionamiento dd auto1'"z•1c!on escnta del p1 �pi€.t:tno. ·La
d
ce.iion 

·
n

t
o _aut::n �.ad� dé tiempo, ten iendo en cuentn el ciclo d e  Jn.5 cosechas. !Jfl- ¡ l\Iinisterio Público v Rée'lmen Disri¡ifü�aria· y se dietan otras · con�edrrn al prop1e tano . d - r_ed10 Pª'.ii ai poi e<rn¡na 0 e · ro. recolecta r lo'> fru t o� pend'e1te'i,  o •se '05 ¡1�Nf! "�. l"l' · 

disposiciones" contrnto y extg1r la  re�tituc1on del .1 mnueble . 
1 

s11 valor de conformi d a d  con lo prev:rto en el a1 tíc.u!o si- · 
Art.ículo ll .  En ningun �ª"º podra e�tipularsz ª cargo . �el r-uiente . 1 Señor Pre!)iden t e  d e  ;a Comisión Primera del Sen ado aparc�ro. m�I ta� aun a tit�lo ?e �Iá.u,,ul;i- p�nal , 11� el P1 º: i Art ic11 1 0 2'.{ .  

_
L!;l C::i irt de Créd;to Am·ario , Tnd u5tJ";?_J Y y h�morabie.s Senadures : p1etario pod1 n 1 etener o de-.01msa1 por SI m isrrio . s1:1 la m ' Mi n ero señ'1 l ri rn. • se111ectr;11mente los vR'o"es de Jo<; cul l l ':ni; 

t.ervención de la autoridad competente. cualqmer bien per- 1 1siirue5 .en J n;; d 'fere11tes re�ion es dPl ·O!li<;, pnrn f'ffctos ele Rin do ante ustedes ponEncia para pri mer debate sobre el 
· t< necien te a l  aparcero para c ubrirse el val or de c!·edito ! la regula,ción de l  pa�o de !ol:' cultivos pend ien tes de re- proyect o de ley de la l'e ferenda , inicialmente prohijado por 
algun? . . . . . . . . \ co'ect·u· a J¡:¡_ tenni 11nc:ión d e  Jo.;; coP t r�tf'IS . el Eje;;utívo y apro bado en primero y s'?¿:undo debates JJOr Ja. A rt�r nlo 12. Quienes suce::h:m . a cualquier _ t> tmo al P1 º

.
I?1e-. 1 ,A !' ticu!o 24 . El inc umolírnl e�t1 clPl t r nbfl ir>d!'r R Jn D:1.''- ' Comisión Primera de la honorabl e Clin:arn ele Represent ::ill

tano _en <;11� der�chos sob re el mm uebl�. obJet? del  contrn
.
to.

, tacto en cu:.mto al !JOCe de Ja nnrcela . rlnr>i. der<'rho �i tes y en la sesión p;enaria d e dlcha .corpm·ación. 
estaran obligndos a re!�etarlo Y. queda1 an . P?1 tanto, subl O - 1 nrouiet a 1i� \!e la� �ien·¡¡ <¡  pa ra _ :>ol_; c; H.ar Ia t:1·rninación del 1 Conforme Jo c_>:puso b:·i!J�ntemei, te El ho_norable Repret:en. gados en los derech::is � obhgacwnes de aquel .  con tr'lto a e  t rmenc1a v la rest, tuc1011 del fundo . ¡ tn nte d octor Hect Jr Unses L:1sso, el Mm i�terio Públ ico re-Artírulo 1�. Lo� se 1"1"icios personal�s que t:'l aparcero pre<;te ! Artículo 25 . cuo.ndo el contrato que celeb re el nrcmíet<> - : qu iere de impo1 tJ.ntts mod if1cacion<:.s tendientes a fortalecer 
aJ i:rop íEta no , d 1 fel'en t 's a 

.
los _ que cori:e�po

_
n d u n  ª

.
In eJe� 1 iio y el cul tivador de tienns verse sobre 10 siembra d e '. la labor de v!gHan �i a de Jn conduc . ·.1 ofici a l y de fisr nlización cuc1on �el ron.trato de apa i cena , le seur n 1 em u nei ados _d , pastos, se observai:án ,las sigu i entes reglas: que le asi;ma el Ccn:,Utu.:1• 1;;nt"é y a responder al cl�mor casi c?1;f01:m1da� con las n ormas lega les apllcabl2s al acto JU-· ¡ a l  La parcel a que el propi e t a rio cié e n  goce exclusivo 01 unánime de las altas &.ieras gubernaínentales, de los i nte-nd1co que tipifiquen. -cuJ+jvi>.rlor no seri irfP.:rior r1 tres ( 3 1  hec táreas . grnntt:s del C.\mgre::.e y de i'.1 O!Ji n íón pública, en el rnntido 

Articulo 1 4. El contrato de aparcería termina : : bl El c\1l ti va dor queda fac11Jt0do para establecer !"ola- ele que deben ent regirsete i nEtrume nt::is n o sólo adecu ados 
a J  Por vencimiento del plazo pactado para su duración o mente cu'tivos d e _  pronto rendimiei;ito, parn su aprovecha- sino suficientes que le permit,111 d E sc mpeíiar su m:tiv!dad 

d e  l a� prórrogas; 1 m i en to • xclusi vo_. . . . 1 I_unda ment::\l de moral1zac:ión de la administ ració!1 pública 
bl .Por mu l uo acuerdo ; c i  El tiell'no de goce de Ja .parcela ' no .po::lra ser mfenor ! Y de iust.crn. 
c 1 Por muerte del  aparcero . fl m!'nos que se acuerde en el · !l. .rios 121 :-ños. 1 Con m i ras a legra r tales propósitcs se c ontempl a en el 

con tra t o  continuarlo con sus herederos ; ¡ d l  El c1i "t"vrtdor. al vencerse el términ o del ¡roce rlP . l a  prcycc i o e n  cueotión u n a  n ::inn.1cjón armónica coDt:mi da 
d l P or i ncapacidad permanente total o �ran inval idez del ' na rre!a , deper:'t entre .,.arlu s embrada de nasto , cuya semil la apenas en 32 a rticules, como com plem ento fundamental del 

aparcero definidos por el artícu lo 203 del Có dign Sustanti�o ,Je P.n,t_re-,.ar¡'i e11 ,opnrt,_u;ii (:lad el ·Propiet.ai;io . · estatuto orgánico vigente para la Procuradu rla Gene1·a1 de 
' de Trabajo, a no ser que el propietario acuerde con los fam1 - r Pará"rn fo . Cll!mdo esta m od all dad de contra to contemple la Nación. descrito primordialmente f:n los Decretos extra -

liares de aquél con t ·nuar el cont.ni t o ;  -. _ e l  estublecim ient11 de cu!ti vos pei:!llan entes o :>emnierm a - ordín ar i ::is 521 y 523 d e  1 97 1 ,  acli('J CJlál1do!os, s in trnstornar 
e l Por inc u mplimiento de las obligaciones de cualquiera de nentes d is tintos de pastos, el  pr�P_'etario sumini st:·ará. :'!de - sustancia lmente Ja organ iZ'ilci ón actual de Ja en ti dad. y En 

las partPs. . . más de la semiJl a . Jos costos: ad'C!Onal�s en qu e  mcurrn el 1 los que sP comernplan funciones nuevas rela th•as a Ja vigi-
A l ti:;ulo 15. El con trato de a parcería a .que se refiere J a  campesino uara establecer l a p]antac10 n " . l lancia de todo el proceso de contra ta:ión a dm in lstrnl i va . a 

presente ley, se en tenderá prorrogado a u tomática m 0 n te por . Articulo · 26 . Les con tratos n .q\1e se ref1 "re·1 los ai·ticnlo• J'a de�co-ncen tración en manos ele le s Pro;:uradores Regiona
e l términ o. d e  ui: .1 1 1 año,  si ninguna d e  l as .partes, con una ,.lº y 25. debBrá:1 c�ms�ar .por escri to y autenti carse ante .:1 ll Je� de . la p ri mera i nsts ncin d e  J::i� procesos po; r.altas _cli'.'r:i
a nticip::i.cion no mfer o r  d e  tres meses a l a  fecha d e  term1- ' .Jur·z o • 1 A l c a  d e .  phnarws contra qiutnes desern nencn ca rgos rmbhcos a mvel 
na ción . av;rn por escrito a la o ti:a .su .intención de d arl o. ' En caso d_e no cumnl irse estas formal 1 d<1 des. _ t 1les ac to� ¡ 1ocal, a Ja agilir.'lción de Jos t: limi tes contemplados p·a ra 
por conc lu ido , y asi sucesivamente. ! <e en t ender:i ri celebrados de ncm:rdo con lo d1spues.to en , dichos procedimilmt:is. a Ja vigorizm:ióu ele la visilancia ud-

Los socios no podró.n re.nunciar al av iso de que trata e l  l a  :1resente 1 º Y .  . • 1 minii:tratlvn, para lo cu.1i s e  propone J a  creac ión d e  otra 
presen te ar liculo. _ �1 Articulo 27 . L:s con tra t?s yt1 celebraclos Y ª. one a ucte 1 Délegada, ::i la celerid 3d y eficiencia en la labor de fis:ali-

Art'cu lo 16. Si al venc 'miento d2l plazo se na lado para l a el a rtículo ari tenor. deb�ra ·1 ade�u a1:�� 11 lo c11 sv11es to rn 1 za�ión en 1m1t::ria pt:n a l , y c:m tal objet::i se propone crear 
termi nac ·ón del c ontrato hubiere frmos pen?ien te s, aquél 1 esta ley ;iero en t ?do caso se en'tc :1derán regulr,d os con - ; un:1 Procma dm'Í:! Tercera Délegada en Jo P<?nal y, fin:il
se enten derá prorroga el o por el t· emp::i necesm:w para el solo �orme. n r;lla . . . . . . mente. a In el ev aci ón a Ja c;i.tt:gm í:t de le" del proce dimiento 
efecto de la rrcolecció n  y benefic io de los .mismo"» 1 Articulo 2 8 .  S" rx"Bntu<i. ele 10 . d: ·mue<:to f''l l o-; a rtiru1os 1 discipli nario que hoy ri ge para los fu n �i onnrios admin!Etra-

Art ;culo 1 7 .  El mcumplimientu 'ele J o s  obligaci ones lega!es 55 ord i 1111 ! 3° Y 59 bis de l a ·Ley 135 de 196 1 . l as ti e rra $  1 tlvos en virtml de un dtcn,to meramente re:;iamenl:ario. c!lal 
0 convenci'..lnnlts por una de l as poi tes. dará derech� a l a : que se cxQlrt�n en desarrol!o d e  .l os rorctr:>tr.s_ de q11e trate 1 es el 1 95D ele 19•3. 
ot!'a . p'.lr� rnli citar Ja tcrmin a:::ión .del c o n trat o. previo re - la presente l ey y que cu :nn1a:1 c:in los requ1s: tos q ue ptl ra 1 No e;ct:i de más dt:.stacnr que el a ument.o del personal de 
querímien to ante· el J n�pec tor de -Asllll.tos Ca mpesi nos , el :::irla U'":O de ellos se e.li�'.lb1ecen . -En , Cn'1.<;pc¡¡e11 ci::i . l a . r. d - 1 planta propuesto pa ra la Procuraduría Genei·a] de !a_ Na ción 
Alcalde d el J uo-ar o del Im,pector de Pollcía. Si en tal opor- qu•slción ele P' tos prec!;os ,por na11t� -d01 Im t· t ut'..l Colorn b o - comp:llta ria un inc remc n t J n o m l 1mJ a nual que no a1r;u1Z:t 'al 
tu nida1, a j ui�i :i  del Inspedqr 9e Asunt'.JS Campe?in o�. d�I. no de In Ri''.rtrma Agrari a  . .  es t.i rá 1>ujrti:: a .l:is 11ermr1' &r"- \ 10'  ;' deJ pres upue-<:to t�ta¡ de l a entidad cuyo monto gl obal 
Al cal de 0 d<:l in,pectu de Pol ic.rn, Ja p a i te req uer:da .i ust 1- nernl es de d1clrn L�v. e:1 cuan to a .cahf1cac1ón, derecho de 

I 
previ::ito para e !  afio de l!J'lfi es d e s 1 4 8 .G00.000.CO. LR nomen

fica plena mente 11 mora en el cumplimiento de su prest.·a - excl usi ón Y fo,·ma d e  p�go . . . . clat11ra de lo� empleos y de l.<s Jepenctenclas de Ja ·Pro::uradu
cíón. ¡::;cárá ot Jrgársele un pinzo !lasta de quince 1 1 5 i d_1 as A rtic'l10 29 . Los prop1etar10� . de predios .rurn!es que re- riil Gen e ra l  �t con!>erv:l ca si en su i11 togrida d ; a penas por este 
para que cumpla sus obligaciones. Tr::mscurriclo este termma l eb_ren lo5 con tratos de ªJ:'.':rc.ena que .regu'a esto Ley, 1;?- aspect'.J se sugierP un carg o ·n utv o : el de Viceprocurac;or Ge
sin cm::> la pa1 t':l requerida haya cumpiido o, en �aso ele p�s- dran obtener l� clesafectac;on .de l qs  .mismos o de l a  porc 0·1 neraJ d e  Ja Naeión. 
teriÓr i ncu mpl im ient J , peí· h mi.:ma parte. no .�erá ne( esario respect i va , en cnso de que, con base .en ,el articulo 59 bis, En el seno de In Comí.<ión Pl'imern de Jn C'ó.m ara te debo
otro requerimient o para da r  por tarmín:¡do el contrato. de l a  Ley l'l5 de HML ->e .enco1,tnnen e11 nroceso de 1cl- t ieron ccn amplítuc! toc!11s las normas prcp ueü!l.s par e_l 

Art :cu lo 1 8. El aparcer::i pod rá ejercer el cle1·ec.ho d e  reten- ml isi ción por el Insittuto Colombiano d e  Ja .Reforma Agra - p on ente clo�t::ir Héctor Ulises Lal'so, con i ntervenC'ión i n for
cién sc'n·e el pred i o  :' lo que c:orresp,)ncla 81  prop i et.'lrio por ria . · · . mal y sumame nte ílus�!"f! ti va del 5efior Frocm·.ictor GE neral 
utíl i dad e�. en gara n lia del pn go c e  Jo que se . Je adrnd a  p01; I Articulo 3 0 . Corresponde . a .los Ir>spectores d e  Asun t os de la N ació n. dr.etor Ja í me Serra no Hued r!, q uien en forma. 
concepto de mejoras, suminiEtro de insumes, sa'.ar:os n ter-

1
. Campesinos ejercer éon .a rreglo a las fa cul ta!les r¡u e  les con - · muy eompl<:ta a nalizó

. 
los motivos. el sentido y fas prospec-

ceros o narticioac1ones. fíel'e el Decre to 291 de 1 957. Ja� funci ones .de conciJ i n dores cienes de )RE; normas propue�ta6. 
• 

Articulo 19. Si el con t J'a t o term!na r..nr uno cu alq uier� d e , en las ctífe1·enc1as q ¡1e .<;u rjan ,en tre las pa1:tes por rnwn de, L'.l. C:m1 isión ·n prc bó por unsním i dad el _proyecto pre�enta-
l os motivos a oue se refieren Jos l i ierales ci y di del a1·t1cu lo · los con tratos de que tra ta esta Ley . do poi· el Gobiemo v 11:.::.dific.cdo FEg'Ún el pliego Fcµuracto 
1 4 sin que en ts l oportu ni dad ha va e11t;'�dD e n  prod urción i Pcdrán lf'F p:i:  t"s invPst· r · Rl Inspertor de .Asun tos Cam- puesto a consi cter¡¡.�ión de ella llOr el nonente. P�teriormente 
el c ultivo. se liqt:iclará éEt.a conforme a las fiigui ent�s normas :' ; Pesi.,., os de Ja cal idad {.le á rbitro. en cuyo caso prof�riró. la  la honorable Cámara, en s"'gund::i debate. ratificó comp:eta-

al Mc d í ::m te a::-uerdo enLre l as p:U"tes ; · ¡ d ecisión oue corresrlon da de5ol!é3 .de ex3 ruinar Jrrn razones mente .s u texto. 
b l S i  no lw bie re acuérdo. medi ante el prrcf:!dimientJ de y lr.s pruelns a duci das por .1as ,pai·tes o . n ue d e  ofici o d e- La bondiid v necesidad del pro vecto es indl.scut•ble : l a  se-

con ci liacién .sefinl.::Jcb por el Decre to 2f'l ele 1 :;5,7, se - estable-' ¡ crete . si guien do el pro cefümient o estableci do ,en el C.ipi tu- rieci;1tl y 1n.1cli1r€z c;ue rPvel:o" n  su' e' ah0l'"ací6n 11s! 'o demües-
1 cerá el va!Gr d(;l cult ivo. teniend o en cuen t a la .extensión ' !O ''!{VII del G .  ."' . L .  . t.rn n . Su i> rinPdón cl"n•·ti tuirírt p'.lra el J\Iini� t?ll'io Público úna 

pl nnt1 da. cln.f"e de cul t i vos. rn e..-tad o  a ct ual y los p::isfo1es A fal ta de Tn snecrnr de Ji.su 1to� .Ga mnPsl!1 os en el luga r, vigorizaoió'n ele sus funcicines primordi ::: les que, fon t o  c:m fas 
· rendimiwtcs de J·a expk t'.l ción . para d� termin�1·. ,pre_\'.! !1 tie- �¡ Min�stro del Tn1baj o des ti 11 ani. ·Pn func�cn ari o d e  esa 1 y a  exl<:tentes, harían más &fícaz, raplda y amplia su ,JaboI" 

d ucción d e  l JS ap:irtes de las pa rti:s, el valor d e  l::ts u t1hd::i des ca t�11,Qna para que eJerzn .las atn bnc1011es Eenaladas en este , ele fis-::aliz,1cíón dt Ja función púb'ica E n  pre5tigio !'.e l a en-
a rep: wtir;  articul o . t;dad v de nueEtras in.,t:tacion:,;s demo;:ní ticas. el Salvo e<tipuiación contra�tual el flparrei·o o rns here- Articulo 3 1 . El Juez Mm1icipo l  de! J ugnr de ubicac' ón del 1 

Por ·10 :mts1i or . tengo el J1 0nor de proponer : 
d eros t·md 1 :in clerec h"' aJ cl!ez Dar ci en to < 10 r. 1 de las utili - in muebl e  será .romneteute para conoce r  d':' l os .conflicLos ! Dese ¡Jrirne r  deb<ite al pr::ivi>ctJ de ley nt:mero 112 de l!r.74, 
d ades e>tablec idas y 11 1 no rPiutegrn ciel a:1ticipo crmo con- f[llc> 01·i15i 1�en e1 lo� co ., tm tp<; a n.ue se re�iei:e Ja urese:1- .1 .. Pi!r Jn  cual i:e l:'Xp'd< n ncrñ·ns so bre 02·gan ización �· fum:ío-
trapr� tación por el rnler de l as .Jab:;res t,J eL:utacJ::;s en el 1 te los cmiles senm d ,c· cti.dos \lOr l os tn'""1te o, dPI ur0- nn :nlimto dr;l i'.fini•tcrlo Pú blico , . rég;men disciplinario y 
fundo " los cu l t i vos p l q 1 t1 dos. 

' 1 C('�ri VPrbnl "'-'P reg u la el Título XXIII de! Código de Pro - :e ct:c t.m ·<..tras disµwíc.-ione�". 
· 

Art'culo 20. Si el contrato term ina por incu111pl imiento del , ceclim iento Civi l .  1 Germán -Bula Hoyos. 
propíctari � . 

_
el apa rcero q¡¡edri. eximi do

_
. �e 1"'Íll t.t grar e l  _v·aJor ! Lno; _ P1·N·P "- .i �  .. - .· • -··- .. i o.s qunla n facu:tad::is para in -

de l os an t1c1pos y con derecl10 a p:::.rc, brr del p;·o:)1etar10 u n  tervemr en estos procesos Bc;clñ, D. E., 6 d� diciul1bre de 10í4. 



. . 

ORDEN DEL DIA PARA HOY JUEVES 5 DE DICIEMBRE . como en la rural. Si es . cierto igualmente que el Gerente 
DE 1974 A _LAS CUAT.RO -.DE LA TARDE . de l a. Compañía. Minera. Cho<;ó Pacífico en Andagoya tiéne 

\ I 

Llamada a lista de los honorables Representantes.· 

II 

priVilegio pgra utilizar la. fuerza de policía en contra. de las 
personas que reclaman y protestan con justa razón por la 
insólita .actitud de subfr a viva fuerza por · el río Condoto Ja. 
mencionada draga. · 

Diga_ el señor Ministro de Minas cuándo y por qué_ dispo�i-

c u e s t i o n a r i o :  

Primero. (,p9r qué n o  se han girado los · auxilios regionales 
del Congreso, incluidos a través de .Acción Comunar del Mi
nisterio de 9obierno, para la vigencia fiscal de . 1974, y qué 
medidas se han · previsto para solucionar este ·fehómeno? · 

Segundo. ¿ Cuál' es el capital del Fondo de Desarrollo comuna! en Ja actualidad, -y por 'qué sé · adeudai1 auxilios de
cretados desde hace dos años a. favor de obras ·· 2omunita-
tarias?. 

· 
' ·  ·· · 

· � ' ' 

Consideración . del Acta de la sesión .anterior. ¡ ·¡ � 

ción ha dado concesión especial a los señores de la Compañía Tercero. ¿ Cual es la relación institucional que existe en-
1 Minera Chocó Pacífico s. A. o Mineros de Colombia S. A . . tre la. Acción Comunal del Ministerio 'de Gobierno y · la 
· para. que di::aguen todo el cauce del río condoto ¡¡iendo que Integración Popular de la Presidencia de la-Repiíbiica, para --

no es navegable i además está dentro del perímetro urbano evitar la· duplicidad de auxilios? · . · 
III 

Negocios sustanciados por la Preside.ncia, 

IV 

Proyectos de ley para segundo deb.ate. 

Proyecto de ley núme.ro .105_, Cámara, - (29 'senado) de 1974 
"por la cual la Nación se asocia. al sesquicentenari_o de la 
ciudad de El Bordo en el Depart�mento del. cauca: y se dict1n 
otras disposiciones". Ponente para segundo_. .debate -el · hono� 
rabie Re_presentante Luis Alfonso .Vinasco. Autores-:del pro
yecto el señor Ministro de Educación Nacional, doctor _Juan 
Jacobo Muñoz y el honorable Se1,1ador Mario S. Vivas. 

V 

Eroposición número 203. . . 
. - Discusión de la proposición con ·que termina eJ. in.forme 
de Minorías presentado por el partido de - Alianza Nacional 

-. . Popular sobre el meµsaje enviado por el señor. Presidente 
. de ·Ja República . doctor Alfónso LópeZ Michelsen al Con

. greso Nacional sobre las .medidas tomadas por el Gobiernq 
en base al:artículo 122 de la Constitución Nacional. 

no respetando con· esto lo estatuido eri la Ley . 20 de 1969 Cuarto. ¿Cuál' es· la. ' política del actual Gobierno sobre la , . y .sus decretos. reglamentarios, toda vez qu.e éstos señores han Acción Comuna! -y Asuntos Indígenas? · 

manifestado subir la draga en referencia de CU!'l'.lquier ma- Quinto. ¿Qué control ejerce el Gobierno N'ácional sobre ·é1 nera porque están aut9rizad.os· por ese Ministerio. -
Instituto Lingfütico de Verano y cuá( es el cónvenio ·  vi-Igualmente: los Ministros de Minas y Defensa, informarán gente con dicho Instituto? . 

ampliamente sobre la política del Gobierno e1,1 las zonas es- Sexto. ¿Qué interpretación da el Gobierno a la legi�la-meraldíferas. ción nacional· sobre Acción Comunal' y Organización de La presente proposición permanecerá en· el O�den del Día· Usuarios Campesinos para evitar duplicidad de funciones y a primera hora hasta tanto ·sea t.ramitada legalmente. :acción a nivel de comuµida'des . :rurales organizadas en tales 
Transcríbase a los señores Ministros mencionado�; al' óoh_ sistemas? · - · cejo ·Municip'al' de Condoto, a la Asamblea. Departamental · Presentada a ; Iá'. considefación· dé la honorable' Cámara ·del Chocó, a la Gobernadora del . Chocó y a · Ios Alcaldes . Y. por �l suscrito, "Representante; · - . . 

Concejos Municipales de ese Departamento. · __ · 
· 

. ·Prés'erítacla por el Répresentante por el DepartaniéntÓ der f'uis Eduardo Cely_:. 
Chocó. 

Ifaac . Sánchez Paláu. 
Bogotá, novieÍnbr.e 20 de 1974. 

Proposiéitfü e,ditlv'a núme�o , 262, · 
. 

Al seij.or Min:stro de Gobierno, do��tor. c'ornelio Reyes·. 
. •  1 • . 

VII 
Apefación interpuést� -por ei honorable Representante. Luis 

Ca�Ios Sotelo ¡il proyecto · .de ley · núinei;o . 82 · (Cámúa) · de 
1974 ''por la cual se derogan:Ios Decretos números· 1978 y 1999 
de 1974"; a 1a negativa dada a. este proyecto por la· Comisión 

. ·in 'Co1,1Stituéional Permanente · en su seSióii del 13 . de- . no
viembre del . añu en curso-· (artículo 38 de la Ley :7 ·cte 1�45) . 

Proposición número 212. "\ . . -19 Qué, hace el Gobierno Nacional para d:¡.r, solúción al .prq:, 
·· · · · - · 

" · blema de- los campesinos desalojados de la. región ·del Bosque vnr· 
· - Discusión. de .'la ' prdpósfoió.n con que ·termina el · informe. hoy día residenciados eri :el Cor"regimiento cle:Mingúeo· (Rio.: · de ininor,fas. preieñtádo por 'el · pai:l;ídó· de Unión Nacional hacha) , fo qµe ha creado un es'ta�fo de perman�rite 'malestár · L� qu� .-p�ópÓn

,
gari l��·hon6��b1�� -R�p�.e�ntaÍite'�.·y' Iós

. s�-
ñores. Mirii.stros: ·del · nespach9. _'. '· .· . . .  

· 
. ' .. . · . .  · . " . : . ae· Oposición sobre . ·el . mensaje . enviado por . el señor Pre- social en la quajira. sidente ·de la República doctor Alfonso López Miohelsen ª1 29 Que. informe a Iá honorable Cá�ára . qué medidas se. · Congreso . Nacion_al-- sobre las m_edidas tomadas por" el· Go- han· tomado en rela:ción á Jos empléados " oficiales que ·a:1 bierno ·en base al ··artículo 1�2 de la· Constitución·,Nacional. párecerfomaron p�rte · 

.en Ja· asonada de ;R.iohaeha.. . . 
El· Presidente, · - .. . . � � ·  

. Proposición número 211. - · · · .39. Qué programas · tiene el Gobierno para: dar� solu��t'.m ál _ · · · 
. · . . . . · . . - . . . gran número de indocumentados que ·son .repatriados en:Ias . · El Primer. Vfoepi:ésidente, 

LUIS : V.ILL:ÁR: BORDA 

··_ ]Jiscusió? . de _-la ·propos1c1on. con !lue termma el_ mforme diferentes fronteras del . país, -especialmente 'por la -Gua.jira. . · ' · · '" · . de . mayonas · sObre . el .mensaJe ·enviado por . el seno,r . Pre-· , · _IGNACIO ··VALENCIA .· LOPÉZ , 
sidente - -de ' 1a .. República dqctor Alfonso López . Michelsen . ·. Cristobal.-Fopseca Siósi; al .. CÓÍlgresO" l\acional · sobre las · medi_das tomadas .. por el En . .  Segundo : Vicepre�iP,ente, 

' •. - .  ' . 

·. Gobierno ·en � desarrollo del artículo - 122 de la constitución 
Nacional. 

· · · · 

. .  VI. 

Citaci_ones concretas · para la fecha. 

. .• Pro�osició.ri núnie�Ó: '20º. 
' "· ·  

·- A l.os.:señores Mi�istros. de Desarrollo Económico, doctor 
Jorge Ramírez Oeampo, Gobierno ·  doc.tor Cornelio_ ReY:es y 
Defensá Nacionál, General . Abraham Varón - Valencia. Pro
motor el· honorab.le Representante José Cardona Hoyos. • • . ,> . . . . 

c u é ·s�t i o n a r i o :  

l �  ¿En virtud de qué considei"acwnes decidió_ �! Gobiern.9 la élevaCión de . . las tarifas -del transporte y especialme11te el alza 
de .un ·100% e11 el servido urbano de · busetas? . .  · · 

· 

- 2'1- ¿En Virtud de qué razone� decidió -'el Gobierno rebajar 
en un 5ó%' e! aizá· que acababa de .decretar para las busetas 

· de servicio urb�rí9? . _ .  . ' ' . 
. 

3'1- . ¿Con base en ·qué normas se ha sometido a la ciúdad de 
Cali· desde el 16 de- noviembre de este año y al Dep!frt1mento 
del . Valle luego, a úna rigurosa restricción de las libertades 
públicas? ' · · 

'4a ¿En virtud _ de qué y con base eÍ1 q�é elementos jurí
dicos se ha convertido a ese Depart_amelito . en ·. territorio 
militarmente ocupado? 

. Jósé Cardonl! Hoyos. 

Proposiciones números 201 y · 202. 

' A los señores Ministros de Gobierno, doctor Cornelio Re
yes, Defensa JS'acional, General Abraham Varón·: Vale_ncia 
y Minas y Energía, elector Eduardo · del Hierro Santacruz. 
Promotores los honorables Representantes Isaac Sánchez Pa
láu y Cristóbal Fonseca Siossi. 

Proposición número 2oi. 
:c u e .s t i o n a r i o :  ' . 

El señor Ministro ·de Óobierno .dirá : ¿Cuál es el pensa
miento del Gobierno sobre la subida de 'la Draga número 9 
propiedad de la Compañía Minera Chocó Pacífico $. A. (Mal 
llamada Mineros de Colombia S. A.) por el frente de la 
ciudad. de Condoto · (Chocó) dragarido el río de su ·mislJ'.lO 
nombre y por ende haciendo desaparecer en su totalidad di
cha población ya que q�eda a · orillas de dicho río. · 

_ 
Dirá el señor Ministro de Defensa Nacional : Si e§. ver.d.ad 

que ese Ministerio·· ha autorizado a. la 4'1- Brigada· en Mede
llín para .que envíe a Condoto (Chocó) un pelotón :de solda
dos que atemorice a las· gentes que con pleno derecho de
'fienden su único patrimonio y no permiten· de ninguna _ma
nera que esa draga suba, ya que sería la. ruina total del mu
nicipio · \lo que vengo .. refiriéndome .ta:nto en la par.te urbana 

11 06 . , . _ _  . 

Proposi?iói:ies . números 195 · y 222 . . 
Al - ·señor Ministro " dé : Gobierno éfoctor: Cornelio 'Réyes·:. 

'Promotor él .Ohtmorablé Representanté- Luis Eduardo· Cl)ly. · 
El . Secr�tario ��ér�l, · 

.;; · ¡.· . -
SIMÓNi BOSSA' LOPEZ 

Ignacio · Laguádo'c 'Mon�ac11a. . . ' ' ) , :- .. -:.. , . 
' · . : · 

A,CTA D E  ·LA S ES I O·N- D E L  M I E R C O L ES · 4 .  D E . D I C I EMB RE -D E· :¡ 9 7 4  . . • ,. ,, " . I -

p � E s 1 0 E N C IA o E · .La s H H. :R.R. VILLAR sdR.oA; VÁLEN C:ÚA · L v · a as·sA' :L; 
I 

Si�ndo las diez y ocho horas, ·la Presidencia orc;Iena llama1: 
a lista, a la cual contestan los · siguientes' honorables Repre-
sentantes : · · 

Abeilo Roca 'Antonio 
Acosta David Silvio. · 
Arcila 'García Gildardo'. 
A'vila Mora Htimberto. 
·Ayora-M;orenO' Carlos; 
Berna! Segura Alvaro. 
Bossa López S.imón. 
Carbonen Abel Francisco. · 
Cardona Hoyos José. ' 
Cardozo Camacho Santiago. 
Carmona Torres Luis F. 
Carvajal Gómez Jesüs A. 
Carvajalino Cabrales · Fernando .. 
Carrillo· Jorge. 
Charry Samper Héct'or, . 
Daza Barandica Abe!. 
De Gómez Naar Josefina. 
De la Ossa Olivera Francisco · 
De la- Espriella E. Alfonso. 
Dorado Castro Gerardo. ' 
Durán ·Ordóñez Miguel. 
Espinosa Vaklerrama Augusto. 
Estrada :Estrada . Marino. _ - · 
Fernández de Castro Joaquín. 
Fernández de Castro José A. · 
Fernández Sandoval Heraclio. 
Fonseca de Ramírez Alegrfa. 
Flórez Jaramillo Ricardo. 
García de Montoya Lucelly, 
García Castrillón Elkin. 
Goenaga 0ñoro Pedro. 
Gómez Pérez Magola. 
Gómez Upegui Mario H. 
González José Ignacio 
González Santana Alvaro .. 
Grisales Grisales Samuel. 
'Guevara Herrera Edmundo. 
Gutiérrez OcampO' Manuel. 
Gutiérrez Puente¡¡ Leovigildo. 
Herrera José Segundo 
Jaime González Euclides. 
Jara1niI10 Panesso Jaime. 
Jattin Francisco ·José. 
Jiménez Gómez Jesús. 
Lara Martínez Manuel O. 
Lemos :Simmoiids Carlos. · 

·í 

LÓpdoño Uribe ·Ignacio. · 
López Menda.za · Ciro )l:. 
LóZano Sirrionelli · Fabio' 
Madero Forero Luis, · :  · . 
Montóya Montoya. Oscár. 
Morales Carlos Humberto. 

- Muñoz Suescún Ho1·ácio. 
·Muskus Vergara:- José Vicente: 

· Navarro Díaz�Granados EfraiÍn. oí·t:ega R. José Ramón: 
ósorio Gómez José Liborio. 

· - O\raile Muñóz -Adalberto. 
PáeZ Espitia Efrainí . . 
Peñaloza Cast1•0 Francisco J; 

. Pérez García cé�ar·. : 
Restrepo Jorge Alonso. 
Rico Avendaño Armando. 
Romero Terrero· Germán. 
Sal'azar Oómez Fabio 
Salazar Ramírez Gilberto. 
.Samper Ricardo . 

. Sánchez Ojeda Arcesio. 
. - Sérrano Silva Luis Vicente. 

Solano José Domingo. · :  
Sotelo Luis Carlos: 
Torres Mojica Olivo. 
'¡'rujillo Varg¡¡s .JOl'ge. 
_Ur:ibe de Gutiérrez Ligia. 
Urileta Velilla Víctor. 
Vélez Arroyave José Roberto. 
Vélez de Vélez Cecilia. 
Villar Borda. Luis. 
Villota .·Delgado Carlos. 
Vinasco Luis Alfonso. 
Vivero Percy Rafael. 
Zuluaga Herrera Juan. 

. ' 

La Secretaría informa que · hay quórum decisorio,_ y, en 
consecuencia, el señor Presidente declara abierta la sesión. 

En el curso de 1a misma, se hacen · present'es los honora
. blés Representantes : 

: 1 

Ali Escobar Abraham. 
Arango Jaramillo Daniel. "  
Arango Múnera Luis Guillermo. 
Archibold Manuel Alvaro. · 

Avendaño Gonzalo . .  
Ayala Rojas Rogerio. . 
Barjuch -Martíiiez ·Hernando. 
Barona Mesa Armando.' · 
Barrios Zuluaga- Ricardo. · 
Berdugo Berdtigo · Hernán. 
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Betancur González Alberto 
Bolaños Rogerio. 
Borelly Julio 
Bustos Anaya Elizaín. 
Castañeda Neira José Ignacio. 
Cortés Vargas Rafael. 
cuervo Vallejo José A. 
.chaves Echeverri Jaime. 
Delg ado Lsureano. 
De Montejo Consuelo 
Duarte Alemán Gustavo. 
Duque Ramírez Gustavo. 
Echeverri Correa Héctor. 
Escobar Motta Francisco. 
Escrucería Samuel Alberto 
Figueroa Carlos Hernando. 
Fonseca Galán Eduardo. 
Fonseca Siosi Cristóbal. 
Forero Bena vides A bel ardo. 
Franco Pinzón Pedro. 
Pranky de Franky Bettyna. 
García Arcila Carlos Ariel. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo. 
González Ca!cédo Ernesto. 
Guerra Serna Bernardo. 
Guen-ero Urrutia Víctor 
Hernám:lez Héctor Horacio. 
Henríquez Emiliani Miguel. 
Hoyos Castaño Roberto. 
Izquierdo Dávila Antonio. 
Jaramil lo Giralda José. 
JaramilJo Oómez William 
Leal Urrea Llbardo. 

. Lleras de Zuleta Consuelo 
Marfinez Zuleta Anibal. 
Maya M. Maria Victoria. 
Medina Augusto E. 
Mej1a Gómez Carlos. 
Mendoza Alvaro Edmundo. 
Monsalve Arango Luis E. 
Montúfar Era zo Eduardo 
Motta Motta Joaquín. 

- Muñoz Acosta Isaias. 
Murgas Arzuaga Jaime. 
Ocampo Ospina Guillermo 
Olarte Peralta Ma1io 
Olarte Suárez Carlos A. 
Ortiz Perdomo José Joaquín. 
Ortega Antonio. 
Parra Montoya Guido. 
Peralta Barrera Napoleón. 
Piedra Carlos Roberto. 
PUlido Medina Otiíllermo. 
Ramírez Osorío Ricardo. 

- Ramírez Rojas Jaime. 
Revelo Francisco Javier 
Rodríguez Muñoz Urbano 
Rodríguez Peña Wilfrido. 
Rodríguez Rulz Pablo. 
Bánchez Cárdenas Eugenio. 
Sánchez Paláu Isaac. 
Sánchez Valencia Marcont. 
Sanclemente Malina Fernando. 
Bantamaria Dávila Miguel. 
Sedano González Jorge. 
Blebi Slebi Jue.n J. 
Tinoco Bossa Eduardo. 
Tole Lis Juan. 
Ucrós García Jaime. 
Uribe Botero Jorge. 
.Yalencia Jaramillo Jorge. 
Valencia López Ignacio. 
Velasco V. Ornar Henry. 
Vélez Pineda Jorge. 
Vieira Gilberto 
Villarreal José María. 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar. 
Yepes Santos Hernando. 
Zapata Isaza Gi lberto. 
Zuleta Alvarez Gabriela 

Jueves 5 de diciembre de 197 4 

I I  

La Presidencia somete a consideradón el Acta de la sesión 
a nterior · (martes 3 de clicíembre, publicada en Anales nú
mero 70 ) ,  y la honorable Cámara le imparte su aprobación. 

I I I  
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IX 

Se procede a la lectura de l a  ponencía para segundo de
bate del proyect:> de ley número 125 Cámara, 3 Senado 
1 1974 > ,  "por la cual se deroga el articulo 141 del Decrtto 
legislativo número 2053 de · ¡974 y se dictan oti·as disposicio
nes relativas a exoneración y rebaja de sanciones por moraº. 
Ponente el honnrable Representante Manuel Gutiérrez 

Con fecha 4 de cliciembre de 1974, ocupa nuevamente su Ocampo. 
curul el honorable Representante Laureano Delgado, su- Sometida a consideración l a  proposición con que termina 
plente, quien reemplaza al honorable Representante Tulio ; el informe, es aprobada. . 
Cuevas, principal, por la Circunscripción Electoral de cw1- Abierto el segundo debate de este proyecto, es leído, con..J 
dinamarca. siderado y aprobado globalmente conforme al texto que acep-

En la mL5ma fecha, la Presidencia recibe el juramento tó l a  Comisión Tercera. 
legal a :  Cerrado el segundo debate de este proyecto, la honorable 

Honorable Represen tante Jorge Vélez Pineda, suplente , Cámara, coi:i las formalidades constitucionales, declara su 
quien reemplaza al honorable Representante Guillermo Coll voluntad de que sea ley de la República, en votación secreta, 
Salazar. suplente, por la Circunscripción Electoral del Valle. cuyo escrutinio realizan los honorables -Representantes Ger-

Honorable Representante Antonio Ortega Vargas, suplente, mán Romero Terreros y santiago Cardüzo Camacho, quienes 
quien reemplaza al honorable Representante Pedro José Díaz anuncian el siguiente resultado : 
Garavito, suplente, por Ja Circunscripción Electoral de Cun- . Balotas blancas, cient-0 cuatro 1 104) .  
dina marca. 

Aclaración : 

El suscrito Representante, teniendo en cuenta que por un 
error aparece en los Anales del Congreso que el honorable 
Representante Alfonso Chewing es el ponente para segundo 
debate del proyecto de ley número 35, "por la cual se esta
blecen intereses mensuales a las censantías de los trabaja
dores", se permite aclarar que el doctor Chewing e s  el autor 
del mencionado proyecto, pero el ponente para segundo de
bate lo es el Representante Jorge Carrillo . 

Publiquese esta aclaración en 'los Anales del Congreso. 

Jorge Carrillo 

I V  

Dentro del punto "negocios sustanciados por l a  Presiden
cia", el señor secretario d a  cuenta de que ha recibido, para 
su publicación en los Anales del Congreso, los documentos 
que a continuación se insertan : 

Ponencias para primero y ' segundo debates, se publicarán en 
sus respectivas secciones en próximos números. 

V 

El honorable Representante Jorge Valencia Jal'amillo, 
después de hacer algunas consideraciones de tipo jurídico 
acerca de su contenido y alcances, p1·esenta a Ja considera
ción de la Cámara el proyecto de ley número 132 de 1974, 
"por la cual se modifican normas expedidas en virtud del 
artículo 122 i:ie la Constitución Nacional y se dictan unas 
disposiciones e n  materia de procedimiento tributario". 

V I  

A objeto de que estudien las objeciones del Poder Ejecutivo 
a los proyectos de ley que enseguida se enuncian, l a  Presi" 
dencia designa las respectivas Comisiones Accidentales, a 
saber : 

Para el proyecto de ley númern 103 Cámara, 187 Senado 
097 1 ) ,  "por la cual se nacionaliza y se declara de utilidad 
pública el tramo de carretern entre Matanza y California 
en el Departamento de Santanderº, los honorables �epre
sentantes Mario Olarte Peralta y Luis Vicente Serrano Silva. 
Para el proyecto de ley número 336 Cámara, 231 Senado 
( 1967) , "por l a  cual la Nación crea una clínica materno
infantil en la ciudad Kennedy del Distrito Especial de Bo
gotá y se dictan otras disposiciones", Jos honorables Repre
sentantes Carlos Lemos Simmonds y Juan ;zuiuaga Herrera. 
Para el proyecto de ley número 29 Cámara, 83 Senado 11973) , 
"por medio de Ja cual se extienden los beneficios del Decreto 
1848 de 1969 a los demás servidores públicos y se modifica 
el a rtículo 4° de l a  Ley 171 de 1961", los honorables Repre
sentantes Tulio Cuevas y Carlos Ayora Moreno. 

V I I  

Balotas negras, tres !3 1 .  
Preguntada l a  Cámara s i  quiere que e l  proyect::i anterior 

sea ley de la República, responde afirmativamente. 

X 

A continuación. por la Secretaría es leída la ponencia para 
segundo debate del honorable Representante William Jara
millo Gómez. quien estudió en la Comisión Tercera el pro
yecto de ley número 43 de 1974, "por la cual se conceden 
unas exenciones". Y puesta en consideración la p1·oposición 
final positiva , es aprobada. 

Abierto el segundo debate de est e  proyecto, es leido, con
siderado y aproba do globalmente de acuerdo con el texto 
que adoptó la Comisión . 

Cerrado el segundo debate de t:ste proyecto, l a  bon.arable 
Cámara, con l as formalic.iades constitucionales, expresa s u  
decisión de que s e a  ley d e  la República, e n  votación secreta 
que escrutan los honorables Representantes José Ignacio 
Castañeda Neira y Euclides Jaime González, quienes infor
man el siguiente resultado : 

Balotas blancas, ciento tres ( 103) .  

Balotas negras, diez 00) . 

Consultada J a  corporación sobre si quiere que el proyecto 
anterior se convierta en ley de la República, contesta. en 
forma afirmativa. 

XI 

En desarrollo del punto sexto del orden del día, se d a  co
mienzo al debate sobre el Informe relativo a Ja Emergencia 
Económica · y  la Presidencia confirma en el uso de la palabra 
al honorable Representante Augusto Espinosa Valderrama, 
quien, antes de iniciar su inte!'Venc!ón, otorga interpelación 
a la honorable Representante Alegria Fonseca de Ramírez. 
Esta, en nombre de l a  Comisión Octava, que ella preside 
hace entrega a la Cámara del libro que contiene las conclu-' 
siones del Primer Seminario de Evaluación de los Presupues
tos de Entida des DescentraliZ'il.das, informe cuya introducción 
deja como constancia : 

CO:SSTANCIA 

(Dejada por la Prl'sidenta de la Comisión Octava, honorable 
Representante Alegría Foaseea de Ba.mirez) . 

Introducción • 

Deseamos, los miembros de la Comisión Octava lle la Cá
mara, ronvertirla en lo que debe ser: una de las comisiones 
más importantes del Congreso colombiano, que cumpla a 

cabali dad una de las funciones que se le han encomendado, es 
decir; la de fiscalizar las entidades descentralizadas del país, 
defendiendo , por ende, los intereses de nuestra colectividad. 

Con excusa justi ficada dejan de asistir los honorables Proyectos de ley para segundo debate : 

Conscientes de nuestra tarea. avocamos en forma directa 
el l'Onocimiento de la problemática de las instituciones a 
cargo de la Comisión, desde la asignación, planeación y eje
cución de los recursos cm::re8pomlientes, hasta su funciona
miento. campos que eobija cada institución , métodos para. su 
desan·ollo institucional, personal técnil'o, etc., adoptando para 
este cometido una metodología di ferente a la tradicional del 
Parlamento, lo cual p.ermitió adquirir una visión más ge
neral y objetiva para el desarrollo de nuestra labor. 

::tepresentantes : 

Castro Tovar Manuel. 
De Cataño Bá1·bara Victori a. 
Eastman Vélez Jorge Mario. 
Fortich Bárcenas Fernan. 
Franco Burgos Joaquln. 
Morales Ballesteros Norberto. 
Ríos Nieto C!ro . 
Tafur González Donald Rodrigo. 

Dejan de concurrir sin excusa justificada Jos honorables 
=tepresentantes : -

Caicedo Gómez Jaime. 
Diaz Cabrera Daniel. 
Durango Hernandez Orlando. 
Gaitán Gloria. 
López Bejarano Jesús. 
Maya. Copete Antonio. 
Muñoz Piedrahita Diego Ornar. 
Muñoz Piedrahita Santiago. 
Murillo Sánchez Reyes. 
Pacheco Blanco Raúl. 
Pe1'nia Julio César. 
Ramirez Gutié1Tez Humberto. 
Rodríguez Diaz Josué. 
Rosas Benavides E duardo. 
Trejas González Blasteyo. 
Turbay Turbay Hemando. 
Vega Sánchez Arturo. 

La Secretaria lee la ponencia para segundo debate del 
honorable Representante Carlos Lemos Simmonds, quien 
estudió en la Com1sión Octava el proyecto de ley número 
103 Cámara, 30 Senad o  0974 ¡ ,  "por la  cual se declara em
presa útil, digna de estímulo y apoyo una fábrica de cemen
tos en Piendamó o Silvia, en el Departamento del ca uca,  
y se dictan otras disposiciones". Y puesta en consideración 
la proposición con que termina el informe. es aprobada. 

Abierto el segundo debate de este proyecto. es leido, con
siderado y a probado globalmente conforme al texto que adop
tó la Comisión. 

Cerrado el segundo debate de este proyecto y luego de 
cumplirse todos los trámites constitucionales y legales, la 
honorable Camara expresa su voluntad de que sea ley de la 
República. 

V I I I 

Leída la ponencia para segundo debate del honorable Re
presentante Armando Rico Avendaño, a quien correspondió 
estudiar en la Comisión sexta el proyect-0 de ley número 
51 de 1974, "por la cual se declara la protección de la Bahfa 
de Cartagena", y sometida a consideración la moción final 
del informe , es aprobada. 

Abierto el segundo debate de este proyecto, es leido, con
siderado y aprobado globalmente en los mismos términos 
que adoptó la Comisión . 

Cerrado el segundo debate, la Cámara, cumplidos los trá
mites constitucionales y reglamentarios, declara su voluntad 
de que el proyecto anterior se convierta en ley de la Re-
pública. 

· 

Por l o  anterior se programó y se Uevó a cabo, en las ins
talaciones que amablemente fueron cedidas poi:' "COMFE
NALCO", el Primer Seminario de Evaluación de los Presu
puestos de las Entidades Descentralizadas, para lo cllll.l se 
tomó la división de los diez sectores socio-económicos en que 
viene djvidi do el presupuesto. Cada sector, constituyó una 
Comisión de .trabajo y estuvo presidida por uno o val"ios 
parlamentarios de la Comi,sión Octava, asesorados por las 
!IllÍs brillantes inteligencias del Depart amento Nacional de 
Planeaeión y de Ia Dirección Nacional de P1·esupuesto que a 
su vez fueron los rel atores de los mismos. 

En su orden los sectores fueron atendidos así: 
El Sector Servicios Especializados: 
Honorable Representa nte Napoleón Pera fta Barrera. 
El Sector Fomenfo Económico: 
Honorables Represenbntes José Ignacio Castañeda Neira 

y Ernesto Velásque'Z Salazar. 
El Sector Come1·cio Exterior: 
Honorable Representante Al berto Betancourt Gonzá.lez. 
E! Sector Fomento Agropecuario : 
Honorables Representantes Santiago Cardazo, Alegría Fon

seca de Ramírez, Jorge A: Sedano G. y Héctor Horacio Her
nández Amézquita. 

El Sector Fondos Rotatorios: 
Honorable Representante Elizahín Bustos Anaya. 
El Sector Bient'star Social : 
Honorable Representante Norbert<> Morales Ballesteros. 
El Sector Educación y Cult.ura : 
Honorable Representante Carlos Lemos Símmonds. 
El Sector Salud y Previsión Social: 
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Honorable Representante Ernesto Berna! Castaüo. 
El Sector Transportes y Comunicaciones : 
Honorahles Representantes Rogerio Bolaños y Josefi na 

la Espriella de Gómez Naar. 

El Sector Economía l\lixta : 
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moc1011 social entre las gentes de la Nación, era mejor que 
a l  Congreso d e  la República no se le compr:metiera en ellas. 

de para que de esa manera n o  se desacreditara l a  clase política ; 
pero asegura que, desventuradamen t�.  le e.stá cayendo el 
de.sc.réd;to al Presidente de l a República, s'n que se haya 
salvado la clase política,  toda vez que las gen tes ' de los 

ANALES D E L  CONGRESO 

tal hecho constitu ye una ocas10n op ortuna para fortalecer 
la soli daridad continental, determina dej:u constancia de 
que la hermana Repúbl ica de Boli\·ia, creada por el L!bcr
taclor Simón Bolíva1", nació a la vida -de -las Naciones libres 
del mundo el 6 de agu�to ele 1825, y ·desrle hace mucho 
tiempo ha aliment:ldo el justo a n helo -de tener u na sa lida ,_ 
a 1 mar, l:i cual obtenclrh como la mejor .prueba de la sol i
daridad que ha congrega.clo a los Jefes.. de E�t:Ido de los 
p uebl e s presentes en Ayacuc:ho. 

Bogotá, di ciembre 4 de 1974. 

llonuralJ�e Rep1·esent:rnte Iván Quin tero Gonzilez. dist'ntos puntos card'nales de Colombia estin sindicando 
Las deliberacicnes se efectuaron durante los días 10, 11 Y a los congresistas de haber abdicado de sus derechos y de 

12 de septiembre 'del presente año. Cada institución deseen- haber dej ado de cumplir sus principal es d eberes. Observa, 
traH1:a.da fue escuchada y se lo�. con éxito, que entidades sin embargo, que p:Jr fortuna ha llega do el momento de 
como el Departamento Nacional de Planeación, la Dirección que el Congreso ej erza su funt:ión princ'pal, que es Ja de 
Nacional de Presupuesto, las eutldades descentralizada s de deliberar, la de discut:r ,  la de escudriñar , la de vigilar, la de Gi;�t.1\•o Duque Ramírez. Luis Villa r Borda, l\ligucl Ou-
c ada sectcr, la Oficina de Flaneación de cada l\'.linisterio y controlar al Ejt-cutivo. rán Ordóücz, Eclmundo Guevara herrera, Héctor Charry 
el Parillmeuto colombiano, estaiJIC!cieran rcl1tciones de tra- F.n u so de interpe1a:ión , el honorable Represen tante c3 r- Sa mper, Antonio Ortega , Rica rdo B a rrios Znluaga, Fabio 
ba.�o e hicieran un fr¡inco anitlisis en sus actividades-; cxpe- los Lemas Simmonds dej a conn constancia. a propósito de Lo7r:rn o Simonelli , Oliverio To rres, Jorge Scdano, Osear 
1·imento que hoy mostramos ante el país como muy efectivo lo que viene afirma n do el -orad or , el ed i tor ia l del periódico Montoya, Humberto Avil :J.  !\!ora , A nto nio fzqu!crdo Dávila, 
para una IJ'I"Óxima l a.lior de coordinaci ón , que debr iniciarse "El Espacio " de hoy : G i lbe1 to Viei ra, C:irlos Lemos S i mmomls, Jorge Zuluaga ,  Al-
desde e l  momento en que se d:In los primeros pasos para la varo G onz:í.lez, i\-r:touio Abe . lo Roca , W1llfa.m Jara millo, 
cl:.:bnración del presupue�to hasta su ejecuciún final. CONSTANCIA J o 1·gc A hinso Re� trepc, J,u•s A l wn�o Vinasco, Fernando 

Sin pretender pre�enlar en este trnbajo una síntesis pl'r- Sa nclcmcnte Malina, J\liguEJ Santa ma rÍ:l DávHa, Alvaro 
fec:a de la problemática ele las Entida des Descentralizadas, "A Dios lo que es de Dios. . . . ..  Edmundo Mendoza, S,r n t i :i i:-o C'.a i:co�o. C:i do!. J\.lejia Gó-
tn el estudio entregamos clos partes: la primera contiene la mez, Luis Carlos So telo, G i lilerto Sabzar, Consue: o Lier.is 
agru:iación de los aspectos tn.t.'.!clos en L:::,s diferentes comi- . ' 'El Espacio", d iciembre 4 de 1974_ de Zuleti. 
�k nes del Seminarlo y las conclusiones generales. La segunda Siguiendo en su exposición el hJnorab'e Represen tJnte 
ct nsta ?e

. 
un anexo que con�iene un aná lisis realiza do �r 1 Constanci a que dej :i  et honorable ReJJresentantc Carlos Eopi n c5a Vald errama pllllit�a que cada ·clia. eEtá m á s  con-

la C��fcn Od� \'a de la Camar�, sectm· i;:or s_ed? �  so�10- Lemas S ;rnmonds. \'encido de qu e hubiera sido n'ejor ad optar . para e�ta> me-
C< onom;co, cons1d:!rando las enhdades mas s1gn:f1cat1vas d idr.s que se tcmaron en la emergen::i a , el ca miz::o que el 
des¡le el i:unta_ �e vista presupuesta) y mostrando Jos pr�-

Humana , c!crnasiado h u mana, como todo el m i•ndo, l:i. prJpio doc tm· López Mic he��e n  rec �mende ba en ·1 971 para 
L.lemas

_ 
m_as cr1ttcos en rada sector. . "clase p r lítica" ha iiicn:-rido der!amcn tc, en no poc3s equi- los actos t rascendent!l.les del país. E.x¡Jlíca que c1: t Jnces. corno 

Por ultimo, prese�1tamos u nus cua? ros rcsumcncs _del pre- vocac 'o nes. o-ravorns p:i.ra la N:i c'ón v, ea mis de una oca - ya lo recordó en alg ún otro fo-1_·8 , e! do: tor Lóp2z _ '."Iichel sen 
�u.-.ucsto de lll.S entidades desecntral;zadas para l{l'),_,, en SUS • - \¡ 

" 
I t bTd d '. t 't  . I El - �e QUeJ a ba de que l a s  dtt �rm111 J c t0nes en rel ac10n CJ!l el 

;'ll�•·cs d� inver!ión :v runc!onamiento, adtmis de lo¡:Tar esta- 1 sdwn,
_ 

or:asco
1

5ª8 
b
p�r,a ª e

d
s '.l 

I 
1 � 1 m�_ 1 ucwna : ¡rer_rn- Pacto Andino no hubl rsen sido prece:Udas de un gran de-- . · . . . o irracrnna v arc•?.nr, e a v.o Pnria, por CJC'mp o en 1 b · t · blº  · · -blei:rr, rucdiunte un anahs1s porcen tual por sectli r, tres gran-

b 
' t · • , º b . b t' _ 

. . f ' 1 , e pu ico, en que lo.s par t!cbs hubieran 5enaladJ sus po-
rl�s prioridades en el dcs:i.rrollo del p:iís, demostrando para : t_uena p:u 8. pl!e(.e .. �.� mr

_
se ª IJ su I' : .. n.ar;t-nd. ª su tna - ,  siciones a través de la prensa y I::t rndl:J y en el Congre:;o 

cnrnr ámo a !:is clases y sectores ;;-eográficos mar.ginados 15�0• ª . su_ i�cap:i.ci :t' pai ª so re¡:ir n-,se r. 0 _rn Y es mu-
1 de la República, a c bjeto de que en r•_a .fon:m se pujieran 

no lle a la :i rtici ación del desarrollo colombiano. ¡ 1ª1 el ª.\ e.mnnen te , cuando t_:i I  _ ccmlucta.
_ 

ª los OJOS el� tudcs, tornar .so!ucicnes a p!ena c onciencia . De�t:icu, de .c t o  ludo g P P era la mura e¡1urt:m.1 y la Ull'ra aconsep ble. No estii, pues, d 1 bl b . , º . .  
' 

Al entl'l'" r este documento al Conªre'o t:le la República y 1 " ¡ IT " · "d el d · . 1 · · d , quc �s ep ora e su CI que en e _ L  t-•• 'lmcp no vamos a 
• . g;i  . . " - · 

1 a e ::i se po 1 '.ca en ca paci ª e arrc.Jar ª primera pie ra t en er les interl o cu ' orc- natura le5 c;ne ·deber i:i n ser los Mi-al ¡ia 1s, lo hacemos con eJ l�g1t1 mo org11l lo de una tarea reah - enanco <le l apida r  con critica s  glo-a s v juicios d� respon - '  t . 1 D 1' � - d '  · · d t b '  j '  d f 1 . t' º d d r t· · d d t ·  b · d 1 c . . · · - · . · . , n !� i os ae espac 10 ; e m !ca que sie;1 o recC' , :en pt1 . 1e-z• a can e en a c1 ea 1v1 a , e ec IVI a Y t a aJo e ou- sal.J hdad se t ·ate , a los cul¡1a1Jles clel rlesaso3 :ego nacion:II. . h b . 
t ' d  1 S d t·· 1 · c · greso fruto de u na posición critica y analitica que ha adop- . . 1 1 an ª erse 1 epar i o unc.s e n  e ena o Y e - os en a u-

ta¡lo ·la Comisión Oct�va de la Cámarn'. d e  Representantes. . Per_o siendo ell o así,  muy ot•a cosa e� enclosarl«:, s_m mas l�!nra c!e Represe n t::mte>, par a
_ 

que defendieran la posición 
m mas, la culpa del rcnomen?I  rleGharaJl!ste econom1co que ael Gobierno y para que explic.i.ra;1 mu chas dudas que, al 

Alearía Fonseca de Ramírcz. 1 p oc o a pe co ;;e ha
, 

ido ma terial iz�rndo c?mo un atr?z esJl�C- ctespej a r�e . t ll \'ez pudieran hacer cambiar de cpinión . Añade � " ¡ tro de ca rest�a y ue hambre, ante los OJll� de los Colomb:a- que no v a a cornet�r el error o la r ngenu1ct� d ¡, e c 1 t  u a los 
Recupera la pal abra el honorable Representan te AU"'U't:J nus. En efec t o. desde hace no . pGcns ai'10s, la "clase JJOlitica" ¡ Ministros. porque se da cuen t:t de que la pro¡;:ii a  Cámara no 

Esp inosa VEllderrama y entra a 113�er un prolijo ex;rn
,en ha sido expresa, notoria y sistem: Hiramente excluida de t:J- , est a ría inter esada en esa presen cia : aunque nrefiere, .'3Í, de

a c erca de las medid as tonrndas Jor el G:Jbierno en ' base das_ �as ent =�ad_es y i; rga_n :zac ·ones e.nc-lll'gadas de fi��r la jar con5t� ncia C:e que. les Mi n i str ='5 han d ebi d o e� tJ.r . aquí 
al art iculo 122 de l a  Const itu�ió� Nacional. Expresa que po�t:ca econom �ca del pa 1s. Qur naso.ros sepa mo3, �a c_Iase pa ra expl lcar Jos m�t1vos q,u e les yeva ro!1 a la .err: ergencia 

ya en el Senado ha veni do adelantándose este deb at e y que pc-1 _t .ra" no cz la rep�e;;enta d'.l e� l a J unt:J. l\Ion,e��ria m ha y pa:a clefenclcrse ae mu :lrns cnticas que aqui se va n  a 
· se e:tá acercando allí la hora de vctación . por lo cual cqn- t�md?, JJO r lo t :r nto , 1r:�er�1_1cia a . guna en .ta em s.on_ de me- hace1 . 
sidera que se estaba haciendo tarde para la discusión en dio e ircul�nt e._ _e n la tiJa�wn de l os encaJes banr n�rns 0 en 1 Para recalcar su aprecia c ión de que Jas experiencias de 
est� ca.mara. Anuncia que no puede ofrecer la brevedad la_ determmacion de las tasas de �cdrs.cue:i.to. LeJ_os, m�y la emergencia son trem endameL t:" dJl.::;1·osn.s, el orador rela-
acostumbrada porque el tema es suprema mente vasto y pJr- ! leJoS de su ci;ntrul Y aun i�e sn f1sra l1zar 1_0�-

y v .g la11C·�a ta lo sí guiente : . 
oue, por un oeut ido de la responsabilidad personal, se cree ' h:in esta cl e .  p u�,;: los meca �i_sm_o_s de 1t e�i-�:o n Y de\ c;_e- 1 -Esta maña na tuvimos en la ·cJmi�ión Tercera U!1 episo
én el deber de exponer las razones que Jo movieron a opo- -�i to, qu

l
e so� b_a�ico1> en ;a 

.
f1·1fcwn de

t 
ª, P� 1 •ca mn;e ª

1 m. dio ver?3.dernmcnte .dep lorable : Esta\JEln el .señor Mini.stro 
nerse desde. un principiD a la declaratoria del Estado de . ol'las as ecisic.nes re e i en es ª es os_ os a:pec

d 
os tan 

de Hacien d a  y u n  m iembro de la Junt . .1 Mone taria Nacional 
Emergencia y a criti2ar mue.has de las mediclas tomadas s d? �ornadas }JOr personas cuya ,form aci�n. 

,
ªn ece entes ly ' r e�tudiábamos allí, �on el m_a�Clr in tel'éS , u n P:·oyec to muy durante el mismo. Agrega que se �iente estimulado pélr las ar��;.-d a d  .¡ertcne_c_en ª la 

d
esf�ta . cl

_
e 1� 1te�n ca t no t

d� t ¡ ur. po1 b nte, q u e  rnc diflca l a  1111c 1� t,va ciel Q'.:;b1erno dentro 
propias palabras del señor Presidente de la República . en po 1 ira ._ . 0 ?11 'mo pue e ecn s� . e .eJJ�r a men ° 

.
1 e I c' c la emergenci a económica, porque trata ele ace'.erar el su informe mot!vado al Congreso. c:uando dice que el debate f'.laneac•on Naci r na l . �n la conceprwn Y disen o de los di�- 1 desmonte del impuest::i ad valorem sobre la industria cafe

wbre el 122 ha suscit:i do una conveni ente controversia , a tintos _ pl anes, e'trategia� Y prog�a ma s q':1e so n co.�petencm : tera . Les pedi m:Js i nformaci::ines al VicEministro de Hacienda 
· gr:1'nde altura intelectual, que ha sido prom::ivida y d iri gida excluSJva de t�.1 orga r n�o',, nmguna m��rvenc _on pue_de : y al m i embro de la Ju�1 t a  1·10:1etJ.ria, y ter!go qu e c Jn fesar 

en muchas ocasícnes par el Gobierno. j achacarse ª l a  c lase poh_t .ca ,que, en_ consecuenc�a , _es aJe- que sus respue:. t Js fueron de un:i lJ Jb reza infin �t9. ; quedamos 
. . . . . na por completo a las meo��ec uencias, rontrad iccrnnes _Y ' más c ohfunjid os �pués de es3.5 explicaciones que ant=s. Al recalcar esta u ltima c11 cunstanc1a, el m ador reconoce fracaso s ile tales normas plaruf1cadoras en las cuales la op1- 1 t 1 - t d d 1 · 1 t que esa controversia se había llevado a cabo por fuera del nión el e los ecr no m' -tas Y de los experio s en la mate1·ia hci t

r n.� J e
d 

pui; o e
l 

que
t 

cua;1 o a.gu i
d
1os am1gosb y_ ca e�as .·a-. 

b't  d 1 c 1, u ¡ ad e qu ah ra es muy - · • arnn e sa .va r a s1 ua:wn, crean a una su com•s10n para am l º. e ongreso, por �· e a uc e . 0 . sido el ún ico er.terio prevaleci ente. Y es bueno anota r, a de- ¡ q ue e,<,tudiara el provecto y analiz9.ra pi ivueí'arncnte e<as co nvemente que se ?.umpla con el �eber c�nstitucwnal Y se más, que tampoco ha tenido la "clase pol ítica" pul!cipación cuestione> con le> Miñi5tros vo tuve .que prctestar dic iei{do es
.
tR b1ezca la c1.1scus10n ·que el prol?10 Presidente de

_ 
la R:e- n ingwia en Ja fijac ió n de precios pa ra las d : ogas, l os ve- 1 q ue a un gobierno no se ¡� defienje con ac tc-s de piedad .  pu bli ca ha es.tnna�� saludable. Asi podremos Ilegal -pi e- hirulos a utomotores, Jas llant:is, las ta I"i fas .del trans,orte 11 u n  g Jbierno h 3 y  que d a r l e  l a  op:n  tuni clad d e  que .�e lu zca' c!sa-. con los suf1c1entes elementos de J U ! cio ,  al moment0 urba no, las de tos servicios públiC'os o _ en l a prom<ilgación de que triunfe de que cJnvenza de que atraiga voto<; n� de_ la ve1:dad .. ·.que será cuando se vote la proposición del �lel nu_e_vo aran�el

. 
p a ra las ve n.t as qne, _[ i n que t�I fuese la � � i m p�emente p¿rque e<tán caut i vds l a s  mayorías si1rn µ.;;·que ca, o e.n . 1 elación con la conduela del Jefe del Estado Y de ,nkm"on clel Go bierno, p rovO<'o un fcnomeno alcista en los las ccinqui.sta. a través de cxp ::isici Jn e.s inteligei:te'i ); brisus �..inustros. . 1 artículos de primera necesidad . l llantes. Yo sé que en el equipo económico c!el doc.tJr A lfonso �-as ade�ante. el honorable R

"
eprese_l'.tante Espmosa Val= _Seamos, e�tonccs, Justos. Y al �arle � J?ios lo que es de López Mic helston hay gente- muy rnpaz . pero ne sé por qué de 1 ama ti ae ª. _cuento lo. que �--ontecw en � 963 con la _1 18: Drns )' al Cesar lo qne es del Cesar. ·no mcnrra mns rn el e: t a n  reúidcs con el d:m de la palabra, c:m el don de Ja comad: devalu8:c10n que p1 .omov10 �11 el Gobiei n o del _:,i esi- ieo Cleferto de hacer ex!)iar a u n os l os pecados que o tros 1 mu ni cación , con la c:apa �id3 d de exp1 esié-n y de darles a de!1k Valencm el doct01 Carl os Sanz de Santornalla, .Y. cometie ron . er,tender a sus compa tricta s les mc t:v�s de su acción v las recuerda que entcnce-:5, el actual A:lcalde !'1ayor de Bogota, El señor Presidede Vi l lar Borda informa a l a  corporación fit1 a T i;:J ades que �e prn;.ionen . Esa es una cu!': tión b'.lsta��te doctcr Al�on�o. Palana. Rud as ,  qmen tema su c1;1ru1 en el que a part ir de las diez de Ja mdfla:' a del pró-::;mo vierr�es · gra ve,  per'l no defi n i tiva . porque yo bien me doy cuer t J ,  S enado, smd1co al Go�1

.erno de h aberle puesto musica wi:g- habrá sesión matin al , '  e n cumpllmiento de l a  dispos· ción c:.ruo l o  est1ba dici endo, de que e n  un i égimen pre,idencial ner. ana a la prepamc10_1'. de todas las medidas 
.. que habian cor:st.tucionul que establece ·que las sesiones pu eden ser 1 al que hay que sa lvar es al PrE!.ide;i t 0 :  en un régi m 3 n  pre-dc. l levar � la  devaJuacwn �e' aquel. afio .  Y at1 1buyó a esa cuatro semami les , y adviert�. asim!smo, que la sem a n a .<:idencial.  E e  deben qu€mai· J o.<; M i n i é L  ·o.s, l C'.s Vicemini�tr-:is mu.oica. mas que a las propias 

.
medidas. el maJ �fec to que entrnnt� también habrá sesión el \'i'ernes, a fi n de evita r : y los funcionarics que demuestre:1 in �apacidad e imp:J..'i.ibiprodujeron en la. economrn n�cwnal. Ano ta que el n o des- en Jo po3ible que sea necesario prorrogar la actual legisl a - '  lidad p�ra comunicarse cJn c t " a  Rama del Pcjer, como os ..,,· ca· t� que la nrnsK'U wa.gnenana , que le pus:i el present e  tura. ¡ e! congreso . · 

Gobierno a la declaratoria del Estado de .J!!mergencrn haya A contln uación , Ja Cúm:i.ra aprueba las sir>uirr tes pro- El or·ador SC' refi ere m á s  a d el a n � e  a Ju acusac ión que hisido cam;a n te, en bm:na parte . de la desazon que atraviesa posiciones, prescr>t3 d as,  respect;v¡111:ePt2.  por los h 'J1:ora - 1 
cicra el Minisw:o de Hacienda al Cont:-alor Ge;ieral ce Ja 

e l país, de la inconform1dad de las gentes. de la preocuI?'.1-- b' es Rem es�ntan tes Edgarcto Vives Campo y Miguel Du - :  Repúbl ica en el �entíd� ele q u e  "el Gob:erno no quería ser ción · de las musas populares. Mulle luego a la publwac10n rán Ordóñ ez :  · cómplice c e  ! a  corrnpcién d e  l a  C01� t:'n l:;ria, que había cer-
ap::;recida en el periódico "J<'.I Un iversal" de . Caracas con t i f1ca do disnonibilicladEs incxistcntes para que 1'e pudieran. el t .tc1lo de "Bancarrota econom1cu de Colombm reconoce e l ¡ Prnposición número 22ü h acer emisiones f i n respald'.J" . En torno a estJ, señala que l\:inistro de G c b ier�? " :  Y dice _a l  respecto que �te fue el ¡ . . s� trnta de u n a afil mació:i de una gra\'e<lad in auct · t1 . ya que 
resu'. �ado de_ esa n'l11s1ca wagn

_
errnna, que no _solamente con- 1 Por la envergadura y seriedad con n_ue viene tr�b11pn clo el Mini�tro de Hacienda. esto es el GJbie: n o ,  -acusa al con

movió las fmr3s todas del pa1s y desccn certó a l a C!Ud 1d a- 1 I:i. C om isión Investig a dora a n te rl I clc m 1 . . prorrogase l.i tra lor General de la Republic.a de corrupción, y el Con tra:or nía s ino que traspasó las fronteras para c rear en los paises mi�ma h'lst:i h s scsio11es ordinarias el" 19í5, ru ando de- cab1 . guarda siltncio v Fl ¡;aís no �e da p:Jr nct!ficado . del  Con ti.11ente la impresión de que Colombia se hallaba en berá rendir informe det.illado de su actividad a l a  carpo - Co n  la venia de la PrPsiclencia. i n t:;rpel a el honora ble b�nc anota. No obstante, estim::>. que por fortuna el crédito ración . Re¡:íre�entante J�é Robert;i Vé'e� Arro�'ave para recordar 
dE l  país, que habla sido bien manejado en los institutos Facúltase, asimismo. a b Presidencia para proveer en al ora dor que "en e�te país ha habido cosas -mucho ,rr: t\s descent:-alizados, �e salvó de se tremendismo con que se bs neC"esidades ele dicha Comisión . evitando con elh su ' graves que las que dt>mmci a el h:m �rab 'e Representln t � Es-
anunciaron ciertas situaciones que habrían de llevarnos a dependencia con el Inst:tuto innsEgado. pinosa. y ocmrió precisarner.t:; C'n la Admi-niT t •ación d e  1966 
la eme1-g-enc.ia .  Snbraya que. de todas maneras, ésta fue 1 a J 970, cuando el Presidente C ll rl::is. Lle\·ns R'e· t:repo ·:lefe:-Jdía 
ui;a mala experiencia ; que "fueron actos que perjudicaron Bogotá, 4 de diciembre de 19i4. pl:blic a m eiite las igncn::inias d� F'�.-dul y P2ñi1lc>11". 
a l  país y, principalmente, al Gobierno, que Iba a dar el Conte�ta e! h onorab'.e Represe � t 'lr. tc :E�p:no;a Valderrama 
gran salto hada el ensayo de una · medida constitucional ¡ 'Edg:irdo Vives C:impo, Carlos Roberto Piedra, Abcl Daza qu e e.st e  es un d eb a te muy l'iPj1 en el cual part'.cipó y, afor-
ha�ta e.hora descono:ida. E insiste en que eran sus temo- 1 Baranclica, G ilberto Zapat:i. Isaza. tctnadamen te . en esa épcca el C Jn gl.'c:,::; ,de l.a República ac-
res, expresad'.ls desde cuando se declaró Ja emergencia. "que tuó �' �e llevó a c:ibo �! debate . QUE fue púb�ic:> ; no se guardó 
Pl señcr Presidenté de la R epúbli ca procediera a la t:Jrera, Proposición número 227 .<: i 1enci:J.  Y vclvien do ..'!c bre el runt:J de la de:-Juncia hecha 
dicié:1dcle a to do el mundo que se saliera d�l escenario, de p o r  el Minis tro de Tia c iend'l , J'eaf:nn :i  que éste tiene que 
l a  urena, en donde solamente él debía actuar con su cua - La Cámara de Rrpresenhntes t�nie n rlo en c11en t1 qne l :ts 1 proctder. t: en e  que v ol\'er p:ir .<u� paJabJ:ns. Y, agreg a que 
dri ' la". :henn:i.nas Ilepúblicas de i\ rg-entina , Bolivia, Ohile, Golom- 1 sobre tJdo el Con tra Ter General de la República, si quiere Posteriormente. el oradm· manifiesta que a nadie escapa ·bia. Ecua dor, Pa na.mi y Yene.:-.u�;:. i mitadas por 11 Re- 1 pPrm8 1:ecer u n  IT' i n u t J  rr: á:; en spmc;j:rnt�  �argo de re ,ponºa
el hsrho de que cuando se con:ció la declaratorin de emer- Públif'a rlel Perú lnn convePiclo cdc:l!rir una reunión tle 1 IJi l id o d  y el e hcncr , debe defend.::rse y e:-:p'icnr' e a !a Cá;n ara 
gcncí:¡. , muchos c ongresistas sint 'eron una espe2ie de al-iv io Pr.esidc-ntes el elfo 9 c!r diciEmbre ele 19i4, 11a ra ccmmcmor.u 1 qué e' lo que pc.su crn la r·rF11pcic\n d.c 1n Contraloría. 
y tran qu ilic'ill d al _considerar .que. como ten ían que _tr1marse I r_I Sesq!liccr ten:u-:o :ir_ h Rq � lb de ·'\.yarui'h? r¡ 1; c  -selló la A l  tra t 1 r  rTe nue vo lss irnplicaric:nes � e l�  fmerg('ncia , el 
medid as QUE: habnan de ser unpopulares, que creanan con - libertad de las Re;rnbhcas Hispano S ur- Americanas y que 1 ora dor expJne sus punt.:;s ele \'J�t.i tn re.n c1�:m co:-i �os f:J.'.Jos 
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ANALES DEL CONGRESO 

d e  la' 'Corte Suprema de Justicia y s e  detiene e n  el- análisis 
de l as ' diferentes medidas tomadas por el Gobierno en uso 
del articulo 122 de la Constitución, aspectos sobre los cua
les - acepta interpelaciones de los .honorables Representantes 
Héctor Charry Samper, Carlos Mejía Gómez, Jaime Chaves 
Echeverry, Augusto E. Medina, Gustavo 'Duque Ramirez y 
Ricardo Barrios Zuluaga. . -

El texto completo de la intervención del honorable Repre
sentante Espinosa Valderrama, junto con las interpelaciones, 
será publicado oportunamente en la Relación de_ Debates. 

Después de detacar la importancia de que el debate sobre 
la emergencia económica llegue a toda l.a opinión pública, 
el honorable Representante Gilberto Zapata Isaza, presenta 
la siguiente 

Proposición número 228 

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes proce
derá a contratar los servicios de una o varias emisoras con 
el fin de que el' presente debate pueda llegar plenamente 
a la opinión pública. 

Bogotá, 4 ele diciembre ele 1974. 
Gilberto Zapata Isaza. 

En vista de que la moc10n anterior interrumpe el de)Jate por constituir motivo de distinta discusión, el señor Presi
dente se abstiene de darle curso reglamentari o. 

El honorable Representante Ornar Henry Velasco, con l a  
petición de que se inserte e n  el acta como constancia, deja 
la siguiente declaración : 

CONSTANCIA 

Los suscritos Representantes a la Cámara por el :Partido 
Liberal presentamos nuestra posición política ante hechos 
presentes y futuros que demandan un pronunciamiento : 

Primero. En la coyuntura histórica que Vive el país, el 
Partido Llberal se presenta como un paso necesario y efi
maz en el camino que conducirá inexorablemente hacia una 
¡¡ociedad igualitaria. 

. Segundo. El pueblo colombiano quiere ser actor de su 
propio destino y por ello apoyó con abrumadora mayoría 
un Gobierno Liberal empeñado en cambios sustanciales, en 
la defensa del Pa1·ticlo y no dispuesto a quemar energías en 
forzar posiciones adjetivas. 

Tercero. Renovamos nuestro apoyo · decidido al Gobierno 
alel señor Presidente Alfonso López l\'lichelsen y en especial 
:a las medidas de la emergencia económica porque con ellas 
se busca, entre otras cosas, una redish'ibución del ingreso 
!beneficiando así a grandes sectores marginados del país. 

Cuarto. Manifestamos nuestro apoyo al proyecto de ley 
l!llediante el cual se dan facultades extraordinarias al Go
lbierno Nacional para legislar en materia tributaria y así 
hace_r posible la ejecución de las medidas de emergencia 
económica. 

- Quinto. Consideramos inaplazable una gran acción de 
masas populares · que sirvan de respaldo a las medidas que 
'Wayan en favor clel pueblo colombiano. Los Repres_entantes 
liberales en el Parlamento, Asambleas, Concejos, Directorios, 
deben reali-zar una labor doctrinaria sobre el pueblo co
lombiano que ca1ialice la gran fuerza popular para que, ple
namente consciente, se traduzca -en apyo a todo aquello que 
indique una mayor participación popular. en las decisiones y 
1en el destino del país. 

Luis Villar Borda, Samuel Alberto Escruceria, Ornar 1-Ien
r-y Velasco, Gustavo Duarte Alemán, Francisco Jattin, Gui
Elermo Pulido Medina, César Pérez García, Carlos Hernan
alo Figueroa, Ricardo Barrios, Carlos Villota Delgado, Ra
lfael Cortés Vargas, Juan Tole Lis, Alfonso de la Espriella, 

- Jaime Ramírez, Armando Barona Mesa, José Domingo So
lano, Fernando Carvajal\no Cabrales, Jaime Ucrós, Ricardo 
Flórez Jaramillo, José Vicente Maskus, Antonio Maya, .Víc
tor 'Urueta -·Veliila, Gonzalo Antonio Mendoza, Ignacio Lon
alofio Uribe, Consuelo de Montejo, Simón Bossa López, Luis 
Carlos Satelo, Guillermo Coll, Jorge Carrillo, Wilfrido Ro
lilríguez, Carfos Humberto Morales, Silvia Acosta- David, 
Víctor Guerrero, Alvaro Archibold, Eelgardo Vives, Adalbe{tO 
Ovalle l\Iuñoz, Efrain Navarro Diaz-Granados, Libardo Leal, 

· . Heraclio Fernández Sandoval, Reyes Murillo, Rogerio Aya la, 
Manuel Gutiérrez, Daniel Arango, Armando Rico Avenda
liío,, Gerardo Dorado- Castro, Cal"los Lemos Simmonds, Al

. lberto Betancur, Hernán Berdugo Berdugo, Alvaro Edmun
··. do Mencloza,. Horacio Muñoz Suescún, Guido Parra, José 

Ignacio González, Gabriela Zuleta, Ligia Uribe de _ Gutié-
rrez, Eugenio Sáncltez, Francisco Escobar 1\1., Gloria Gai

· tán, Fabio Salaza1·, Arcesio Sánchez, Hernando Turbay, 
Maria Victoria i\'laya, José Seg·undo Herrera, Urbano Ro-
alríguez M uñoz, Luis Guillermo G iraldo, Jesús - López -Bejara
mó, Carlos Olarte Suárez, Bernardo Guerra Serna, .Ricardo 
Ramírez Osorio, Augusto E. Medina, Eclmundo Guevara. 

A continuación, la Cámara aprueba las siguientes propo-. 
siciones, p1<esentadas por quienes suscribe n :  

Proposición número 229 
Aprobada 

La Cámara ele Representanes lamenta Ja desaparición 
nlel distinguido caballero clan Alvaro Quiasua Rodríguez, 
<11currida ayer en Bog·otá. Distrito Especial, y quien des
empeñó importantes posiciones en la Rama Notarial, en 
la ciuclael de Pacllo y en la capital de la república. 

- La cGrporación hace llgar su maifestación de pesar, es
pecialmente a su viuda e hijos. 

B<?gotá, 4 de diciembre de 19i4. 

Luis Francisco l\Iadero, }'liguel Santamaría. I;>ávila. 

Proposición númern 230 
Aprobada en la seslón del 4 ele diciembre d e  1974. 

La honorable Cámara de Repre�entantes se une al dolor 
que siente la familia Escohar ;\'luriel ele l\reclellín, por el 
deplorable fa!leciíniento del distinguiclo Ingeniero cloctor 

Jueves 5 de diciembré de 197 4 

Emilio Escobar Escobar. Los Departamentos de Antioquia 
y Córdoba pierden una d e _  sus más brillantes inteligench\S 
y .uno de sus más eficaces y abnegados serYiclores. 

Transcribese en nota de estilo a su esposa doña Elsy de 
Escobar y a su hija Elsy Sofía. Además a. los honorables 
Concejos Municipales de Arboletes y Amalfi. 

l\lagola' Gómez Pérez, L:1is Emilio 1\'lonsalve Arango, Os
ear l\Iontoya lUontoya, Bernarclo Guerra. Serna. 

Solicitada por el honorable Representante Alvaro Ber
na] Segura la verificación· del quórum, el se-ñor Secretário 
informa que éste se ha desintegrado. 

En virdtud de lo anterior, a las veintiuna horas ·y veinti
cinco minutos la Presidencia, dejando con el uso de la pa
labra al honorable Representante Augusto Espinosa Val
denama, levanta ·Ja sesión y convoca para mañana jueves 
a las diez y seis horas. 

El Presidente, 

LUIS VILLAR BORBA 

El Primer Vicepresidente; 

IGNACIO º VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

- SIMON BOSSA LO PEZ 

El Se·cretario General, 

Ignacio Laguado :1-foncacla. 

R E L A C: I O N  D E  D E B A T E S  
Durante el debate sobre el Concordato; el doc

tor Augusto Espinos_a Valclerrama, pronunció, 
_ en la Eesión plenaria de la Cámara de Repre
. sen tes clel 19 de no·viembre de 19"74, el siguiente 

cliscurso, según la Sección de Grabación : 

Seflor Presidente, señor Ministro de Refaciories Exteriores, 
honorables Representante_s : 

Ciertamente intervengo con temor en este importantísimo 
debate, no so�o por las muy importantes exposiciones que 
he oído, sino porque tengo la impresión de que l a  Cámara 
eztá ya un poco fatigada con el tema. De ahí, señor Presi
dente, que me proponga ser breve, tratando de exponer solo 
los puntos principal'es de la exposición que había meditado 
al respecto. · 

Me pareció que no de-bía gua.rdar silencio, 'dada la tras-· 
cendencia del proyecto que se estudia - y Ja caracterísÚc a  
especialísima que tiene dentro de nuestra organización 
constitucional. 

Yo oí con mucha atención la elocuente y brillante orato
ria del honorable Representante Fabio Lozano Simone
lli, mi compaüero de tanto3 •años en labor de dirección po
Jitica, y me convenció en relación con que sería imposible 
decir que un proyecto de esta naturaleza, que acoge un 
concordato, es decir, un convenio internacional, pud:era ser 
inconstitucional, por los, varios pronunciamientos de la Cor
te Suprema de Justkia, cuando ha dicho que a eila no le 
compete estudiar Ja ley que aprueba tratados internaciona
les, porque esa es función privativa del Ejecutivo y del Le
gislativo. 

Si�ndo ello a.sí, hemos de reconocer que un tratado de esta naturaleza, un concordato con la Igles:a Católica, tiene 
jerarquía similar a la de Ja Consti•tución ; puede contrariar
la, está en condiciones de yarial" disposiciones de la propia 
Carta Fundamental, rio-en las dos vueltas que requeriríamos, 
de acuerdo con el artícuJo-218 para reformarlas, sino en una 
sola. Lo cual nos- hace ver con mayor claridad que es deli
cado lo que estudiamos y que ne::e3itamos, entonces, dedicar
le atención para ver en qué choca este c onvenio con el 
conjunto de la Constitución a fin de que obremos a sabien
das y a conciencia . 

Creo, además, que tiene importancia la reforma del con
cordato. El firmado en 1887 tiene, coinoidencialmente, 87 
años de existencia. Me da mucho _ temor, entonces, que el 
que se firmó en 1973 esté destinado a otra larga vida de 
73 años, a pesar ·de las cartas que se cruzaron el Gob'.erno 
de Colombia y el- nuncio apostólico estableciendo que el nue
vo concordato, en caso de - ser aprobado, sería revisado en 
el curso de diez años. 

-

Para mí esás cartas, con perdón de las eminentísimas per
sonalidades que las suscribieron. no t'enen -otro valor que 
el de las buenas y de las piadosas intenciiones ; no implican 
una cláusula resolutoria ; apenas contienen la- promesa de 
.jniciar un estudio; y bien sabemos cuánto duran aquellos 
debates con la Iglesia Católica. 

En los interesantísimos artículos que el doctor Ant::mio 
Rocha publicó en est'os días en "El E3pedador" pudimos 
leer el pavor que cunde en los voceros del gobierno co
lombiano cuando la Iglesia Católica, cuando el Vat'.cano 
ocurre a uno de sus largos silencios, que muchas veces du
ran años, en espera de que se transformen las circunstan
cias, de que· cambien los gobiernos y vuelvan a sei· favora
bles las situaciones para el pensamiento que con razón y 
justicia puede defender el Vaticano. 

Recuerden, honorables Representantes, que el Concordato 
Echandía-Maglioni se firmó hace 32 años y que, no obstan
te, - después se le impuso al país aquel ominoso convenio de 
misiones de 1953, que irrita a las gentes má> tranquilas, por 
cuanfo vulnera la conciencia republicana y ultraja la digni
dad del país. 

Si esto sucedió en una época, bien pudiera pasar mañana; 
y este Jap30 de diez años, que se ha señalado, es susceptible 
de prolongarse en la historia si nosot1·os, atenidos a él obrá
ramos con condescendencia, con indiferencia y tranquilidad. 
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. Respeto por la Iglesia Católica 

Yo intervengo, señor Presidente, en este debate, con 
consideración y respet:) por la Iglesia Catól'.ca, con conside
ración y respeto por las inmensar� mayorías católicas del 
país, entre las cuales.no vacilo en incluirme. Lo que acon
tece es que procedo con criterio liberal, con criterio inde
pendiente y, sobre todo, acogiéndome a Jos ú!timos pronun
ciamientos de los Papas y los Concilios que le han abierto 
a Ja Iglesia nuEOvas oportunidades y han creado un espíritu 
diferente, lejos del dogmatismo y de la persecución inqui

_ sitorial, para que los pensamientos de las gentes y de Jos 
católicos puedan escucharse también con respeto en el mun
do. 

La Iglé:sia Católica, que ha solicitado últimamente l a  li
bertad religima, l a  igualdad jurídica con el objeto de que 
por motivos de religión no haya persecución de 'ninguna 
naturaleza ; Ja. Iglesia Católica que ha ofrecido renunciar a 
los derechos adquiridm Jegít:mamente en el instante en 
que descubra que su utilización mancha la JimpiEza de su 
testimonio ; la Iglesia Católica que ha querido, por conduc
to de las j erarquías de muchos países, convert:rse en la voz 
de la libertad, en la voz de los desheredados y en la voz 
de 103 perseguidos, merece el rEspeto que yo le ófrezco des-
de lo JlláS hondo de mi espíritu. 

· 

No podemos ignora.r lo que viene haciendo Ja Iglesia Ca
tólica en Chile, luchando contra una dictadura que arrase 
la libertad y que pers'.gue los más elementales derechos de 
la persona human a ;  no podemos ignorar que la Iglesia Ca
tólica en el Brasil fue la única entidad organizada que se 
le enfrentó a Ja tiranía militar que, con base en la tortura 
de 103 más, había instaurado Jo que se llamó un m'.lagro 
económico ;  no podemos "ignorar que J a  Ig!esia. Católica es 
ahora mismo la única voz que se- levanta en, Bolivia contra 
el intento del Presidente de acallar a Jos libres para e.sta
blecer un rég;p1ei1 de ignominia. No podemos olvidar que 
ese conjunto de iglesias .regionales está defendiendo no solo 
la libertad del individuo sino también los derechos reales ' 

de la sociedad y de la ciudadanía, luchando contra Ja coali
ción del gran dinero en el Brasil, trabaj�ndo en Chile con
tra la instauración dE una opres'.ón de derecha. y tratando 
de que en Bolivia las armas no dobleguen las inteligencias 
de las personas a!t;vas que defirnden la Jibert�d. 

Semejante Iglesia merece respeto. Ella tiene muchos au
téntico3 representantes en el suelo de Colombia. Por lo mis
mo no habrá en mis palabras el menor reproche, Ja. menor 
crítica, la menor aditud en contra de una Iglesia que tiene 
mi veneración y se ha. vinculado durante cuatrocientos años 
de larga historia, como Jo anotaba el Representante Lozano 
Simonelli, al engrandecimiento y a l progreso p atrios. 

Consideraciones Políticas 

También, seflor Pre3idente, intervengo en este debate · con 
las consideracion-:>s deb'.das por la política adpt�da ofi
cialmente en las altas esferas de mi partido. No ignoro los 
compromisos que adquirió el señor Presidente de la Repú
biíca como' candidato ; bien sé que Ja mayoría de los Re
presentantes entienden que la aprobación de este convenio 
hace parte del mandato claro. Pero precisamente el señor 
Presidente, en su informe motivado al Congreso, hace refe

·rencia a los articulas d e · 1a Constitución, que le imponen 
a Jos congresistas Ja obligación de votar consultando única
mente la justicia y el bi-en común y que dlcen, con claridad 
meridiana, que el elector, cuando elige, no somete a su vo
luntad .al elegido, quíen mantiene libertad de aduar para 
poder cumplir con él su mandato inalienable e imprescrip
tible del articulo 105 de la Constitución . 

Por otra parte, no olvido el .interesante discurso del doc
tor . Germán Zea H

'
ernández, hasta ahora Presidente de la 

Dirección Nacional Liberal, cuando en el Senado de la Re
pública manifestó que las palabras sobre el concordato 
pronunciadas por el señor candidato en su célebre discurso 
de Montería no podían significar que se tratara de obligar a 
las gentes a votar contra su conciencia. Es verdad que ese 
discurso de Montería cambió Ja mayoría que había forma
da en . la Comisión Segunda de aquella corporadón para 
votar en contra del concordato ; y es verdad que, después de 
ese discurso, sa le aprobó con ceier:dad increíble, en una 
tarde o en una mañana que el propio. Senador Zea Hernán
dez calificó como de picaresca parlamentaria. 

Lo únicq que está claro, como e', mandato daro, es l a  
independencia q u e  tenemos los voceros d'el pueblo en estas 
Cámaras del Congreso y l?.s que -el propio Presidente de la 
Repúbl'.ca ha querido re'conocerles en su último documento 
oficial, precisamente el dirigido al Congreso de la República 
para darle cuenta de cómo procedió duran te la emergencia. 

No hay, enton.�es, una imposic'.ón de· disciplina política. 
Aquí los con�resistas vamos a obrar de acuerdo con nues
tra conciencia, con el carácter que nos asista, con indepen
dencia. Nadie podrá escudar�e, para, defender su voto, en 
una disciplina que el propio Presidente de la República ha 
levantado .�on gallardía que lo enaltece en ese infonne mo-
tivado sob1·e el estado de emergEncia. 

- -

Interpelación del honorable Representante Isaa(: Sánchez 
Palau: _ _ 

En mi calidad de conservador, católico, apostólico y con
doteño, ya que n o  soy romano, anuncio que voy a votar af.ir
mativamente el Concordato. Los conservadores no podemos 
admitir que el Concordato siga siendo una bandera libei:al, 
porque precisamente en las brillantes interven�iones que f,le 
escuchado se ha dicho claramente que ese es un principio 
liberal ; no es así porque los conservadores tenemos como 
antonomasia se1' católicos. Lesiona en parte los intereses 
de mi .región, ya que allá seguiremos sometidos como un te
rritorio nacional, no · obstante ser Departamento. Pero real
mente es casi obsoleto el antiguo concordato pero debemos 
votarlo. Pido al seüor Presidente que al terminar la briilante 
intervención del honorable Representante Augusto Espinosa 
Valderrama, solicite a la corporación la suficiente ilustra
ción y pasemos a vota1· este importante proyecto. 

Continua el Represent:mte Espinosa : . 
Como es mi costumbre, he oído con respeto la voz de un 

colega y a la palabra de un- ciudadano conservador. 
En mi caso tengo qu_e hablar desde mi oposición de liberal 

y p
_
ara los liberales. Sin que con ello desconozca, en ·manera 
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alguna, el derocho 'QUe asiste a los conservadores para obrar 
como a bien tengan. Por fortuna el monopolio de la religión 
catól'ca terminó e n  el país y de esa bendición pueden 'Clis
n11tar ahora. por igual ,  conservadores y liberales. 

El Presidrnte de la. Camara : 
-Como h a  sido solicitada la suficiente flustración , y Su 

Señoría no h a  telminado su intervención y, por otra parte. 
el - Representante Samper había solicitado previamente la 
palabra, e igualmente el sefi.or Ministro de Relaciones Ex
tei::iores, yo tendré el mayor gusto en darle curso a la soli
citud de suf.lciente ilustración una vez que el señor Minis
tro de Relaciones haya terminado su intervención. 
· De nuevo el Representante Augusto Espinosa : 

--Si algo me contraria en este debate es el de que voy a 
estar en desa'Cuerdo, en mas de un aspecto, con mi distin
guido amigo y compafiéro de varias luchas, el señor Can
ciller doctor Indalecio Liéva110 Aguirre. 

Pero me parece que con funda.mento en una obra suya, 
que l o  hizo famoso. puedo decir que t�ngo hondas pre0cu
paciones que me mueven a expresarme con toda sinceridad 
y con inquietud, con angustia. Estimo, ademas, que requie-. 
ren analisis y desentraña.miento. 

El Canciller Liévano y el Concordato de 1887 

Observé, al oir al honorable Representante Lozano Si
monelli, u n  desacuerdo integral con el doctor Liévano Agui
rre. Porque el doctor Lozano s:rnonelli criticaba corno vitan
do el ConcoDdat:> de 1887 ; no me parece que ese sea el cri
te1io del doctor Indalecio Liévano Aguirre si recordamos sus 
páginas consagrada.S al regenerador doctor Rafael Núüez. 
Pero me atengo al criterio de que el concordato de 1887 e5 
malo. · 

Por cierto, ahora el doctor Antonio Rocha, al buscar pa

peles viejos en las b'.bliotecas vaticanas, encontró comuni
caciones del doctor Echan dia para el PrEsidente López Pu
marejo, en las cuales le decía que una de las grandes difi
cultndes del Gobierno Colombiano para obtener el cambio 
del c oncordato del 87 era que en el había demasiadas ven
tajas, muchas concesiones para la Iglesia Católica. 

El doctor Indalec'.o Liévano, al estudiar la ac tuación de 
Núfiez en relación con el concordato de 1887, la defendió en 
relación con tres aspectos principales : 

El p.rimero, porque i,IT1itando a Santander , a quien en el l i 
bro el doctor Liévano �alif:có como un gran prócer, como 
un gran patriota y como un verdadero liberal, había recla
mado para el Estado algunos de los derechos del viejo pa
tronato, y es. según e l  doctor Liévano Aguirre. cánon del 
partido liberal intervenir en l a organización de la Igl�ia 
Católica. Pero inmediatamente el doctor Liévano nos advier
te que ese criterio Nufüsta de l a intervención en l a  Igle3ia 
cambió, cuando llegó la hegemonía conservadora en 1900, 
por la intervención de l a  Iglesia en el Est ado, y en vez de 
mantener el gobiet'110 el derecho de nombrar obispos o ,  por 
lo menos, el de vetar las escogendas que hiciera el Vaticano, 
fue el nunc ' o  apostólico el que empezó a elegir presidentes 
de J a  república. Véase, pues, cómo una disposición concor
dataria, que en concepto inicial del doctor Liévano Agui
rre era favorable, liberal y benéfica para e l  país, s e conv:1: 
t ió después sin cambi arle wrn sola coma, en algo perm
cioso, daüil;o para la repúbl k:a , y que causó tanta tragedia , 
tanto dolor y tantas lág¡'imas. 

También el doctor L!évano defendía el concordato de 1887 
porque fn virtud de él s� recuperó la influencia de l a  Igle
sia en la educación ele la j uventud ; y hablaba bien de los 
artículos 12 y 14 del Conco.rdato del 87, que a mí me pare
cen, con su perdón, a troces po.rque esta blecieron una educa
ción confes:onal, discrimina tori a y persegu idora. Pero de 
acuerdo con el doctor Liévano, el artículo 14 dejaba abierta 
la oportunidad para el estudio libre de todos los rnovifuien
tos c ientíficos y filosó fi cos del mund o :  y manifestaba c¡u.e el 
doctor Núflcz había logrado la expeclición de una ley del 
Congreso po.r l a  cual a.sumía el Estado la d�rección de la 
educación ; pero que fue la hegemonía r.:onservadqrn inaugu
rada en 1900 J a  que. por temor a la educación de las masas 
-son palabras del Canciller- , varió todo el si.sterna y con
virtió esas normas concordatarias en l o  que nosotros sabe
mo3, por la historia : En la eliminación de la libertad de 
cátedra, en la obl:gación de las gentes de aceptar determi
nacia escuela .. en persecució,n para los profesores libres y en 
eJ1: termil1io de las ideas nuevas. 

En cuanto al matrimonio, también el dcctor L:évano Agui
rre fue tclerante en aquel análisis sobre Núñez. Recuerdo 
que a lo único que se refiere es a la inteligencia con que el 
Regenerador sorteó el problema de su matrimonio morga
nát!co con la Iglesi a  Católica, exigiendo una demostración 
social ,  que no canónica, del respeto de l a  Iglesia por dofia 
So'edad Román. De ahí la orden Pian a, conced:da por León 
XIII al doctor Rafael Núfí.ez ; de ahí el brazo ofrecido por 
monseñcr Paúl a la dama en una reunión en Palacio ; de 
ahí la forma como a monsefior Agnoz i ,  el Nuncio Apostólico, 
lo fueron haciendo a un lado para que el doctor Núñez fir 
m a r a  aquel C'oncord·ato, cuyo artículo 17  l e  impuso a los co
lombianos la obligación de casarse por l a  Iglesia Ca�ólica si 
habían sido bautizado3. Este estudio del doctor Liévano 
Aguirre, que yo respEto porque fue u n  análisis histórico. 
independiente, altivo para las circunstancias de la época, 
indica cómo cualquier falla que quede en el concordato pue
de mañana, de acuerdo con e l  v a ivén futuro de Ja política , 
ser interpretado de una manera distin ta. 

Aquella facultad de intervenir el Esb. do en la Iglesia, se 
volv'.ó lnte.rvención de la Iglesia en el E>tado; aquella li
bertad que el doctor Liévano encarecía para estudiar l os 
nuevos pensamientos filosóficos y cientlficos, se convirtió 
en persecución y E n  el oscurantismo dentro del .�ual vivió 
durante tantos aflos el país. Y aquel articulo 17 es el que to
davía conturba la conciencia, de mucho3 colombianos por 
ei·t::ar situaciones difíciles dent''O <le! matrimonio y, sobre
todo, por estab'ecer desigualdades jurlclicas aberrantes, con
tra las cuales está la Iglesia, no solo a través del Concilio, sino 
a través de las recientes voces ele! Papa y de muchos ob;s
pos reunidos en reciente Sínodo para pedir la libertad reli
giosa y la igualdad jurídica por encima de las diferencia.S 
religiosas. 

El nuevo Concordato 

Yo sé que el Concordato de 1973 tiene cosas buenas. Y no 
qu!ero dejar de elogiar, Ja labor tesonera. paciente, abnega
da, de cuantos han contribuido a hacerlo posible. Primero 
que todos, el maestro Echandia, quien fue el gestor de Ja 
reforma de 1942, por muchos aspectos mejor que esta de 
J973. Luego los Presidentes López y Santos, sús ministros de 
Relaciones Exteriores, J o¡:ge Soto del Corral, A ntonio Ro-
cha. Y más tarde, el Pre3idente Pastrana y su canciller 
Vásquez Carrizosa, que trabajaron, de acuerdo con su ideo
logia y dentro de las po.sibflidades de su partido y del fren
te nacional, por este instrumento que elimina la abjuración 
que tienen que hacer ahora Jos catóhcos para poderse casar 
por lo civi l ;  que establece l� posibilidad de que los juece3 
colombianos tramiten Jos ju{cios sobre sepnración de cuer
pos ; que acaba con el ominoso convenio de misiones de 1953 ; 
que susti tuyE· el régimen educativo de 1887 ; que suaviza mu
chas expresiones y consagra Ja libertad, que ya se habla 
tomado el Estado. de construir cementerios por fue.ra del 
control d e  la Igles!a. 

Interpel'<lción del honorable Representante Abelardo Fo
rero Benavides : · 

Honorable Representante Espinosa : lo estoy oyendo con 
la mayor atención pero le quiero hace� la siguiente obser
ción : 

El doctor Indalecio Liévano Aguirre e�cribió un libro de 
gran ·importancia sobre el doctor Rafael Núftez, haciendo 
una reivindicación histórica de esa figura en contra de Ja 
opinión de muchlsimos radicales de esa época que termina
ron por odiarlo. Pero no me pare:::e de entera j ustic!a traer 
como ar gumentos los textos de ese libro que él escribió a 
los 23 años de su edad. sino que Su Seüoria debe referirse 
a Jo que e3tá pensando adualmente corno Canciller de la 
República. Porque si entráram os en un largo debate histó-
1'ico de si el seftor Núñez proceelió o no proced'.ó bien, bas
taria pensar que ese libro fue pro'ongado por el doctor 
Eduardo Santos, que lo encomió en términos muy elogiosos 
para el doctor Indalecio Liévano. quien a los 23 años de 
edad produjo una de las obra3 hi�tóricas más i mportantes 
aun cuando baj o algunos aspectos pueda considerarse equi
vocado. 

Prosigue el Representante Espinosa Valderrama : 
-No sé por qué Su Señoría se cree en la obligación de 

defender al dador Indalecio L!évano Aguirre porque yo cité 
una obra que él escribió a los 23 aüos de su edad. 

Al contrario de lo que imagino usted p ' ensa , le Estoy rin
diendo un tributo, un homenaje a su inteligencia y a su ca
pacidad para producir lo que produjo, y he utilizado su ana
li.s's para demostrar cómo es de peligroso que por l a  vía de 
las interpretaciones se l e  dé carácter distínto a lo que no 
quedó muy claro en los textos inici ales . 

Por eso estoy diciendo que con base en lo dicho por el pro
pio doctor L'évano Aguirre t0 nernos que abrir los oj os y ver 
en qué parte del nuevo .�oncordato quedan también posibi
lidades de escapatoria. como las -hubo en aquel de 1887, has
ta e l  punto de que la in,;piración Nuflizta se oarnbió por la 
de la hegemonía conservadora que convirtió al Concordato, 
de un buen documento de acw:rdo con el doctor L:évano, en 
un mal documento, conforme el decir de la mayoría de los 
colombianos durante 87 aüos. 

El doctor_ Eduardo Santos prologó ese l ibro , es certo, Dr. 
Forero Benavicles. con unas páginas en que colmó de e!ogios 
merecidos al doctor Liévano. pero haciendo la advertencia 
que n o  esta ba de a.cuerdo con las conclusione3 politicas de 
la obra. 

Yo tamb ·én, en mis años mozos, doctor Forero Benavides, 
cuando Fscribí mi tesis de g¡·ado que óe llamó "El Pensa
miento Económico y Político en Co!ombia'', le dediqué un 
.�apitulo a la Regeneración y compnré el pensamiento del 
doctor Núñez con el de don Miguel Samper. para dE1:ir que 
el del señor Samper era paternalista. pacato y de casta y 
que el del doctor Rafael Núñez era el de un liberalismo mo
derno. Yo tamb ' én ,  y coincidencialmente do> aüos antes que 
el doctor Liévano Aguirr!!, había hEcho ese reconocimien to 
del dcd:Jr Núüez, del Regenerador ; pero &in solazarme, co
mo después lo hizo el doctor Liévano, en la dura crit:.�a de 
los radicales del siglo pasado. 

Porque si nos detuviéramos un p oco en la historia, doctor 
Forero Benavides, tendríamos que decir que si el doctor Nú
ñez tuvo razón en aquella época de la Regeneración cuando 
hizo la integración del país, que se estaba despedazando por 
los excesos del fede1·nfümo, también tenemos que aceptar 
que el pensarniEnto de los radicales, que defendían la Jiber
t'3.d y unas condiciones mejores para la,s reladones entre el 
Estado y la Iglesia., ha prevalecido, cabalment2, dentro de l a  
prop:a Ig! esia. Tiene mucho m á 3  q u e  vfl' c on el criterio de 
los ra dica !es del siglo XIX, el Concilio Vaticano II, que con 
E l  del doctor Núñez y sus compafleros de regeneración de 
1887. 

E Concordato Y. la Constitución 

Ya hemos visto, honorables Represen tantes, que tratar de 
decir que un · •'.:!Oncordato es inconstitucional implica excesos 
que la Corte Suprema de Ju2t cia ha criticado. Sin embargo, 
es muy importante caer en cuenta. como Jo recordaba el 
doc tor Lozano Simone!li, que en la última sentencia al res
peto ya hubo ocho salvamen tos de vob; lo cual indica que 
la doctrina de l a  Corte está cambiando y que un conjunto de 
magistrados le seüalaron al Estado los artículos del viejo 
Concordato de 1887 que contrarían el régimen constitucional 
colombi ano : las reformas á·e 1936 y 19G8. 

Leí con deten:miento la ponenc ia dEI doctor Lozano Simo
nelli y de sus colegas, pero no estoy de acuerdo con la afir
mación que- ellos hacFn de que In enmienda concordataria 
del 73 elimina todas las inquietUdes de aquellos magistrados. 
S'mplemente quiero referirme a u n  solo articulo que los ma
gistrados criticaron y censuraron : el 31 del Concordato del 
87. que est:ituia que eualquler aonvenio de misiones n o  ten
dría que ser aprobado posteriormente por e l  Congreso de J a  
República. 

E�e artículo. obviamente, contraria. el artículo 53 de la 
Constitucional. Pero n o  l o  modificó del todo el concordato 
de 1973. Porque desventj,lradamente e.se articulo 31 del 87, 
que sustraia de la, aprobación del Congreso los convenios 

sobre misiones, fue sustituido en el de 1973 ahora 11 nues
tro estudlo, por algo peor y rnas grave : por '1a.s reglamenta-· 
clones posteriores. Todo l o  dej a1·on para después. No dice el. 
nuevo artículo que los convenios sobre m!Siones no tendrá.h 
que ser aprobacto3 por el CUngreso , pero también está !'mpl
diendo la intervención del Congreso para muchas a.:::tlvida
des que enumera el doctor Andrés Holguln en un folleto in-· 
teresantísimo que, para nb fatigar más a Ja honotable Cá
mara, me nbstentlré de leer. Pero en mi concepto, honorables · 
Representantes , entre el articulo 31 del Concord'ato del 87 "} el 
nuevo. que deja para reglamentación posterior tantos nspet:-. 
tos de las relaciones er1tre la Iglesia y el Estado, no hay 
n!hguna drferenci'a. . 

No voy a debatir si el Gobierno, o si el Presidente de Ja· 
República, de acuerdo con el articulo 120. en su ordinal 3º, 
tiene Ja facultad efe reglament'.lr convenios con el exterior. 
La tiene, claro está, para aquellos menesteres de poner en 
marcha adrninis!Tatlvamente, Jos tratados internacionales ; 
pero carece de ella cúlmdo se convienen cosas nueva.S, c:unl1-
do se camb;an o crean situaci'Cmes que no ..se incluyeron o ntJ 
.se previeron en el pacto principal. Porque en esa forma, el· 
Presidente,' estarla celebrando tratados internadonales ctis
tintos que ten drían que vEnir al Cong.reso para su e3tUdio. 

tnterpelación d'el honorable Representante Lozano Simo
nelli. 

Yo no tengo el menor interés en dem o1·ar s u  brillante in
tervención, pero en ·este punto quiero ser claro, en una cues-· 
tión que me parece está suficientemente dilucidada en la.' 
�onencia. Como usted acaba de reconocerlo, el Presidente 
tiene también la facultad reglamentaria en cuestión de"tra- . 
tados internacionales. Mientras opere -aunque parezca una· 
redundancia- dentro el.e la órbita regiam·entari a ;  mientras 
no ex.'.:!eda de Jo administrativo. Yo tengo la sE·guridad de 
que si en algún nuevo convenio entre el Gobierno colombiano 
y la Santa Sede s e  afectan situaciones legales, ese convenio,. 
que lo suscriban el doctor López o Gobiernos posteriores, 
tendrá que venir a consideración del Congreso. De manera 
que me parece que la preocupación suya ya no tiene base 
con el nuevo Concordato suscri to. 

CUntinúa el Representante Esp inosa : 
-Honorables Representa n tes : me parece muy lógica su 

satisfaC"Ción como autor de la ponencia ; desgraciadamente en 
eUo no me convenció ; porque en el conco1'dato se dan fa'cuI-· 
tades para que a través de reglamentación se tomen dete1·
minacio11es de una gravedad inmensa, qi.le quedarán sustrai� 
das a l conocimiento del CongTeso. 

Y voy a indicarlas. -Después de la i n terpelación <le! doctor 
Lozana Simon elli, me siento obligado a ello. Se reglamenta-· 
ra posteriormente ·el régimen canón!co que. se aplicará a los. 
indígenas. No se dice nada en el Cpncord ato .  No es esta· 
una facult'.ld regl.amenbria común y corr'ente que esté dEn-. 
tro de la órbita del Presidente ele la República. A través 'de 
esta facu' tad de regl amentaci ó n  se estaría negocian'do un 
nuevo convenio, un nuevo con tra to con la Santa Sede. 

Se :·eglarnent!l.I'á también todo l o  n '.ativo a l as misiones, 
en relación con las zonas marginadas, por intermedlo de una· 
com'sión especial . Se reglamen tará asimismo algo mucho 
más grave : la cuantía y la forma que permita atender l'as 
obligaciones derivadas del articulo 26 del Concordato, por 
aquella indemnización acordada a la Iglesia por la exproma
ción de los bienes· de manos muertas. No se dice nada en el 
concordato ; no se pactó nada entre la Santa Sede y el G0� 
bierno de Colombia ,  sino que se deja para una reglamenta
ción posterior. 

¿ Acaso esa es una labor administra tiva ? ¿ Podrá :: mpon-erlo 
autón?mnmente el G ob1eino colombian o ?  No. Tendrá que negoc iar con la Santa S�de. Sná entonces otro convenio,"· otro conc ordat:>, para· el cual estamos facultando al Gobier
no Y dándo'.e oportunidades de actuar como antes con el' 
viejo Concordato, con el viejo articulo 31 que el doctor Lozano. Simonelli supone modificado y que, por el contrario, ha s i do rev1v1do con otro lenguaje, de más alcan::es y posiiJi -' 
IIdades. 

El concordato y las Fuerzas Armadas 

Viene también la reglamentación para fijar Ja contribución de� Estado para la creación de nuevas diócesis. Y viene algo mas grave, honorables Represen tan tes : la reglamentación para la orientación espiritual y pa.storal de los m iembros de l as  Fuerzas Armadas. 
Yo n o  me opongo, en manera algun a ,  a que las Fuerzas Armadas tEngan una atención espir. tu al y pas toral ; a 1:¡ue l� Fi.:erzas Armadas, siendo como son, un reflejo d'e Ja na-· cwnahdad y, por lo mismo, catól 1ca·s, tengan la at•ndón 

pastoral de su Iglesi a ; lo que me parece un abmrdo, lo que n? me cabe en la ca beza es que eso hay-a tenido que converurse por un pacto de carácter internacional y que-. además se deJ a a la reglamentación poster:or, sus trayéndolo a la 
considerac ión d(OJ Congreso. 

Hasta ahora el Ejército, hasta ahora las Fuerzas Armadas 
han tenido su capellán ; hasta ahora han tenido la atención pastoral de la Iglesia. ¿Por .qué tener que comprometerse el Gobierno ª

. 
través de un

_ 
convenio intern acional, en parte; 

pal'a maneJar de determmada manera sus Fuerzas Armad�s .  en las cuales se . sintet'zan por muchos motivos, la dig
mdad , el decoro, la mdependencia nacionales ? 

Interpelación del honorab�e R epresentan te Olivo Tones. 
Aprovechando la gentileza del honorable Reprcsentant'e Augmto Espinosa Valderrarna, a quien tant:> admiro y res

peto. quiero, sin embargo , aclararle que cuando se refiere a las Fue.rza s  M'!itares, a Ja3 Fuerzas Armadas no habría ccn la excepción del señor Minis tro de Defensa �qui prese:n� 
te, quién fuera testigo más atico de lo que está sucediend o  
con el Concordato d e l  pasado y con e l  Concorda to actual: 
Porque el C�1_1cordato de 1887 , en rn artículo 20, ya establecía 
la intervenc10n de la Santa Sed'e, en cuanto se refiere a l a  
atención pastoral d e  las Fuerzas Mi litares por parte d e  Ja Igles:a Católica. 

El orador Espinosa Valderrama : 
--Si me perdona , deseo leer el artículo 20 que Su Sefiorla cita. Artículo 20 del Concordato del 87 : "Los Ejércitos de la R epública gozarán de las exenciones y gracias conocidas con el nombre de privi�egios castrences que se determinan por 

el Santo Padre en ·acto separado" . 
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, Esto s�gnifica que �¡ artículo 20 del Concordato del 87 era vicaría ca�t1"E"nse que no tiene, porque realmente esto obede
m enos grave; era mas avanzado, era mejor que el que aho- ce a una organización ; es una especie de dióces'.s dentro de 
l'a , en el Concordato que se nos presenta como moqerno, ca- las Fuerzas Armadas y usted se rasga las vestiduras diciendo 
mo el grande avance, como el supremo logro democrático que es un acto atentatorio contra la soberanía ; y resulta 
del país, se ha incluido en relación con este pacto entre la .que es una asistencia eminentemente espiritual y pastoral. 
Santa Sede y el Gobierno de imponer, por la fuerza de un En segundo lugar, aquí se dice que según normas y regla
tratado internacional, una determinada atención a las Fuer- mentos dictados por la Santa Sede. Obviamente, la Santa 
zas Armadas. Sede tiene una serie ele reglamentacione3 para ese mecanis-

Interpelación del honorable Representante Ricardo Ba- mo de tipo espiritual y pastoral ; y no veo cuál es el poder, 
rrJos Zuluaga. · cuál es la violación ele la soberanía nacional y la decisión 

. Honorr..b!e Representante Espinosa Valderrama :  que .pueda tener l a  Iglrsia en materia castrense y que se 
Con ló.a genUieza parlame11taria y su elegantia juris y po- ent:enda que es violato.ria del mismo poder público del Es-

lítica que siempre lo ha caracterizado, me permito 11,acer tacto. · · 

m1a referencia lüstórica, no al concordato, porque yo aqiJ.i El orador Espinosa Valdenama : 
traje una carta añeja con ·relación a la famo.sa misión del -Hcnorable Representante : Yo no estoy sindicando en 
emba.ja.dor plenipotenciar�o Quij ano Walis, allá en el Quiri- manera alguna la Iglesia, a la cual pertenezco como Su Se
no.! en 1880, que le .dirigía al patriar."Ja más tarde, del partí- ñoría. Estoy hablando como un ciudadano Ebertal, liberal 
do conservador, Rafael Nú.ñez. Pero aquí en este Parlamento eso sí, que defiende las facultades inherentes al gobierno de. 
hay momentos en que uno recuerda épocas gloriosas del he- su .paí.s y al congreso de su patria. 
miciclo parlamentario. Por ejemplo, el R,epresentante ínter- Nosotros deberíamos te_ner la posibilidad de l'evisar, de 
pelante anterior acaba de repetir aquí, textualmente un té.r- controlar esos reglamentos, que hasta ahora no sabemos có
mino usa.do en un famoso debate sobre la pena de muerte mo van a ser, ya que los dictará la Santa Sede, en acuerdo 
entre Ñ·to Re>trepo y el maestro Valn1Cia, cuando habla con el gobierno. En mi concepto eso implica un nuevo con
de testigo ático. Precisamente en las páginas del Parlamen- cordato que debería venir al Congreso. 
to de Colombia se le dio una lecci.ón al Representante que Interpelac'.ón d.el Ministro de Relaciones Exteriores, doc-
en esa época Empleó el término "testigo ático" cuando Ñito tor rndaleci_o Liévarlo Aguirre : 
Restrepo, con su sabiduría, le dij o :  "honorable Representan- Honorable Representante : en realidad, la diferencia que 
te, testigo ático equivale a lo miS!TIO que t&·tigo beocio, a existe entre el artículo 20 del antiguo Concordato y el ar
testigo de la Pata,gonia". Lo que Su señoría ha querido decir, -tículo 17 del, Concordato que estamos discutiendo es la si
seguramente, e3 testigo de mayor excepción, COJT\O lo define guiente :  
l a  Real Academia d e  la Lengua. Por el artículo 20. del antiguo Concordato, la atención de la 

Interpelación .del honm·able Representante Olivo Torres. Iglesia, la atenc:ón pastoral de las Fuerzas Armadas se 
. Honorable Representante : Usted me había concedido gen- d<iba como una especie ·de gracia, concedida diredamente 

tilmente esta interpelación y como usted es el dueño de la por el Santo Padre, en acto separado, sin intervención ningu
palabra, nuevamente con su g·entileza me' la ha c;levuelto. na del Estado. En virtud de eso se había creado el vicaria.to 
: Le. ·quiero seguir aclarando al honorable Representante que atiende la vid_a espiritual de las Fuerzas Armadas. Esa 

Espinosa Vald'ern1ma, ';/ dejo para la Academia de la Len- misma situación existe ahora, con una diferencia : que la 
g,ua de Santa Marta. una respuesta posterior. ' atención, todo el desarollo de la atención espiritual de las 

Pero resulta q�e el v!cariato castrense en Colombia está es. Fuerzas Armadas, debe efectuar.se con intervención de las 
tablecido después de que internadonalistas - muy em'nentes autoridades civiles. Antes era una prerrogativa exclusiv:;i de 
del país, entre otros el doctor Jesús Maria Yepes, dió un la Iglesia. Ahora es una _ pre.rrogativa que debe ser comparti
ooncepto que decidió al Gobierno Nacional ; y es a.sí, con fe- da con el -Estado. Yo no veo que en e.so haya ningún retro
cha 13 de octubre de 1949, o sea que en e.ste momento vamos_ . ceso ni ningún perjuicio para la . soberanía del poder civil 
i cumplir 25 años, las bodas de plata. Se creó por decreto Q ningún perjuicio para las Fuerzas Militar€:s. 
la Dirección del Vicaria to Castrense en la República de Co- El orador E,s.p;nosa :  
lomb!a Y 01 l a  actualidad eso está perfe'.3tamente establecido -Una explicación muy inteligente, como todas las suyas, 
y -es el Vicario Ca.strens<:· -el Arzobispo Primado de Colombia, pero que me deja inmensas dudas. Porque si no me equivoco, 
con un vicaTio castrense delegado que es el que ejerce las el honorable Representante Olivo Torres leyó un decreto del 
fu¡1cione.s. Gobierno creando una vicaría castrense ; el gobierno podía 
- �s que yo le puedo decir a usted, ho11orable Representan- abrar independientemente; no se lo imponía la Santa Sede. 

te Espinosa, después de haberle servido a ¡a República con Ahora ya no podrá actuar con la misma independencia, sino 
tcdQ el corazón Y con toda fe, usted es hombre que me cono- que habrá de convenfr con la Santa Sede normas y regla
ce desde muchos años atrás Y sabe que le estoy diciendo mentas sobre la atBnción espiritual y pastoral de las Fuer
la estricta verdad, ,  que nun.�a jamás, por más de 27 años zas Armadas. 
consecutivos que yo le serví a las Fuerzas Mili_tares, vi ínter- No estoy criticándolo a usted, señor Ministro, porque no 
venir a un cap:-rán o a un vicario o a un miembro de las tu".o nada que ver con este Concordato. Usted es tan ajeno Jenm:íuias eclesiásticas de Co1ombia para cambiar la con- a el como yo; está defendiéndolo coú responsabil:da·d con 
ciencia o el consenrn, en el sentido de practicar 0 no prácti- garardía, . pero ust�d no es responsable de todo é3to ; �toy 
car una religión. A lo3 cuarteles, ª la e2'�uela militar, llegan ca.si seguro de que si ústed hubiera sido el negociador ·este 
personas, muy escasas, natura'mente, que prac:t"ican otras artículo había desaparecido por inn�cesario, del conc01'.dab. 
rel'giones Y a las cuales, ni siquiera por ·disciplina, se les Interpelación .del honorable Representante Fabio Lozano 

. ob;iga a asistir a las prácticas rel'giosas. El Vicario �astrfn- Simonelli : 
se, que respeta a fondo 1a conciencia Y la v�luntad de Jos Ya la última dnterpelación, honorable Representante, rp.ilitares, que está estnblecido 'desde hace 25 anos e_? Colcm- porque no me gusta el sistema de diálogo que perturba el 
bia, Y el último vicario castrense delegado, monsenor Pe�ro normal fu_ncionamiento de la Cámara y, además, no quiero 
Pablo Gaiindo, será posteriormente Y ª propue:sta del .senor mte.rrumpirle su magnífica disquisición. Pero con respecto a 
M'.nistro o En vía pe.rsonal, traído - ª -este mismo re.:;into de Io que usted llama concordaticos, o ·sea las relaciones ulte-

. la Cámara, para que se le rinda los honores ª su gran tra- r·'.ores _de . determinados temas entre el Estado y la Iglesia, 
dición de patriota, de· soldado Y de hombre de Dios. - · yo le ms1sto que en dónde está el ·artículo del nuevo con-

. El orador Augusto Espinosa : cordato que los sustraería del conocimiento del Congreso en. 
-Yo, que !he honro con su amistad y que bien lo admiro, ·el caso de que -afe'.3taran situaciones legales de los colom

ráe siento infinitamente complacido el.e que me haya dado bianos. 
la razón. . . Primero, en cuanto hace a lus vicarías castrenses, le quie-

. Existe vjcari9 castrense desde hace 25 años, sin necesidad ro hacei" la siguiente anotación : en un Concordato con la 
de convenio internacional ; por una _decisión autónoma del Iglesia Cató�ica no se podr-ia hablar de la atenc'.ón religiosa 
gobiemo colombiano ; eso es lo que a mí me gusta ; eso es que, ev:entualmente se le pueda prestar a los militares pro
lo .que a mí me llama la atención como católico colombiano. testantes o a los militares mahometanos ; el gobierno queda 
Lo que no me gusta es que nos &ometamqs a una obligación con las manos . libres cuando haya un número de militares 
dE: e>a naturaleza por trat1do internacional. que lo justifique, etc. 

· Ya leí el artículo 20 que i1wocaba el honorable Represen- · Y  segundo, lo que indignaría el espíritu liberal y me ha
tante 01.:vo Torres·; no implicaba una obligación para el bría movido a mi a opone.rme al Concordato, sería que en 
gobierno ·colombiano; el del 87, el -del antiguo, el ominoso, el alguna forma c_ompulsiva sepalara que los militares colom
tremendo, el mal Concordato de 18�7. biano.s tienen que ser todos católicos, o asistir únicamente 

I!;n cambio, honorables Representantes vean lo -que dice a. los actos de esta religión ; y por eso .por ninguna parte del 
el artículo 17 de este modernísimo, magnífico y espléndido Concordato aparece. · 

concordato de 1973 : Entonce.s el que prevea en un acto de la Iglesfa que la 
· "La atención fspiritual y pastoral de los miembros de las gran mayoría de los militares tengan atención católica no 

Fuerzas Armadas se ejercerá por medio áe .la Vica.ría Cas� e3 cosa · que nos venga a escandalizar a los lihe.rales, por 
trense". Ya esa vicaría castr€:nse se sale del ámbito libI'e e cuanto ese elemExito compulsivo i10 aparece por ninguna 
independiente del Gobien10 y cae dentrQ del ·de los conve- parte del Concordato. 
nios int-:rnacionales. No podrá cambiarla el Gobierno Nacio- El orador Augusto Espinosa : 

· 1w1. porque se entrega parte cte la sob.eraníi¡,. -En la · lengua inglesa hay una palabra que no tiene el 
Si esfo no implica, en primer lugar, entreg¡i de la sobera- signi�icado peyoraJ\vo que a veces se .Je da en la española : 

nía y ¡;j e:sto no supone un nuevo tratado, un m\evo conoor- Candor. Candor en la lengua inglesa es sinceridad extrema 
data, un nuevo convenio con la Santa Sede, yo no ent'.endo. honestidad purí_sima. Candor en español e:s, a ve.:::es, entrega� 
castellano � ignoro fundamentalmente ctel Derecho. Se dice, de antemano c1e.rtas cosas que podemos defender, pero ce
en el nuevo concordato, que se va ejercer esta vica.ría cas- demos "candorosamente". Yo creo que en e.sto se está obran
üense según normas y reglamentos. Norma es lo principal, do ·con ·candor a. la española. Desde e-1 momento en que en 
reglamento lo accesorio. Y la norma es precisamente el de- el Concor.dato se 'prevén reglamentaciones posteriores, a mí 
rroho, que dictará la Santa Sede, de acuerdo con el gobier- no. me puede convencer nadie de que esas reglamentaciones, 
rio. Para e"lo se requerirá un nuevo concordato que, de an- apenas se aparten un poco del límite de la facultad regla
te!llanq, estamos rnstrayen,do a la -consideración _ del Con- rrientaria administrat!va que tiene el Presidente, serán traí
g.reso·, violando a sab!endas el artículo 53 de la Constitución das aquí como un nuevo Concordato. Se harán tales regla.
Nacional. mentaciones, se tocará a s_omatén, se hablará a nombre de la 

. lnterpelación del honorable Representante Gustavo Du- Iglesia Católica, de las relaciones entre las dos potestade&, 
que R. : · se nos dirá que si no se aceptan habrá guerra religiosa ; y 

:Rralmente, honorable Representante EspinO.E·a ,  hay que no me .estoy refiriendo a.1 gobierno actual. vuelvo a acoger
. teirnr una noción clara de lo . que es una vicaria. La Iglesia me a las palabras qel doctor Liévano Agulrre, a pesar. de 
t�ene organizada la misión pastoral y apostólica · mediante que las escril:¡ió, como lo dijo el doctor Forero Benavide.s, a 
dióoesis, v'carías y prefecturas, de acup¡·clo ,�on la reglameú-- los 23 años de su edad. Fueron buenas, según ellas, las dis
tación miruna del Código de Derecho Canónico. p�.siciones del 87 cuando Núñez las aprobó ; pero la hE·gemo-

. Aquí simplemente se le da una atribución a ese asesor o ma conservadora .subsiguiente las_ cambió. Estos art'.::ulos 
asi�tenta espiritual para que los miembros de las Fuerza.9 del concordato, que pueden ser muy buenos cuando e>tamos 
Armadas, que requieran de la asistencia espiritual, tengan la administrados por un gobierno como el actual, pueden con
posibilidad de consultar ccn Sl,lS capellanes lo a tinente a la vertirse ·en pern'eiosos, en dañinos, en peligrosos, en retró
religión que profesan. Su Señoría le da una atribución a la grados para la Nación en el futuro. 
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Muy pocos concordatos en América 

Por eso mi inquietud ,  exclusivamente jurídica. Pero tengo 
a_lguna.s quejas más graves, de mayor hondura, señor Pre
sidente y honorables Representantes. 

No se si me equivoco, pero creo que leí en las interesantí
simas actas ·de las sesiones de la Comisión Segunda de la 
Cámara que en el  continente americano n o  hay · sino tres 
concordatos : el de Colombia, el de Haití y el de la Repú
blica Domini.:3ana. Estamos muy mal acompañados. Casi tan 
mal como cuando el reciente voto en las Naciones Unidas 
en regalación con Chile y en el cual no creo que tuviera 
responsabilidad el Canciller ºLiévano. 

Esta observación me hace acordar de fr'a.ses del" maestro 
Echandia citadas por el doctor Anton!o Rocha y que curio
sa1'!ente el doctor Lozano Simonelli pasó por alto, no obs
tante que fueron publicadas este domingo y el anterior en 
"El Espectador". El doctor Darío Echandía Je decía al doctor 
López Puma.rejo, ·  cuando él era embajador ante la Santa 
Sede y . negociaba la primera reforma del concor-dato, que 
la Iglesia, antes que ceder en cuestiones de doctrina, prefie
re no celebrar concordatos con muchos países y que ahí 
radica · el motivo para que haya -palabras del maestro 
Echandía- tan buenas relacjones entre val'iO.S países y la 
Santa Sede, a pesar de no estar ligados por concordatos. 

Por lo mismo no entiendo que se nos quiera colocar contra 
la pared : o aprueban este concordato, o regresamos al del 
87. Ese concordato, s·egún la exvosición de motivos del doc
tor Vázquez Carrizosa, es un Concordato superado, vencido 
por la realidad. A veces, honorable Representante Lozano 
Simonelli, viene -como le gustaba decirlo a Carlos Lozano 
Y Lozano, citando a Gastón Marín-"la revolución de los 
hechos contra el código" ;  entonces los hechos terminan im
poniéndose sobre legislación caduca e inconveniente, que es 
lo que ha sucedido entre nosotros. 

Si en el continente americano no están -acompañados 
sino Haití y la República Dominicana con régimen con- · 
cordatario, y no han sido excomulgados ni ·expulsados de la 
Iglesia <?atólica todo el resto de los paises latinoamericanos, 
¿por que nosotros tenemos que estar dentro de u11 callejón sin 
salida ? Tanto el doctor Fernando Hinestrosa, como el doctor 
Gregario Becerra, dos grandes juristas colombianos, cita
ban, el uno en su magnífico libro .sobre el Concordato, y el 
otro en su muy buena ponencia sobre el hmtrimonio, en 
la Comisión Primera del Senado, la frase de una señora 
desconcertada que decía : "yo no puedo creer que Dios, mi 
Dios, sea tan injusto que establee unas cosas para unos 
países pero le impone a otros unas completamente dife
rentes". 

In1lerpelación del honorable Representante Héctor Charry 
Samper : l'.'º creo que Su Señoría esta.rá de acuerdo conmigo. en que 
lo importante no es la denominaGión de un convenio entre 
u_n Estado contemporáneo y la Santa Sede, sino las mate
nas 9ue regule, por una parte, y la existencia misma de las 
relac10nes. Es decir, que lo importante no es que se llame 
concordato, convenio, modus vivendi, etc. 

L� digo esto, porque no es exacto que solamente esas dos 
i:ac;ones, bast�nte subde3arrolladas por cierto, que su se-' 
nona ha menc10nado, sean las únicas que tienen concordato 
convenio o modus vivendi con la Santa Sede. Le voy a citar'. 
un caso que conozco directamente : Ja Venezuela de Rómulo 
�eta:1cur, de accdón democrática, de un partido de ·izquierda, 
firmo un conv_emo con la Sant;:t Sede en el cual reconoce 
hace menos de diez años, que la religión católica es la d� 
la maY,oria de los venezolanos. De manera que no es exacto 
que sea Colombia el único de los países que firma acuerdo 
c?ncordatarios. De ·otra parte, está abierta una etapa de 
fll"ma d� concordatos o de convenios o d'e. modus vivendi con 
paises soclalisras. Ha firmado la Santa Sede en los últimos 
años convenios, modus vivendi con Yugoslavia con Hun
gría:, con Polonia, Gon naciones socialistas en q�e hay· mi
n?na o en algun?s casos mayorías católicas, como en J;'olo
�1ia o en Hungna. De manera que no es exacto e.so ; lo 
importante es que- se marque un avance sobre dispo3:iciones 
que, como las del concordato del año 87, evidentemente se 
quedaron atrás. De manera que el concordato actual colom
biano, que no es perfecto, ideal para Jos liberales, sí marca 
·un avance y no con la amenaza de guerra .religiosa. No es 
con la supervivencia · de unas normas anterio.res a las del 
·Concilio Vaticano II anteriores a la época de· la Liberaliza
ción de la Igl€:Sia por las cuales queremos que se rijan nues� 
tras relaciones, sino por normas modernas. 

Su Señoría mencionaba hace un rato el -proyecto de con-· 
c�rdato que :1º fue ratificado, er Echandía�Maglioni, del 
ano 42, y decia que por algunos aspectos habja sido. menor 
que el actual. Lo que estamos enmendando es el enor de no. 
haber ratificado el concordatQ del año 42, evid,entemente. Si 
eso se hubie�·a heého, si no ;se hubiera desatado la situación 
que se desató, habríamos salidq de una etapa del ..siglo XIX. 
anterior a _los po1;�ífices moderno:s, anterior a. la -apertwa 
de la Iglesia Catolica. Por eso para nosotros es clarísimo 
que �i nos sucediera ahora, �n el 73, lo" que pasó. en el 42, 
estanamos dentro de unos anos futuros vol\niendo a discutir 
temas_ de los_ cuales. vamos a salir. con un Concordato, que 
a9emas se dice sera revisado dentro de los próximos diez 
ano3. Cosa que es una ventaj:¡¡ evidente. 

El o.rad.or Espinosa Valderrama :  
Estoy en total desacuerdo con Su Señoría, honorable Re

present�mte Charry Samper, afortunadamente de una ma
!'era cord�al, .como de costumbre. Yo ya había. d�cho que no i� daba nmgun valor a esa promesa epistolar de que se re
v1sar_a el concordato denti-o de diez años. De pron.to duramos 
73 an�� re�1s'.lndo el Concordato, para que el de 1973 tenga 
una vwa s1m1lar al que se firmó en 1887, que ha ccm.pletado 
exactamente 87 años. 

Pero Su Señoría, con el recuerdo d'e lo de Venezuela, me 
hace adelantar un poco la argumentadón · que tenía conce-
bida. 

· 

Es cierto que en Venezuela .se firmó un concordato en el 
64, entre Rómulo Betan.cur y Su Santidad Pablo VI, el ac
·tual Papa. Con una d:ferencia tremenda del que nueve años 
después le están proponiendo a los colombianos : en el Con
cordattJ de Venezuela con la Santa Sede no se menciona 
para nada el matrimonio, ni el civil ni el católico. Por las tesis 
también consignadas por el maestro Ecbandía en cartas 
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para el Presidente López Pumarejo, segú11 las cuales cuahdo 1 cfa, hubiera prescind'.do del canje de las ratificaciones. 
la Iglesia t'.ene que hacer concesiones de doctrina, prefiere Lo mismo creo que su::edería ahora. El diálogo no se in
J!O mencionar determinados prob�emas en los concordatos o terrumpiría, mucho menos con la Iglesia moderna, con la 
prescindir de ellos, . _ 

· Iglesia del Concmo vaticano, - con la Iglesia nueva del re-
como en Venezuela existe una ley que hace obligatorio el ciente sínodo ele Obispos doúde insurgieron _ voces de liber

matrimonio. civil _ para todos, y el? la única manera de que tad como · la·s de los representantes de los nuevos mundos, 
. los católicos queden easados ante su ley, celebrando ese del Africa y del Asia, ·pidiendo una participación mayor de 

· matrimonio civil, Ja . Iglesia vio 'que ·no era factible impórier todas las Iglesias nacionales y. recordándole a la ·comunidad 
su volÚntad y prefirió no menciona,r el matrimonio civil ni cristiana, eatólica mundial, que si por algo se había _vuelto 
el matrimonio católico. _ 

· 
_ religión úniversal, fue porque en algún momento el imperio 

Recurro una vez más a las ·frases clé la· señora "aquella : de Occidente y el imperio de· Oriente se en.tendieron con los 
¿cómo pueae haber justicia en un Dios a qulen creemos su- bárbaros. Con los bárb_aros del Africa y del Asia que le van 
perjusto, si tiene que haber una legislación del Táchira para a dar una nueva V·'.da a la. religión católica y con los bá:1"'0a
acá y puede existir otra del Táchira para Efüá, mucho más ros reberlés ele la América Latina que no están contentos · 
racional y progresista? Ese conco.rdato de Venezuela sí fue con la anquilosada. osa tura sel'á- preciso el entendimiento 
un avance, un p1:ogreso; este concordato . nuestro, nueve moderno. 

1 años posterior ·a1 de .:Venezuela, es, en este aspectó . .  dei ma-. 
trimon'.o retardatario, reaccionario,' por ·razqnes obvias que 
no es ' n�cesa.rio explicar. 

- . ·Fallas concordatarias en materia ' de educación 
Pero v:eamos, eliminada ya . la ruptura de diálogo a que 

aludía el Representante Lozano Simonelli con tato temo.r, 
sobre ·qué podríamos dialogar. Por ejemp1o, se nos ha d'cho 
que en materia de educación el progreso es inmenso- en la 

_ . Interpelación del hoúorab!e Representante Gilberto Zapa-
ta Izasa. · . · · 

Quiero apo1'tarle algunos datos en rehwión c,on lo que Su 
Señoría estaba hablando. Se refieren a la situación de varios 
países latinoamericanos a propósito del �onc;ordato: (Lee 
una extensa constancia que ya .'fue publicada en los Anale¡;; 
-del Congreso del 20 'dé nóviembre del año en curso) . 

Continua el honórable· Representante Espinosa : 
Mucl1as gracias, h·onorable Representante. Yo todavía 

tengo que decir algunas cosas , importantes, sobre ��ucación 
y matrimonio en el nuevo concordato. Por eso qms1era ro
garle a los colegas ,que me dejen curµplir Ja prom�sa que le 
.hice al señor Presidente, de terminar ,-c_uanto antes. 

Interpelación del honprable Representante Carlos Ayoi·a 
Moreno : 

· · _ 
Lo mío es simplemente p a1;a recordar una anécdota con 

base .en Jo que usted citaba ahora. Cuando Monseñor Biules, 
-Obispo de Santa· Ro.sa en Antioquia, exco;mulgó a Jos que 
· 1eye�·an· ''.Él Tif.l.mpo", el ma�stro Fernando G-onzález lo salu-· 
· daba ·en Ja Plaza y Je decía: señor Obispo, voy a leer "El 

Tiempo" en Já otra orill_a del río, que pertenece a otra dió
cesis'; _y vuelvo para que nos tomemos el t,:nto. 

El orador Augusto Espinosa : . 
�Francamente 'es de una importancia capital esta obser

vación de Su Seño.ría, porque es similar a lo que sucede. del 
lado de allá y · del lado de acá del Táchira. 

Opiniones del Presidente Santos. 

Señor Presidente y honorables Representantes : quería. de
cir qué fa histot,ia,' que es la · gran revaluadora y siempre 
exalta a sus grandes figuras, ha empezado a hacerle justicia 
a la reciedumbre del Presidente Eduardo Santos. 

Hace ya algunos días, ya casi meses, invccaba yo una ac
titud suya solitaria', de 1944 cómo fundam�nto ' para la ·que 
yo tomaba, también un tanto solítaria .. Ahora deseo leer dos 
párrafos d'e comun,'.caciones del Presidente Santos al enton
ces Embajador .Echandfa en el Vaticano, sobre _el concorda
to. Tomo esos párrafos del libro del doctor Fernando 'Hines
trosa. Dicen las instrucciones de Santos para Echandía : 
· "Si el gobierno úo puede obtener una redac,�ión de estos 

preceptoo a tono con Jos principios constitucionales, 'es me
jor que se queden de e_ste tamañ,o y no mal _actualizados y 
con todo el dmperio de su aplicación''. _Y agreg!J.ba :  "Las 
cláusules de 1887, por su propia demasía inicial _y su supe
ración práctica con ·el correr d� los · tiem¡:ios, habían caído 
en desuetud de la que na!die osar\a ni podría .rescatarla� ; 

. de modo de ser preferible su conservación nominal a con
certar términos que no satisfacieran . la soberanía .  de un. 
estado de derecho aconfesional, ello sí con ·vigencia exigi-
biÜda,d ineludible": . . ' · · - , - . · · 

· Prosigo leyen·do en ·el . libro clel doctor Hinestrosa :  "En 
cuanto se refiere a la edu::ación, como fo insiÍJ.uara E:l Presi
dente Sai1tcs en su épéica y hoy ·con más veras, la norma 
cqncordataria e¿tá' vigente pero· no se practica y es del todo 
impracticable. Hiere su texto pero n o ·  �u ,ejecución imposi-
ble". · · ' 

· He aquí un pensamie.nto"auténticamente liberal. No ima
ginó que haya nadie en esta Cámara que s'e levante a ex-
comulgar ·del liberalismo al doctor Santos. · 

Purs bien, el doctor Santos, en aquella época del comien
z'o de la década de Jos cuarenta, ·decía que e.ra preferible 
deja� vivo un concordato de cuya; vigencia nadie .respondía 
y que nad'.f) se atrevería a poner en práctica, porque su mi.s
hia demasía inicial lo .había convertido en inoperante, que 
pa_ctar otro qm! no estuviera de acuerdo con ' los principios 

. constitucionales · y con- los de un estado aconfesional y pro: 
g.resi::tá. 

Es lo que hemos -visto : en este concordato del 73 hay,mu
chos aspectos cchtrarios a los pr:ncipios constitucionales ;  
era preferible, como decía Santo3, ejar vigente e l  que existe; 
que ningún daño está haciendo porque no se pone en pzác
tica, que tratar d� amarrarno3 cori otro que tendrá el pode.r 
de sus frescura, de su verdor y .rnrá aplicado de manera irre
mediable. 

Amenaza inaceptable. 

No creo que la s o:udón .sea aproba.r este concoi·dato. Pei·o 
no puedo pasar por alto una fras� de gravedad inmensa que, 
según un acta . que se me facilit.ó en la Comisión Segunda, 
pronunció el doctor Fabio Lozano Simonelli. Es esta : ''Creo 
que para el país sería tremendamente nociva la negativa de 
este Concordato. ·¿Por qué? Porque se rompería la posibilidad 
de un diálogo entre d Estado y Ja Igle.sia". 
· Entonces, como ve el b,onorable Representante Charry 
Sampeí-, si se amenazá, con los- problemas religiosos -para �n
citar a los colombianos o, por lo menos, a los miembros ·del 
Congreso, a votar este convenio con 'el objeto de evitar · que 
se rompa Ja posibilidad dE' diálogo con la Iglesia. 

reforma a nuestro estudio. _ 
yo - discrepo de manera.  radical de quienes Jo han afir

mado; me parece c¡ue los artículos · sobre educación son peli- · 

grosos. No para cuandó se administren por un gobierno li
beral ; pero · si para cuando venga un camb'.o inconveniente, 
todo es posible, como el que el doctor Liévano Aguirre re
cordaba · de. la hegfmonía conservadora que se inició -tome 
nota, honorable Representante Sanderriente- el_ 31 de julio 
de 1900 . Y  vició, sigo citando. al doctor Liévano, el significado 
del ant'guo concordato. , 

· 

Hoy estas úorinas so.bre educación podrían ser bien prac
ticadas� Quién sabe lo que· sucederá en el futuro. Veamos, 
honorables REpresentantes, Jo, que dice el artículo 12, para 
que caigamos en cuenta de que se impondrá· en pri:t:naria y en 
secundaria la enseñanza"católka como absolutamente obli
gatoria. 

Empiezo por el último inciso de este artículo', que dice : 
"El Estado propiciará en los niveles de educación superior 
Ja, creación de institutos o departamentos superiores .religio
sos, donde los estudiantes católicos tengan opción de perfec
cionar su. cultura en armonía con su fe". En el grado supe
riOr, sí son los estudiantes católicos los que tienen la opor
tunidad de perfeccionar su · cu: tura en armonía con su fe ; 
pero en primaria y secundaria la enseñanza , católica será 
obligatoria y no se van- a poder escapar Jos protestantes y los 
judíos o tendrán que fundar,- como lo han tenido que hacer 
hasta ahora, colegios independientes. · 

El 'artículo 12,  en su . primer inciso ·ctice : "En desarrollo 
del derecho que tienen las familias ·católicas de que- sus hijos 
reciban educación relig'.osa acorde con su fe, los planes edu
cativos . en los niveles de primaria y secunaria · incluirán, en 
los establecimientos oficiales; enseñánza y formación reli
giosas según el magisterio de la Iglesia. Para la efectividad 
de este derecho . corresponde a la competencia y autoridad 
eclesiástica sumi�istrar l0s programas, aprobar los textos de 
enseñanza religiosa y comprobar cómo se imparte dicha en
señanza. La autoridad civil tendrá en cuenta los certificados 
de idoneidad para enseñar la religión, exped'.dos poi· la com
petente auto.rielad eclesiástica". 

No sé excluye a. ' Jos que no son católicos· de la obligación 
de someterse a esta enseñanza que se impartirá en todos 
los colegios oficiales ; Juego estarán sometidos a recibirla. 
Mucho más cuando en ·el inciso siguiente sí se aclara que en 
la educación SUP,erior son los estudiantes eatólicos los que 
tendrán opción de perfeccionar · su cultura en armonía con 
su fe . . 

Interpelación del -hon�rable Representante .Raúl Pacheco 
B . :  

Yo e.reo que e h  s u  impo):tante ·exposición existe una con
tra�i�?ión. Yo' no entiendo pues, y qui'ero· que ,me aclare esa 
posic1on ; porque por una parte usted esta., con excesivo o 
amplio o estricto legalismo, diciendo que- el concordato viola 
la Constitución Nacion.al;  pero de otra parte está diciendo que 
es mejor que quede vigente er antiguo concordato, 'porque a 

· ese antiguo concordato nai:lie Je para bolas. Cuando · se trata 
precisamente de un tratado internacional, de obligatoria ob
servancia para el país. 

El orador Espinosa : · 
-Su propia ,,demasía inicial, como Jo dijo el .Presidente 

Santo� , lo hizo inoperante y no hay nadie que se atreva a revivirlo. · . 
Entonces; honorables Representantes, hay algo grave· ¿n. 

materia de educación. Yo tengo por lo menos esa dud a ;  si en 
el primer ·inciso. se estab.'ece la enseñanza obligatoria de 
acuerdo con los textos y lo.s profes.ores ·de la Iglesia Católica, 
no podrán escapar, en los plan.teles oficiales de primaria y 
secundaria, los protestantes- y los judíos de recibir esa en
señanza. 

Interpelación del Ministro de Relaciones Exteriores : 
En el artículo 12 del coDco.rdato del 73, que usted está co

mentando, se dice expresainehte la siguiente frase, es la 
frase clave : "En · desarroilo del  derecho · que t ' enen las fami
lias católicas de que . sus hijos reciban educación religiosa 
acorde con su fe, Jos plaliteles educativos en ·los niveles de 
secundaria y primaria". Es obvio que haya. que ·  tener ·én 
cuenta cómo empieza el artículo "en desarrollo del de.recho 
que tienen las familias católicas, de que sus hijos reciban 
enseñanza" ; es obvio qu'e se refiere a los hijos de las fami
lias católicas y no á los que · profesan religiones distintas. 
Aquí lo que se establece es una obligación· de que' en los tex
tos y en los pénsumes de los institutos de �ecundar'.a y de 
primaria figura la enseñan�a religiosa católica, para que la 
puedan· adquirir los hijoo de familias éatólicas. Pero en nin
guna forma se d!ce que todos los asistentes· a las escuelas 
secundarias y primarias, que no pertenezcan a la religión 
católica o cuyos padres . .  no dernen que sus hijos tengan en
señanza católica,- estén obligad9s a asistir a esas clases. 

El orador Espinosa : 

cac1011 para sus hijos, el Estado contribuirá: equitativamente 
con .fondos del presupuesto nacional al ' sostenimiento.: de 
planteles católico·s. "Si nos atuviéramos a lo que . es de vefas , · 
equidad, como se usará el dinero de l o¡¡ contribuy�ntes.:.esa 

.equidad ·tendría que �plicarse en ei sentido de que· el Esta.do . 
debería ayudar también a .  los planteles protestantes y judíos . -'
de acuerdo con la proporción en que· se l)alIE'n dentro del , 
conjunto colombiano. Pero aquí no aparece nada similar: El . 
Estado contribui.rá solo a la edu'cación católica.,' La eqÚidad 
se. va a interpretar, �no ya . �abe cómo son las interpretacio-
-nes ,posteriores, en relación· con el reparto que se hará· en- ._ 
tre. los planteles católicos, no ·En relación con los de otras 
religiones. · . . . 

No está claro; en todo caso, cómó se . va a proceder con · 
los protestantes y judíos que lleguen a Jos planteles oficia
les. De antemano tendrían que establecerse normas comple
tamente distintas a est3 ,::oncordato. Se ha firmado, en con,
secuencia, un concmdato que sabemos no se podrá aplicar 
con todo el -rigor de las palabras. 

El . Ministro ·de Relaciones Exteriores : , 
. -Honorable Rep.resentante : ·es· ,�Jaro que en un concorda- · 
to celebrado e:i1tre el Estado y la Iglesia Católica no s'e pue
den defini.r las prerrogativas o las ventajas que puedan 
tener otras . .  · religiones. Eso corresponde es al Estado, por · 
su facu·tad sob_erana de administrar, o al Congreso de le
gisler. · El concorcláto solamente define las relac'.ones entre 
el Estado y Ja Iglesia Católica', y por eso las ma.terias de 
que tratan un concordato como este son las· atinentes a los · 
problemas o a las mate.rias mixtas que eJ:Cisten .. entre .· la 
Iglesia Católica y · el Estado. Mal podría en este concordato 
esta):¡Jecerse cómo van a ser las relaciones con las sectas 

,protestant0s o con cualquier otra religión, pue:sto que este 
e_s un -documento s:mplemente entre la Iglésia Católica· y el 
Estado. - · - · · 

El ora_dor Augusto Espinos a :  
-Ojalá, seño.r Canciller, esas buénas y nobles intenciones 

no sean pervertidas después por una maligna hegemonía ·co- · 
mo la ,que Su Señoría censuró con buena pluma y buena in-
tención. , · 

Interpelación dél honorable Represe1itante O:ivo Torres : 
Me pffrrfito. hacerle caer en cuenta aLhonorable Represen

tante Espinosa Valderrama de que nosotros ha,�emos parte 
de la UNESCO. Y de que en el último o peníüimo congreso, 
que se - celebró en la India, se aprobó y Colomb'.a firmó, esta 
cláusula que es absolutamente clar a :  "Todos' los ·Estados de· 
ben adoptar en todas partes las medidas necesar\as para que 
se dé a Ja educación un carácter conforme a las· tradicio-
pes nacionales, religiosas . y lingüí:::ticas de los habitantes". 
Bien sabe el honorable Rep.resentante qt¡e la tradieión re
ligiosa - de Colombia es la católica y no· habría más sino que · 
aplicar un tratado internacional que hemos firmado pata 

. hacer que la edu.::ación oficial· t0nga un carácter de acuerdo . 
con la . •  tradición religiosa del paí3; 

El ·oradoi· Espinosa : , . : 
-Así es, honorable Representante ; yo me eduqué en plan-. teles católicos y mis hijos se educaron y educan· en planteles 

cat�licos . .  Y estoy obrando como Eberal al estilo. de Voltaire, 
segun nos lo recordaba el Representante. Barrios con ' una 
cita i:nuy oportuna en · tardes anteriores, c:J:efendiendo el de-
·recho de los demás. . · 

Problemas _en relación con · el · mat�imonio 
Paso al último · capitulo, señor ·Presidente. Rogaría que . no . se me interprete, porque ·soy incapaz de negai· una interpe- · Jación ; ·pero quisiera avanzar rápidamente.,  ' · 

_ En todos los otros países bolivarianos tiene obligación. el 
católico de casarse por lo civil, porque el matrimonio civil es. 
.el ünico que t'ene' valor ante Ja ley. Despué3 se casa seaún ' 
la religión y .Queda sometido a sus cánones. Vuelve a º mi 
mente el hecho de que hay una legislaeión más ailá de un 
río Y otra 'distinta. hacia acá y do· que el mismo pi os, super- . JUst9 y superommpotente, e·stablece' esas contrapuestas. le- ., 
gislac�one.s . a  través del variante y mudable critei-io de los 
hombres. ' · ,, 

Pero algo :muy curios o :  en Italia sucedió Jo que debe re
cordar la mayoría de JOs Representa1ites : a pesa.r d�l trata- . · 
do o concordato de Letrán, de 1929, pudieron dictar e,n .. 
1970 la Ley 898 que . estableció el divorcio vincular para el 
matrimonip civil y la suspensión dé los derechos civiles para 
el-matrimonio católico. · 

Nuestro distinguido colega -del Congreso, el Senador Gre
gario Becerra, ilustre profesor de derecho,. miembro de Jos : 
antiguos y or'ginarios escuadrones· del MRL, .compañero en .. esa:> actividades política;; del doctor 'Indalecio Liévano Agui- " 
rre, se atrevió a pre.sentar en el Senado de Ja · Re.pública, y · 
allá se. está_ estudJahdo, una p\:mencia en que refundió el 
·proyecto del gobierno y eJ de nuestro otro éoJega,. .el doctoi· 
Iván López Botero. . 

Arguye él quE· si en Italia, la meca ael catoEcismo, ' podía 
dictarse una ley como la . 898 del 70, suspendiendo Jos efec
tos . civiles " del matrimonio católico .. era lo lógico �acerl9 
aqm en Colombia. -

Pero no obstante la eminente calidad de profewr del doc
tor Gregario Becerra, tengo que anotar que mi d!stiÍ1guido 
amigo se ha ilusionado demasiado y que no e3 posible hacer 
en Co"ombia, de acuerdo con ,este concordato del 73, dizque 
tan moderno, algo similar a lo que realizaron en Italia"con 
un Goncordato de 1929, es decir de hace 45 años. 
. ¿Por qué· la Ley 890. de 1970 fue demanda ante la Corte 
Suprema Italiana, y el 5 de ·julio . de 1971, como Jo comenta : 
el doctor Fernando Hlnestrosa, Ja Cort3 falló diciendo que 
no violaba Ja constitución ni el tratado de Letrán o con
cordato esa disposición de la Ley 890 que suspendía.Jos efec-. 
tos civiles para los . matrimonios católicos, porque daba la 
casualiad_ de que en . el concordato de Letrán, no se habló

. 
para nada de Ia indisolubil'.dad del matrimonio católt�o. 
Apenas que las entidades - judiciales de la Iglesia tendrían a 
su cargo las causas sobre nulidad/ del matrimonio. Hubo una 
falla .en Ja gran diploma_ci� vaticana ; no incluyeron nada 
referente a las causas de disolución : simplemente las de nu
lidad. Ello permitió al Parlamento italiano Exped!.r la Ley 
890. 

Pero cuando se ,::elebró el concordato .de 1942, en ·cuya 
prepaiación tomaron part" quienes después fúerón pon.tífi
ces de :\_a Igles'a ,  Pío XII y Pablo \TI, hubo · rebelión, casi 
cisma en Colombia ; y sin embargo no se rompió el diálogo. 
Volvimos a conversar. El Estado colombiano desventurada
mente· se entregó coi1 aquel ominoso convenio de misiones ; 
pero nada pasó con que el gobierno, en un acto de · pruden-

-Es,� señor cancilleJi:,- Ja dis�orsión que hay en · estos dos 
artículos : el 11 y el 12, en los. cuales se h'zo uúa redacción 
sibilina, curiosa, para dorar un poco la pílttora que se le iba 
a hacer tragar a los colombianos. 

Por ejemplo, el artículo 11 dicé: "A fin 'de hacer más viable 
el derecho que tienen las fam!Jias de .escog·er centros de edu-

El Senador Gregorio Becerra alega que de acuerdo con un 
·ai:tículo adicional, del protocolo final, es posible suspender 
la ins_cripcióh· de Jos matr.lmonios católicps . 

... . .-. . . . . . ' I  " ' J'.I' . .. : J :.-r ., " 



ANA L E S  D EL CONGRESO 

El segundo incl : o  del prc t:icolo fin a l ,  a propósito del ar
ticulo 79. q:.ie es el d�I ma trnnon io , dice : "Los e fec tos del 
m a trimcnio canónico debidamen te inscr:to en E'l reg i stro 
civll  regi1 ú n  a par t ir de 13 fe2hi. de J a celebrnción canónica 
el� d;'.'llo m �  trimonio" . A !e�a el Senador Becerra que desde 
e l  memen t o  e,1 oue por c�tc m t ;culo tuv!eron que c\arle \' da 
j u r i d 1ca rr �roact:va a l o ; m::.trimonios católicos para que 
t.uviernn erec tas rivil e'l d esd e  l a  época de su celebración, se 
está dema trando que el 1 egistro civil  d e  ma trimcn io . aun 
cmi ndo SEa c;:.t:'>!"co, lien� un:i vidu independient e del pro
pio m l trima!1 ;0  canónico. �¡ bien le in terpreto . Y añac!E· que 
de r �uerdo con el i:1ciso seg un:i o dd art '.culo 8º del Ccncor
d a l o, ¡:;ucd2 el E<o t::tdo ordenar la cancelación del 1 egistro 
c:vil  del mr trimcnio cató ico. 
- Yo 110 Jo creo . Porr;uc t ll inciso dice : " l as deci siones y 
sen tE n cias e de los tribuna les ec. Jc.:;iústico3 y congregacionc> 
d e  l a  sede Apo� t6'. ica 1 . .  �uondo sea n Lrme.s y ejecut:vas.  cor!
forme al derc:ho canón co. �erán transmitidas al t�ibur1al 
,superior d'.'l distrito .iud1cial,  t 2nitorialmente ccmpE t2nte.  el 
cua l ciecret1rá s11 ej ecuc ión en c ua n to a f(d'J3 civ.Jes y ar
den:ua su i n scripción en el reg1.: tro civii". Es decir, E n  m i  
c oncepto. d!�2rrpando d el sena dsr Becerra, n o  puede e l  Es
t J d o .  a tr: w é 3  de ningün tribunal.  orden� r independiente
m e n t e  Ja c a ncc�acion de un regl o;tro e vil d? tna trimcn:o c a 
tóli  :o.  sino e n  VÍ! t:.ici ele sen tencia de tribun a le> ec'.c3iasticos 
y C'lngregJc!cnes de l a  secle Apo�t:Jl ica . 

Es�o en cua n t o  a la p:;rt� formal y proced imen tal . Pero 
ademas. la Ig'esia Co tól i c a .  que e·3 sabia,  c orr' gió en el con
cordato de Hl73 con Colombia Ja omi�ión y taponó Ja trow ra 
que le quedó e n  el t ratado ele Letrán, pe>r donde po só \:J. 
Ley 890 de 1 9 70 . y comiguió se dijern en el ar t iculo 8° : 
"Las cau "as re'. a t:vas a Ja n 1 1 ' ida ci  o a la d isoluc ión del 
vinculo d e  los matrimonios ca tólicos, incluíd :J s  las que 
se refieren a l  mat1imon io rato y no consumado, oon de com
petencia e xclusiva áe Jos tribunales ec'.-siá >ticos". Como se 
pbse 1 v:-i. en este ccncord a to . a la inversa del de Letrán. si 
se incluyeron, como a lgo reservado privativamer1te a Jos tr i 
buna ·es de la Ig'.esia. las causas de di �ol ución del matrimo
n i o  cató' icc. De ah í que me parr zca que n o  será viable la 
i n icia.t i  va muy loabk del elector Greg01 i o  Bece1 ra.  

Pero es ' mp Ntan t� sRIJer lo que 8 grega e l  doctor Becerra ,  
a proÍJósito d e  s u  inici: niva. para demostrar q u e  la d!ocipli
n a  a la cu'.11 ha qucriáo someterse al l iberal ismo en estas 
sesiones e n  relación con el concordata tiene rebeldes muy 
i lus t rE' i , como el doc t or Becerra . de la.s ant·guns o in j.:iales 
hue< tes del doctnr A l fonso López M icheJ ;en. 

Porque é l  cons idera que si  a lgo despertó entusiasmo en el 
e l ectorado colombiano. fue J a  perspectiva del divorcio. Re - ·  
conoce q u e  el  doct::ir Lópcz Michelsen explicó q u e  ese d ivor
cio no podría fRvore.: er s ino a los que se casaran por lo civ J ,  
es decir. a 1 0 3  qu e estuv ie"en solteros en el  mom�nto d e  l a  
campaña, ya q u e  no podri:l ser a pl k:ab'e a Jos matrimo
nios ca tólicos. Pero el doctor Becerra agrega E n  su d ocu
m ent1d¡¡ ponencia que el pueb!o no entendió y que las gran
des mayorías, sobre todo las femeninas, que se volcaron a 
vct::ir copiosamente por el doctor López, Jo hicieron en r a 
zón de l:J. pos "bilida d del d ivorc io. Y sostiene que hay que' 
hacer algo, que es indispensable prc.:eáer de a ' guna mane
ra.  para n o  clesengairnr a los electol'e.s y n o  comeltr un frau
de con Ja opinión . 

Por l o  mismo estima que el proyecto del gobierno, al in
cluir  el  i n ciw aquel  que i n ic ia lmente se comió Ja secretaria 
del Mm i.<oteno de Justicia al  pasarlo a limpio y que prohibe 
el d ivorcio para IDS m a trimonios católicos, es definit ivamente 
perju_dicial . Convierte en cuest ión anodina, in!.:ua. el proyec
to scbre divorci'.l. Sostiene finalmente nuestro col'ega que, 
an te la imposib il idad de:· supr:mirlo, seria mejor prescindir 
del trn baj o para evitar pérdida de tiempo y mayores desilu
sicn"s entre Ja.s gent:s co· omb ianas. 

P:-ro he demo. tracto que no será factible porque el con
cordn to el� 1973 es regres ivo en relación con el  de 1929 firmado 
con l talia , �a ca beza de Ja cr'stia ndad. La redacción que allá 
p e rm_i lió In Ley 890 ele 1 970 no es J u  del  .:onvenid pactado 
con el gobi ern::i colom b iano.  

Algo más, en su l ibro el el ector Fernando H inesLrosa dice 
pue algo hay en relación ccn l a  intangibilidad de Jos ma tri 
m on · o.s c::: tólicos, convenidos entre les negociadores de l a  
S a n ta Sede y Jos d !l l  gobiuno colombiano, a imagen y se
rncj J nza de l o  que se h i zo con cios dictaduras en épocas an
teriores, .:on la de Pm tugal y Ja de la República D omi nicana ; 
pue l!ay un compromirn tacita o s'creto del gobierno colom
b iano p¡¡ra m an tener la a bsol ma y total in disolubilidad de 
Jo3 matrimon · o s  católicos y no hacer abso:utamente nada 
qu e  l a  co11 1 t ir!e. 

Esta la razón para que n o  crea que la tesis del Senador 
Becerra se abra paso. Ya veo ye a mi amigo el doctor Véva
no Aguirre . como Canciller de Ja República, oponiéndose a 
la i nici a tiva del do.: t'Jr Becerra en Ja Com:sión Pr imera d el 
Senado. 
1 Yo propondría al go ciiot!nto, honorables Represen tantes : 
que se> ap1a zarn la aprcbación ele·! concord at:i hast:l cuando 
pase el proyecto ele! doc t or Becerra ; porque de otra manera 
fraca �ará. 

Cuando el doct cr A l fonso Ló¡:;ez Miche'sen habló duran
te su cnmpaúa sobre Ja posibil i á ad de divorcie> para Jos ma
trimonios civiles,  mi i lu st re am:go, y nsi puedo l l amarlo por
que fue Obispo de San G il y de Bucaramanga y trabé con 
él re' r.cion es person o.le> cordrnlisimas, f·l Cardenal Muñoz 

Duque, l e  contest:J con J a  siguiente frase tajante :  "Esos ma
tnmonios civiles son válidos y por consiguiente indisolub'es.  

S i  el Estacte declara J a  diso'.uclón esto> m a trimonios. viola
rían las l"yés ternas del Creador : y como la Iglesia , por d i

vina imtituclón de Cristo. tutela toda ley de D: os. t iene el  
derech:i de decir, que ese divorcio no puede decretarse". Es 
u n a  frase de l a  Iglesia para pro t eger no solamenLe las ma
trimonio3 co.nónicos, sino los civi les, contrar:ando el  Carde
nal Muñoz Duque l as tesis ele los dc.:torc;s Echandia y Rocha 
en el sentido de que la Igles ia no reconoce el m a trimonio c i 
vil  v c o m o  J o  considera mero concubina.to está i nteresada e n  
qu e· tnnine cua 1ito antes. 

No vol a clesconecer en manera alguna J os esfuerzos im
probos del maestro Ecllancl i a .  ele todo3 los embaj adadores 
en la Sanl'l Sede. de los Pres iden tes López Pumarejo y Sa n
tos a fin de estJblecer algo lógico y racional a propósito del 
m a trimon i o  en Colombia. En loo; arLícu1os del doctor Rcdrn 
se han relatado todos esos pormenores, las propuestas que 
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formularon los sucesivos gobiernos p " diencio a l a  Santa Sede 
que se auturlzara , con franqueza . el m a  t t'imonio civil pura 
los baut·zados en e l  cat J!icismo ; y l a  respue:ot'.l clel ent onces 
Cardenal p¡¡ccelli ,  después P!o XII. quien sootuvo que esas 
iniciat·vas violaban tcclos los aspectcs del ci2recho d ivi nJ .  
El doc t::ir Rocha .:om �nt.a que el gobierno y los nc gociJ dores 
cc'cmbiano> tuvieron q11 e repl egar::e y ::i c ept o r  el nr n trimo
nio facultalvJ pnra le> c:;.t:il :cos por la via indirect'.l. e:; de
clr,  reconociénd::ile efec tos c · vilcs al  m a trimonio canónico 
pero sin decir n a cl::\ sobre el ci vil . ni sobre [ J  divorci o  de e ;te 
matrim on i o  en el conccrdato. ya que el t·  ma es vedad::> y 
J a  Iglesia no Jo i o'era e11 convenios de esta naturaleza en 
1 azén ce su dcgm a .  

Eso está b ien , e:o e s  lógico. ¿ Pero por qué , entonces, n o  
adopt::ir o tr o  procrd ' m iento q u e  recordé a l  contestar l a  in
terpclació;1 ele! ll on orob e R " presentant2 Clrnny Sa.mpu·. el 
util izado con Venezuela hace 9 años y que consiste en no 
hablar ¡mra nada de m� trimo!1i o en el concorda to ? 

En est:i. forma Colombia establecería su m a trimon:o .::ivi l ;  
los c a ló icos s e  acogc1 i a n  a é l  y ,  adem:i.s. celebrará11 s u  sá
cra m ent::i. O pcdrian ff.::onacersc, cerno en e ; te concorda to , 
Jo3  efectos civi'.es df>l malr imon o católico,  pero sin entrar 
en todas e;t:i.s :cmplcj i d a d� que clf terminarán qu e haya di
vc.rcia bles y no divorc iabl es, creando clist nta3 c� tegoria.s de 
ciudadanos contra u;1a de l as n ormas más clal".ls d?l Conci
l i o Vaticano Seciundo quien u"ice : "La au toriclc d civil de be 
proveer a que Ja i gua ' d ad juridi.::a de los c'uclacianos.  que 
pertenece al bien com ü n ele Ja sociedad, j amás, n i  abie.rt'.l ni 
ocultamente sea l esionada por motivos religiosos y a que ne. 
:e haga discriminación ent�e ellos". 

Aqui no hab1 á. em p� ro. '. gualdad jurídica. U n os ciudada
nos se pcdr:in d ivorci ar y otros no. Una 1Taliciad así no so
!2ment3 contra ria el precepto sabio ele! Concilio Vaticano 
Segun do, sino los principios constilu::ionales colombianos, 
que establecen la igualdad jurld:ca de Jos ciudadanos ante 
Ja ley. 

Si el cc ncord o to est8. por fuera de la po;ib i li dad de que la 
Corte lo declare inconsti tucion al,  honorab'e Repres�ntante 
Lozano Simom:li.  debemos reconocer que por lo men o3 con
tra ria, que c�tá contra Jos principios .::onstitucionales,  contra. 
lo que creemos honra d a .  profunda y def ni tivamente cuando 
consideramos que soio con "base en la igualdad j u ridica exis
te l a  j mtic i a .  

En b:.isea de una 111cjor solución 

El doctor Fern a n d o  Hine.<, trosa , quien n o  cree en esa d is
yuntiva. en ese tremendo clilcm::t a que s e  quiere someter a 
las miembros del Congreso, de que· o se aprueba el concor
dato tal como está o !'fgresamos al del 87 .�on tocio3 sus ho
rrores. propone una solución !nteligente y oportuna. El dice 
que y a  hay a.ntecedentes. La SanLa Sede mg-oció con Co
lorpbia una modificación a la interpret1ción que se J e  venia 
dando a l  a1 tic u lo 1 7  sobre m a trimon i o .  del concordato de 
1 887. De ahí J a  Ley d e  1924.  la llamada Ley Concha. 

Esta ley imp' icó u n  cambio e n  l a interpretac!ón del ar
lícul c1 17, el .�ual habia d a d o  or:gen a que! tremEnclo a.rticu
lo 34 de la Ley 30 de 1 896, que contenía algo peor que los 
privi:egios paulino y pa tri.no que escandalizaban aquí a va
rios de nueslro3 distinguido3 colegas ; porque se establecía 
que cualquier cató�ico ca.sacio por lo civil, si quería hacerlo 
canón·ca mentE· con otra persona, quedaba absolutamente l i 
b r e  del a ntiguo ·com prom iso y de sus viejas obl igaciones. To
do ( SO se cambió pc-r la Ley de 1924, por Ja Ley Concha, que 
ordenó la abjuración, eso si ,  para que Jos católicos pudieran 
contraer

. 
ma t,ri monlo civil. El doctor, Hinistrosa inquier e :  

¿ por que n o  tratar d e  con venir con J a  Iglesia u n a  n ueva in
terpret'.lción a propósito del articulo 17, así  como sé nEgoció 
e n  1924, a base d e  reconocer los efecos civiles pura el  nmtri
m o n : o  .:atólico y ele que !os juicios de separación de cuer
po-;, tal como .<:e establece en este concordato de 1973, pasen 
a Jos juecE·o civi'es del Estado ? 

En esa fcrma se eliminaría el gran problema que hay a 
propósito del matrom'nio y nos acogeriamos un peco a l  
pfanteamiento áel.. m a e�tro Echandia a comienzos d e  J a  c\é
cada de 1940, cuando adve.rtia que Ja Ig:csia. an tes d e  ceder 
en cue� t!ones de doc trina,  prefiere n o  inc;uir en les c oncor 
dn tos e terminados t2mas;  o no celebrar con ven :os con los 
pa ises. 

Si,  según el  propio maestro Echandia, son excelentes las 
relaciones de l a  I g  esia con muchos pai:es que n o  tienen 
con corda to con ella, ¿ por qué t-nemos que seguir aferrados 
a este sistema anacrónico, de.sueto, que ya no tiene signifi
.-::ación dentro d e  las relaciones modernas de Jos Estados y 
aun de l a  persona huma n a ?  ¿ Por qué querer ahora invc.::ar 
d isciplinas, pcr qué querer someter a las gente� a que aprue
ben e3te Concordato. t9.l como E·stá. si algú n  cambio se ope
ró e n  Colambia el 21 de abril  y si frent= a una nega ti va el 
G ob ierno del doc tor A l fonso López. con su Cancil ler, po
dria formular propuestas nuevas,  auténticamente modernas, 
a la Ig'esla qµe e3 de la gran mayoría de los colombi an os, 
m'ayoria. entre lo� cua\rs m e  cuen to? Seria mucho mejor 
proceder asi ; no estableceríamos l a  menor injust:cia. En·  
esa forma las p a l obras hermosísimas que nos leyó el  doctor 
Lozano Simone!' i,  del insigne poet::t Neruda ,  se .�onver tirian 
en realidad. Lo que no rncederia en ca30 de aprobar el con
cordato de 1973. 

¿ Pcr qué persist i r  en una forma regresiva en relación con 
lo que logró Venezuela, nuestro vecino allá ele! Táchi.ra hace 
9 años ?  ¿ Por qué proceder diferentemente 11. como actúan 
Ecuador, Perú, Bol i via y Panamá, a!gu nos de ESOS pai3es 
mucho más a trasaclo3 que nosotros? ¿ Por qué actuar humi
Jladamente frnnt2 a e: tas :1egociaclon es cuando otros paises, 
tan católicos como el nuestro, han hecho postulaciones n a 
donalistas, i n ciepenciientes, de acuerdo c o n  s u  Consti tución 
y con su ley? 

Un voto en cocieneia, 

Es lo que a mi me mueve, señor Presidente, a no estar de 
acuerdo co n el con:orda t o  que se no> presenta. No tuve 
oportunidad d �  ; n tervenir en su discusión e l  año pa.sado en 
el Senado porque cuando llegó a la sesión plenaria y o  había 
tenido que viaj ar al Exterior por grave enfermedad de mi 
señora. No había formado un criterio ;  me babia l i m i tado a 
estudiar con buena voluntad lo que se nos presentaba como 
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u n  avance. como u n  deseo de dejar atrás, l a  antigualla del 
conco�dato d e  lc87. 

Pero cuando empecé a profun diza r el tema. a leer l o  que 
dr·�ían mis colego3 en l i:!.  Comis i ón Segunda de l::t C:i.mar:J. de 
Repre :entan tes, cuando a lrnndé en la magnitud del proble
ma, .::u 3 n d o  vi cómo se pc dinn a fectar fundam� n t a l es pri n 
cipios com.titucionales, me convl'nci de que .se cornete error 
grave ai  querer empuj 3 r  el p a is hncw atrás cuando quiere i r  
haci a  adcb n t � ;  a l  pedir a Colombi a que n o  cambie. cuando 
se h a  aLrmado que Co'ombia de:;c< u n  cambio; un cambio 
ccn sen t;do rcvolt:cionario. con audacia , sin temores, sin an
gustias. sin temblor e > .  

¿ Pcr q u é  n cso tros a fuer dC' c a tólicos, pero también a fu er 
d..! u . Iombia nm independientes, n o  podemos hablar como 
creemos. n o  ncdemo> exponer nuest:·as twis 8'ln hon�"� 1clncl . 
dentro de·! sentlm' enlo crLti:mo que ID es j am ás el ele la i n 
quisición n i  el d �  l a  hogu ern , sinQ el del  a m o r  y el ele l a  
comp1 ensi ó n ,  como l o  ma nifr.ót J ba aquí,  con sorprendentes 

·c onoc imien t os canónicos el doctor Loza no S imonel' i ? 
Por e'º· honorables Represenlantcs, anuncio desde :i ho•a 

mi veto negaLvo. No m e  d a  temor una derrota . He den,os
trodo c·:-i ett1s �esiones que cua ndo cc>rrespondc estar solo, 
pucd;:i esta rlo . Me ir. t -r<0sa m:i.s mi conciencia que J a  opin;ón 
ajena. Creo. por otra po.1 t 2 .  que estoy cumpliend::i con el de
ber de decir mi verd a d , de a l ertar acerca de las gravcdf1des 
en que incurriri'.lmos si aprob::imc> e , te :oncorcl alo. Un l .is
tor!ador del futuro, t:il  vez n o  tnn ducho como e l  doctor 
L'évano Agulrre, podría decir que aquí se aprobó ur. c0n 
cordat::i con l as m�yores il us i one3 , llenos de candor. conven
cidos de que se hacia una obra para ángeles, como dijo 
Vic to.r Hugo sobre l a  Con�t itución de 1863 : p�ro que otrns, 
unos réprobos pcsteriores cambiaron. por sus Jagun'.ls, esca
p:.; toria; y reglamentaciones por fuera del control del Con
greso. el  signi ficado de Ja que se nos presentó como m agn i 
fioo e insmt tuible para el !J i< nestar ele Colombia. 

Si es posib ' e  distorsionar una ley, s1 es factible, a tra\'és 
ele interprc-t 1c'ón torcer el sentido de la historia de un país 
y de una religión sobre un terri torio .- es porque el con�orda
t::i no fue bueno en su origen ; porque sus fa];as. adve;· t idnó 
por c'.erto. ¡Yrmiten r¡ue, por sobre l a  buena vol un tacl con 
que se Je consagra, se haga lo que se qu iera c11 el porvenir 

Como yo no quiero comprometerme en ese descalabro, se
ñor Presidente. con profundo respeto por el  Jefe del Esta
do, con ven�ración auténtica por l a  Igles ia a qu e pe.rto1ez
co, tengo que decir que no me i nclino y que no voto en favor 
de e� ta reforma concordataria. 

P O N E N C I A S  E I N F O R M E S  
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 8 de 1971 "por la cual se dictan 
normas precisas snbre 11 form:l d e  auxiliar el  fomento dc
port:vo, la ranalizarión de C'niios, erradiración de tugur:os y 

otras obras en la ciudad de Car ta.¡;ena". 

Honorables Represen t111 tes : 

El señor Presidente de la Comisión Tercera Constitucional 
de Ja Cámara de Representantes, me h a  encomendado el 
estud io ciel proy('cto de ley n u mero 8 de 1974 "por la cual 
se d ictan normas precisas sobre la forma de auxiliar el  fo
mento depor tivo, la c a nalización de caños, errndicación c!E 
tugurio3 y ctras obras en l a ciuda d  de Cartugena". 

He analizado detenidamente tanto el  articula do del pro
yec:to como la exposición de molivns y he l legado a la con
clusión de que. drbe SET aprobado sin objeción alguna.  Es 
indudable que les f!n,e3 que se persiguen con l a  aprobación 
del menc ionado proyec to ele l ey , redundarán en beneficio de 
la iluEtre y heroica dudad de· Cartagen a .  Como lo manifies
t9. muy claramente e n  J a exposición d e  moLvos. el honorabl e 
Representan te Joaquín Franco Burgo3, el Gobiern:i j a más 
ha incluicio dentro del presupuesto, partidas par:;¡ obrag qm 
hay'an � do iniclc das, pero que por falta de dinero han ten i d o  
q u e  ser suspend idas y s i  para l a s  obras en construcción no 
hay uportE"S, lógicamente no lo hay para emprender o finan
ciar obras nuevas. 

E3 casi increíble que una ciudad com o Ca.rta gena ,  cuno de 
varios campeones e n  deporte.> que han dado tanta fama a 
Colombia en el extranj ero, no tenga aún una Villa Ollmpica 
Es ina.�eptable, por dec ir l o  menos, que Ca.rtagena de Ind i as 
carezca de un teatro municipal adecuado. Habiendo sido Esa 
ciudad, Ja cuna de don Jooé Fernúncicz Madrid y don Luis 
Vargas Tejada, quienes fueron los fun d adores de nuestro 
teatro. 

No es posible que CartagenFl. ciudad donde nacieron lJCI'" 
wnajes de la tal l a de Rafael Nú.flcz, que es qu izás el primer 
escr;tor ¡:;olitico de todos ios l i empos y Joaqufn Pc�ada Gu
tiérrez . cuyas memorias histórico-políticas est:tn cataloga.das 
como lo mejor de su género en H!spanoamérica, n o  tenga 
como financiar las obras educativas a cargo de J a  Arqui
dlócesi3. 

Just:i.mente el próximo año. s e  cumpli rá n  160 años de ha
ber sido s i tlada por don Pablo Moril!o, es es ta u n a  oportuni
da d para que E·l Parlamento Colombiano se adhiera a ct:cha 
cc

_
nmcmoración, dando su voto favorable al proyecto de ley 

numero 8,  para que pueda en esta form a ,  Cartagena de In
dias, finalizar obras inconclusas e inicia r  otra.s, que serán 
u n  beneficio no so:o para Jos cartagene.ros sino para todos 
Jos col ombianos . . 

Por lo anterior expresado me perm'to proponer : Dese 
primer deb a te a l  proyecto de ley numero 8 de 1974 "por la 
cual se dictan normas precisas sobre la fol'ma c;e auxiliar el 
fomento deportivo, la canalización d e  c a fi os, erradicr.ción de 
tugurios y otras obra� en la ciud ad d e  Cartagena". 

Vuestra com!sión 

De los honorables Repre3entantes, 

Roberto Hoyos Castaíio 
Represenl:rnte Ponente 

Bogotá, D. E., noviembre 1 2  de 1974. 
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PONENCIA PARA PRIMER DI;:BATE j tiempo dentro- de las relaciones de derecho individual del 
_ t.rabajador: Es que en realidad, unas vacaciones sin medios 

al r-royccto de ley número 67 "por la cual se reglamentan económicos es algo sin sentido ni objeto dentro del propó
los títulos adquiridos en Univ<er!;idades Extranjeras por ciu- sito de disfrutarlas mediante el descanso necesario Y. repa-

tla<lanos co�ombianos y sus respectivos cónyuges". rador que implica además una re::reación sana y esti.mu-
Honorables Represen'tant�s : lante. No está bien y resu:ta notoriamente injusto que para 

He .sido designada por Ja Presidencia de la Comisión el goce de este derecho el trabajador tenga que echa.r mano 
Quinta, ponente para primer debate para el proye::to d_e ley de su propio salario, casi siempre - escaso, - irrisorio y dismi
cltado en la referencia. nuido ante el cúmulo de necesidades que conlleva la con-

Estudiando c;uidadosamente el .a rticulado, los argumentos grua- subsistencia diaria. De ahí que ese derecho -el de las 
clai-amente r:icpuestos por sus autores en la exposición de vacaciones- resulta hoy inalcanzable e ilusorio en' la prác
motivos, he llegado a la conclusión qu� este proyecto es de tica. De otro lado esta prima v a::acional se aviene con el 
gran importa.ncia para el futuro c<el país, con él se abren las espíritu del proyecto y reemplaza con mayor coeficiente de 
pue1ta.s a gran número de colombianos que mediante la ge- beneficio para el trabajador, la posibilidad de disponei· de 
nerosidad de otras naciones se han capacita_do a nivel aca- cinco días hábiles de descanso remunerado por calamidad 
démico y té.::nico. _ doméstica, como lo contempla el proyecto. 

Además son temas de comentario diario. la fuga de _cere- Nuestra empresa, privada empieza a entender con varia-
bros, la faita de técnicos� en una palabra re.coger un perso- dml ej emplos· ·elocuentes que su objetivo de crear riqueza nal que al incorporarse de nuevo al país contribuirá sin du- también tiene un sentido moral que la obliga a satisfacer al 
da alguna a nurntro desárrollo y progreso. hombre trabajador vinculado a ella con un esfuerzo cotidia-

Por las consideraciones anteriores, me permito proponer no y constituido en factor fundamental de sUJ desarrollo, 
a los hono.rables miembros de la Comisión : _ mejorando progresivamente sus condiciones de trabajo. 

Dese primer debate al proyecto de ley número 67 de 1974 Dentro de estas consideraciones resulta también inobjeta
"por la cual se reglamentan los títulos adquiridos en Uni\ier- ble señalar en 20 días las vacaciones a que tienen derecho 
_sidades Extranjeras por ciudadanos. colombianos y sus res- los profesionales y ayudantes que trabaj an en estableci
pectivos ·8Ónyuges" con las modificaciones que presento en mientas privados dedk:ados a campañas antituberculosas y 
pliego separaqo. al tratamiento de Rayos X por cada semestre de labores. 

Atentameilte, 
Cecilia Vélez _de Vélez 

' 
Bogotá, noviembre 27 de 1974. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo 1 o Modificado. 

Los estudiante·s co�ombianos que hayan obtenido titulo 
profesicma_l en una unive.l'sidad del exterior, debidamente 
aceptada por el gobierno del respectivo país, les serán reco
conocidos sus títulos correspondiente;; por el Gobierno colom
biano, con la sola presentación de éstos, debidamente auten
ticados por el gobierno de la nación - en .donde cursarnn 

. estudios y pcr el Cónsul o representante de nuestro país en 
la misma. 

Al tículo 29, 3º y su parágrafo, artículos 4o, 50 y 50 ori
ginales del proyecto. 

Título : Original del proyeeto. 

Vuestra Comisión. 
Cecilia Vélez de Vélez 

Bogctá, noviernb�-e 27 de 1974. 

Exenciones Fiscales 

Me parece de elemental justicia reiterar la norma del 
Artículo 346 sobre exención para los trabajadores por con
cepto de la prima especial que se eotablece en este proyecto. 
Este mismo beneficio fiscal debe regir, como lo propongo en 
las modificaciones anexas respecto de los pagos hechos por 
el mismo con:epto por parte de los empleadores, los cuales 
serán deducibles de la renta bruta. 

Epoca de Vacaciones 

Mucho mej or que el proce_dimiento establecido en el Ar
ticulo 187 der Código Sustantivo del Trabajo, resulta dispo
ner que las vacaciones se hagan efectivas dentro de un 
plazo mas breve y preciso y que esa efectividad no cor.res
ponda a requisitos formales previos que pueden llegar a 
convertirse en situaciones conflictivas sino que.' sea el re
sultado de un acuerdo de voluntades entre el patro11o y el 
trabajador que supone un interés correlativo : n o  perjudicar 
el servicio y conseguir la efectividad del descanso. 

En cuanto a la compensación en dinero de las vacaciones 
y su "acumulación , permisible en la ley actual, son aspectos 
que a mi jui::io deben continuar reglamentados en la for
ma y términos de los Artículos 189 y. 190 def Código Sus
tantivo del Trabajo. P.or tanto deben negarse los ArticuJos 
4º, 59 y 60 del proyecto. 

PONENCIA PARA 1.'RliVIER DEBATE 

Señc-r Presidente, 
Honorables Representantes de la Comisión VÜ 

Y una última observación :  Ojalá que el Gobierno Nacio
nal encuentre oportuno tomar una iniciativa similar para 
los_ servidores públicos, a fin de 'unificar criterios en' una 

,A materia cie tan señalada importancia para el orden social 
del país. 

Tengo el hcnor de presentar a vue.stro ilustrado criterio 
ponencia para primer debate al proyecto de ley "por el .cual 
se reforma E'l calendaxio de festivos y el régimen vacacio� 
na! del sector privado". 

C:ilendario de Festivos 

Nadie pone yá -en duda que el actuar calendario de festi
vos en Colomb\a es uno de los- mas amplios del mundo: 18 
en total -17 enumerados en el artículo 177 del Código - Sus
tantivo del Trabajo y uno más que corresponde_ al día de 
"Acción de . Gracias" consagrado en el Decreto-ley 1406 de 
1952. En lo que respecta a los países de nuestro hemisferio 
mantenemns la misma situación sin tomar en ,:;uimta la pro
liferación de carnavales, celebraciones folclóricas y refna
dos de todo y para todo, lo que nos singulariza como un 
país muy - dado al ocio fácil y al de:::cimso frívolo ·e intras
cendente. Ha sido €.Ste pues, un tem'a debatido con insis
tencia sin qlle en oportunidades anteriores se haya podido 
producir por iniciativa del Gobierno o dentro del ámbito del 
Congreso una reforma razonable y justa con miras a armo
nizar el dere.::ho al descanso remunerado de los trabajadores 
con· las urgencias nacionales de acelera1· la productividad 
dentro del contexto de una economía en vía 'de' desarrollo. 

Con estas antecedentes se propone ahora la súpresión de 
10 días festivos ccnservando tan solo 8 -festividades cívicas 
y religiosas, con · e-! criterio que mas se aproxima a nuestras 
tradicrones republicanas y católicas no obstaµte el aspe.cto 
subjetivo que encierra. En este punto conviene relievar la 
posición amplia y flexible de las jera.l'quias eclesiásticas que 
entendiendo la función ·social del tr"abajo, su sentido moral 
y edificante para el bienestar y el progreso de los pueblos, 
ha venido participando de la. 'necesidad de que se legisle 
sobre esta materia. Hay entonces un consenso general que 

- lo exige sin egoísmos y lo impone por encima de todo pre
ju�:io. 

Vacaciones Anuales 

Las vacac:cnes reguladas en la actual legis'ación laboral en 
razón de un año de servicios, mantiene, a mi juicio, una 
aceptación unánime por "pmte de empleadores y trabajado
res. Es algo fuertemente arra igado en la costumbre y con
validadu p'Jr la ley exi5teate. No veo pues, la razón para in
troducir la innovación de consagrar esta J(restación cada 
seis meses. En cambio me parece j ustificable desde todo 
punto de vi�ta ampliar a -20 días el término de las vacacio
nes para compensar la reducción del calendario_ festivo. Es 
hora si de establ�cer como nueva prestación la prima vaca
cional corno existe ya en un buen número de empresas, con 
la única !imitación que surge de la capaddad económica del 
€mpleador tal como lo propongo en el Pliego de Modifica
ciones, siguiendo por analogía lo preceptuado en el Artículo 
306 - del Códig'J Sustantivo del Trabaj o. Se trata de una 
ayuda justa y opcrtuna que no puede p ostergarse por mas 

Pcir lo d\cho anteri0rmeli.te, me permito proponer : 
Dese primer debate al - proyecto de ley número 69 "por el 

cual se reforma el calendario de días festivos y el régimen 
vacacional del sector privado'', con el Pliego de Modifica-
ciones que

_ 
se adjunta . 

-

Del señor- Presidente y honorables Re_presen�antes, 

José Liborio Osorio Gómez 
Ponente 

Bogotá, ·D. ' E . ,  noviembre 20 de 1974 

. f'LÍEGO DE MODIFICACIONEl;j 

Para Articulo lº 'el original del proyecto. 

Para Articulo 29 el siguiente : 
Artículo 2° Los trabajadores que hubieren prestado sus 

servidos durante un año tienei1 de"recho a veinte (20) días 
hábiles consecutivos de vacaéiones remuneradas, más Ul}a 
prima vacacional de quince (15 J  días ·de salario al año que 
obligai:á a todas las empresas con Gapital de doscientos mil 
pesos ($ 200.000.00l en adelante. 

Los profe5ionales y ayudantes que trabaj an en estable
cimientos privados ded!cados a la lucha contra la tuber
culosis y ·1os ocupados en la aplica.::ión de Rayos X, tienen 
derecho a veinte (20J días· de vaciones remurieradas por ca
da seis meses de servicios prestados, sin perjuicio de la pri
ma vacacional consag-rada en la presente ley . 

Las vacaciones y las prfrnas a que se refiere la presente 
disposición - tendrán el carácter pe renta exenta para �os 
trabajadores y los pagos que por este ccin::epto hagan los 
empleadores serán deducibles -de la renta bruta. 

Para artículo 30 el original del proyec to. 
Para articulo 4° se adopta el 70 del proyecto original. 
Los artículos 4o, 50 y 60, originare� del proyecto deben ne-

garse. 
José Liborio Osorio Gómez 

Ponente 
Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1974. 

P R O Y E C T O S D E  L E_ Y 
PROYECTO DE LEY NUMERO 120 

"por la cual se aumentan las asignaciones de los empleados 
del_ Cbngreso y se dictan otras disposiciones de cai:ácter la

boral". 

El Congreso _ de Colom,bia 

DECRETA : 

. ,, 

Articu�o 10 Los sueldos de los empleados del C ongreso, se 
elevarán _ en un - 30 po.r dento del sueldo mensual, a partir 
del 20 de julio óe 1974. 

ANALES D E L  CONGRESO 

Artículo 20 Las Mesas Direct'.vas del ·congteso reglamen
tarán los servicios· de asistencia para los famliiares de su8 
trabajadores, tales como servicio -médico, odontológico, bien-
estar social, 'educacional y- deportivo. · -

Articulo 39 Aprópiame en el p.resupuesto del Congreso 
las partidas necesarias para la e:otricta ejecución de esta ley. --t 

Articulo 40 El Gobierno Nadonal queda facultado para 
abrir los créditos adicional€'s y hacer los traslados presu
puestales que se r"quie.ran para el cumplim'.ento de la pre-
sente ley. · 

Parágrafo. El período de 103 empleados -del Congreso será. 
el mismo - de los Congresistas . 

Articulo 50 Esta ley rige a partir de su sanción. 
Cámara de Representante.5 - e omil¡ión Séptima · Constitu

cional Permanente - Bogctá, D. E., noviembre 27 de 1974. 
En los térmitJOS anteriores la Comisión aprobó durante la 

sesión de la fecha el _presente proyecto de ley. · 

Presidente, 
Ricardo Ba1·rios Zuluaga. 

-Vicepresidente, 

JOSE ANIBAL CUERVO VALLEJO 

Secretaria, 
María Dolores Tovar J. 
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